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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Acta de Plenaria 157 de la Sesión Ordinaria del día Jueves 27 de Agosto de 2020

Legislatura 20 de julio 2019 - 20 de junio de 2020

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congreso 
de la República, el día jueves 27 de agosto de 2020, 
abriendo el registro a las 2:08 p. m., e iniciando a las 2:10 
p. m., se reunieron con la presencia de los delegados de 
todos los partidos y/o movimientos políticos en el Salón 
Elíptico y los demás representantes a la Cámara por la 
plataforma Meet, los honorables representantes que 

adelante se indican con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que los 
honorables representantes se registraran por el sistema 
de plataforma virtual Meet, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
Cámara de Representantes

Legislatura 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Primer Período de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2020)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 
Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día jueves 27 de agosto 
de 2020

Hora: 11:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de 

los delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás representantes 

a la Cámara por la plataforma Meet”
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 

200 de 2020 Senado, por el cual se regula la organización 
y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera, el Ministro de Minas 
y Energía, doctor Diego Mesa Puyo y los Representantes 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila, Félix Alejandro 
Chica Correa, Christian José Moreno Villamizar, Héctor 
Javier Vergara Sierra, Jaime Rodríguez Contreras, 
Víctor Manuel Ortiz Joya y los Senadores Juan Diego 
Gómez Jiménez, Fabio Raúl Amín Saleme.

Ponentes: Representantes José Edilberto Caicedo 
Sastoque, César Augusto Ortiz Zorro, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Crisanto Pisso Mazabuel, Héctor 
Ángel Ortiz Núñez, Ciro Fernández Núñez, Franklin del 
Cristo Lozano de la Ossa, César Augusto Pachón Achury.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
638 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 706 de 2020 y 724 de 2020 (-).

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 772 de 2020 y 774 de 2020(-).

Aprobado en Comisiones Quintas Conjuntas: agosto 
15, 16 y 17 de 2020.

Anuncio: agosto 26 de 2020.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente, 

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente, 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente, 

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General, 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria 

se remitirá al correo institucional de cada Representante 
a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@Cámara.gov.co
• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o actos 

legislativos:
subsecretaria@Cámara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control político y 

constancias:
subsecretaria@Cámara.gov.co
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muy buenas tardes, se abre el registro de manera 

oficial para la sesión plenaria del día jueves 27 de agosto 
de 2020, se abre el registro siendo las 2:08 p. m.

Intervención del Representante Alfredo Ape 
Cuello Baute:

Señor Secretario para el registro manual muchas 
gracias, Ape Cuello.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hacemos registro manual por ahora del doctor Ape 
Cuello de su asistencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar la apertura oficial de 
la sesión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre oficialmente la sesión por orden de la 
Presidencia siendo las 2:10 p. m., se abre entonces a esa 
hora la sesión ordinaria del día jueves 27 de agosto de 
2020 existiendo quórum decisorio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sírvase señor Secretario leer el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
106 con Ape Cuello.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración el Orden del Día leído por el señor 

Secretario, se abre la discusión, se anuncia que va a 
cerrarse, se cierra, aprueba la plenaria el Orden del Día 
leído por el Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban el 
Orden del Día leído, si hay alguien que quiera votar en 
contra o dejar alguna constancia sobre el mismo por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado el Orden 
del Día por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario existe alguna proposición para que 
le demos lectura y busquemos o no su aprobación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente ha sido radicada una proposición de 
control político.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sí doctor una moción de orden.
Intervención del Representante Édgar Alfonso 

Gómez Román:
Presidente, yo sugeriría con mucho respeto que 

rectificáramos el tema de las proposiciones, porque 
es que nosotros acabamos de aprobar y siempre lo 
hacemos así, se aprueba el Orden del Día y el punto de 
proposiciones aparece en el quinto o sexto lugar, es decir, 
que no es lógico que un punto que aparezca en el sexto o 
quinto lugar se empiece a desarrollar de primero porque 
estaríamos desarrollando mal el Orden del Día, por lo 
tanto, de ser así y si lo que la plenaria quiere es que las 
proposiciones de cada uno de nosotros sean estudiadas 
en el primer punto del Orden del Día, lo que debemos 
pedir es una alteración del Orden del Día o que su señoría 
a futuro determine el Orden del Día de una manera 
diferente, porque de lo contrario estaríamos violando el 
Orden del Día aprobado Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Édgar varias precisiones al respecto, la 
primera pues así viene funcionando la Cámara lo 
que no quiere decir que sea lo correcto, pero en los 
períodos presidenciales anteriores tal vez previendo en 
la presencialidad los quórum eran exiguos al momento 
de terminar las plenarias entonces se hacía uso de los 
quórum amplios para poder aprobar las proposiciones 
al principio, no hemos observado que esto modifique 
sustancialmente el Orden del Día, sino que por el 
contrario hemos querido ayudarle a los parlamentarios 
con las proposiciones que presentan, la mayoría de ellas 
de debate de control político para que sean debidamente 
aprobadas con un número mayoritario de parlamentarios 
y podamos seguir en curso, las proposiciones doctor 
Édgar nos han llevado normalmente diez o doce minutos 
de la sesión, entonces no había considerado esta Mesa, 
pudiera haber algún problema al respecto.

Pero obviamente en el Orden del Día que se aprueba 
el tema de las proposiciones va al final, posiblemente en 
la virtualidad todavía tengamos al final del día el quórum 
necesario excepto como ha sucedido en ocasiones que 
aún en la virtualidad llegando las doce de la noche todavía 
estamos en la discusión de proyectos y la votación de 
algunos de ellos, por eso queriendo facilitar el tema 
hemos querido hacerlo al principio y bien sabe usted que 
no es mucho tiempo que nos hemos llevado, ha sido la 
consideración de esta Mesa, doctor Édgar, más allá de 
modificar o variar el Orden del Día que se vota, tal vez 
por querer ayudarle a algunos parlamentarios, hoy por 
ejemplo, hay una sola proposición y es proposición aditiva 
del debate de control político del Centro Democrático 
presentado por la Representante Jennifer Arias, y 
simplemente la íbamos a someter a consideración tal vez 
en un minuto y seguíamos con el Orden del Día, pero 
si así ha de querer doctor Édgar pues la dejamos para 
el final, yo aspiro a que hoy lo podamos hacer aunque 
el contenido de los artículos y de las proposiciones nos 
lo va a mostrar también la subcomisión, pudiera llegar 
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a pensarse en principio que a media noche todavía 
estemos trabajando, pues dejaríamos la proposición para 
otro día doctor Édgar cuando tengamos el tiempo y la 
oportunidad.

Intervención del Representante Édgar Alfonso 
Gómez Román:

No Presidente, yo no lo hago con el ánimo de 
molestar ni más faltaba, sino como siento que su señoría 
cada vez ha sido más riguroso y me parece muy bien en 
el cumplimiento de la Ley 5ª y en esos propósitos pues 
yo hoy no le vería ningún inconveniente ni nada, pero le 
hago la sugerencia Presidente, hacia futuro para efectos 
de que en cualquier momento usted sabe que estamos en 
un país de leguleyos y en cualquier momento cualquier 
situación de orden jurídico se puede presentar porque no 
lo estamos haciendo conforme lo ordena el Orden del Día 
aprobado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Entendido doctor Édgar y haré uso de su apreciación 
que además es debida démosle trámite a la proposición de 
la doctora Jennifer y dependiendo de la temática del día 
respectivo porque podemos prever hasta qué momento 
podemos llegar, pues haríamos o no las aprobaciones al 
principio o al final doctor Édgar lo haremos con toda la 
disciplina y organización, así como usted lo plantea.

Me están pidiendo desde la subcomisión la necesidad 
de ampliar un poquito el término para el inicio del 
informe que ellos deben presentar, voy a darle moción 
de orden al doctor Nicolás Albeiro Echeverry que 
posiblemente nos hará alusión, y si así ha de ser de todas 
maneras la sesión plenaria ya empezó y le podríamos dar 
el uso de la palabra algunos compañeros si la quieren y 
lo haríamos exclusivamente hasta el momento mismo en 
que iniciemos la discusión del articulado, doctor Nicolás 
Albeiro bien puedan moción de orden.

Intervención del Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Gracias señor Presidente muchísimas gracias usted 
siempre tan puntual y eso es muy bueno, nosotros 
queremos pedirle Presidente una hora más de tiempo 
para terminar de ajustar, revisar el documento final de 
la subcomisión, ustedes entenderán que hemos tramitado 
el análisis de más de 350 proposiciones en un proyecto 
bastante complejo, estuvimos hasta las 2:40 de la mañana 
y con una dificultad, es que son unas proposiciones que si 
estuviéramos todos en un mismo recinto pues tendríamos 
la posibilidad de tener una metodología y un orden mucho 
más claro, entonces se vuelve complejo y muy difícil por 
la similitud de eventos como el de la virtualidad, como el 
de la complejidad de este proyecto, entonces Presidente 
la solicitud es para poder ajustarlo y presentarle a la 
subcomisión, a los demás miembros de la subcomisión el 
producto del trabajo que hemos logrado concertar hasta 
el momento, para poder llevarle una misma proposición 
a la plenaria y no trasladar la discusión de la subcomisión 
a la plenaria que nos permita trabajar una hora más en la 
subcomisión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, doctor José Daniel López moción de orden 
también.

Intervención del Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente, es que veo en mi correo 
electrónico que hace dos minutos exactamente a las 2:17 
llega un correo suscrito por el Secretario General, por el 
doctor Mantilla, remitiendo el informe de la subcomisión, 
entonces no quisiera preguntar es si debemos hacer caso 

omiso de este informe que nos remite con la firma de 
la mayoría de los representantes de esa subcomisión, y 
en caso que debamos hacer caso omiso que permita no 
solamente un tiempo para que la subcomisión termine, 
sino también para que nosotros podamos leerla así sea 
digamos de la mejor manera, porque no podríamos 
nosotros tampoco votar sobre un informe que acaba de 
ser publicado, más considerando la complejidad y la 
extensión del contenido que tiene, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bien pueda Nicolás.
Intervención del Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Sí es correcto doctor José Daniel, ha sido pues 

producto de la diligencia de los secretarios y productos de 
trabajo que ya hay, pero para no trasladar esta discusión 
de la subcomisión a la plenaria, nosotros les pedimos el 
favor que nos permitan cerrar la discusión dentro de la 
subcomisión y poder ir a plenaria ya con una posición 
coordinada, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Nicolás esa solicitud es aceptada por la Mesa 
Directiva, son las 2:20 de la tarde a las 3:20 iniciamos 
con el informe de la subcomisión, mientras tanto nos 
mantenemos en sesión, le voy a dar el uso de la palabra 
a algunas personas que me la han solicitado pero a las 
3:20 en punto ya inicio con el informe de la subcomisión, 
mientras tanto yo invito a los parlamentarios a que vayan 
mirando en sus correos institucionales el contenido del 
informe de la subcomisión que será ajustado obviamente 
como lo ha manifestado el doctor Nicolás Albeiro, pero 
que todos ustedes tengan conocimiento porque podría 
evitarnos situaciones con mucha dinámica avanzar en el 
articulado.

Doctor Óscar Darío hay varios parlamentarios 
pidiendo el uso de la palabra, hay un minuto de silencio 
que nos han solicitado, hay algunos que quieren 
intervenir, entonces yo les ruego a quienes quieran 
hacerlo lo hagan y los demás pues se dediquen a estudiar 
ahí mientras están presentes en la plenaria, que se puede 
hacer mientras ustedes escuchan lo que pueden estar 
manifestando sus compañeros, tiene el uso de la palabra 
el doctor José Daniel, la pregunta que quiere que le 
responda la Secretaría.

Intervención del Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente, es para el doctor Nicolás Albeiro, 
para efectos de trámite estudiamos entonces el informe 
de la subcomisión que fue remitido, ese es el informe que 
se va a poner a consideración de la plenaria, esa es la 
pregunta Presidente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Nicolás nos está escuchando, Nicolás 
Albeiro, bueno tal vez no está porque está en el estudio 
de la subcomisión, pero le entendimos que sí que va a 
sufrir algunas modificaciones, pero obviamente ya ellos 
hicieron un esfuerzo muy importante que vale la pena 
que pueda ser leído por ustedes y ya había sido allegado a 
sus respectivos correos, doctora María José Pizarro tiene 
el uso de la palabra y después la doctora Flora Perdomo, 
doctora María José hasta por tres minutos una constancia.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, primero saludarles, 
por otro lado pues expresar nuestra preocupación, pero 
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también nuestra sorpresa por la lista publicada ayer, 
donde más de cuatrocientas personas fueron perfiladas 
o como dijo Presidencia monitoreadas con recursos del 
Fondo de Paz, lo que nosotros preguntamos es, si no 
existen hoy en este país prioridades más grandes que 
hacer perfilamientos, monitoreos, gastarse los recursos 
de la paz en precisamente subir la imagen del Presidente 
de la República o si por ejemplo, estos recursos o estos 
listados perdón, no serán enviados, ¿cuál es el uso que 
se le pretende dar a estos listados?, se pretende enviar a 
la Policía así de alguna manera fortalecer ese programa 
espía que ya ha sido contratado, se envía al Ejército 
Nacional, ¿a dónde van a parar estos listados y qué se hace 
con la información?, ¿por qué se solicitan los números 
de cédula, por qué se solicitará información privada? 
parte de las cosas que nosotros hemos podido revisar 
analizando ese programa que ha contratado la Policía, es 
que precisamente pueden acceder a la información que 
en este listado no se puede acceder, entonces nosotros 
sí queremos manifestar nuestra profunda preocupación 
no solamente por haber sido perfilados por parte de este 
contrato de la Presidencia de la República, también qué 
sucede con estos perfilamientos, a dónde va a parar la 
información, sobre todo cuando tenemos antecedentes 
nefastos como el antecedente ya denunciado por la 
Revista Semana en este año.

Nos parece gravísimo de esta Cámara de 
Representantes si no estoy mal somos seis representantes 
perfilados por parte de la Presidencia de la República 
y por muchas explicaciones que nos den, por mucho 
cambio de nombre que intenten darle a la información 
recabada nosotros sí queremos manifestar nuestro 
rechazo, nuestra preocupación, no solamente por los 
miembros de la oposición sino también por periodistas, 
por influenciadores en las redes sociales que fueron 
perfilados, más de cuatrocientas personas obviamente 
algunos daban positivo, otros daban neutro, nosotros 
hemos dado negativo, no negativo al Covid, sino negativo 
precisamente a estas fuerzas que nos quieren perfilar, 
que nos quieren perseguir y que nos quieren amedrentar, 
nosotros decimos, aquí seguimos no le tenemos miedo, lo 
que sí exigimos a la Procuraduría General de la Nación 
y yo pido entonces señor Secretario que esta constancia 
sea remitida a la Procuraduría General para que pueda 
investigar cuál fue la fuente de estos recursos, el uso que 
se le ha dado y por qué la Presidencia de la República 
está monitoreando, perfilando a líderes de la oposición 
a más de cuatrocientas personas en un listado que fue 
publicado ayer y de dónde provienen esos recursos y por 
qué se utilizan los fondos de la paz para perfilar personas 
por parte de la Presidencia, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra la 
doctora Flora Perdomo Representante Liberal por el 
departamento del Huila.

Intervención de la Representante Flora Perdomo 
Andrade:

Gracias señor Presidente, con las buenas tardes y el 
cordial saludo para la Mesa Directiva y todos nuestros 
colegas, quiero solicitar hoy un minuto de silencio señor 
Presidente, el Liberalismo de nuestro departamento del 
Huila está de luto, hoy debo registrar el fallecimiento 
de un gran líder de nuestro partido Liberal, el doctor 
Arismendi Mora Perdomo, fue Senador de la República, 
Representante a la Cámara, fue Diputado, Alcalde de 
Neiva, Alcalde de Aipe, Concejal también de estos 
municipios, Presidente del Directorio Departamental 
Liberal, el doctor Arismendi fue ejemplo de rectitud, 
compromiso y lealtad, todas las comunidades las 

reconocen porque supo interpretar el sentir del pueblo 
en todos los distintos cargos que ostentó, fue un hombre 
bueno, correcto que siempre logró transmitir durante su 
vida pública principios y valores, se distinguió por el don 
de servir a la comunidad, su honestidad y su sabiduría 
para dirigir, queremos hoy saludar especialmente a su 
familia, a su esposa Judith, a sus hijos Natalia y Jota, 
a todos sus nietos, su vida pública estuvo enmarcada 
siempre por el servicio a los demás actuando conforme 
la ley, defendiendo los intereses de nuestro departamento 
del Huila, fue un gran Liberal, por eso hoy desde el 
Congreso de la República queremos rendirle este honor, 
Presidente, y solicito ese minuto de condolencia para 
toda esta hermosa familia y para nuestro departamento y 
al partido Liberal, muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante Flora Perdomo, señor 
Secretario ha solicitado la Representante un minuto de 
silencio, ruego a usted nos oriente para que lo podamos 
hacer en este momento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidencia ha decretado un minuto de silencio 
en memoria del líder político y social doctor Arismendi 
Mora, quien falleció en los últimos días y nuestras 
condolencias también a toda la familia y amigos del 
departamento del Huila.

Minuto de silencio.
Muchas gracias señores representantes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Gustavo Puentes, Cambio Radical 

departamento de Boyacá, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante Gustavo Hernán 

Puentes Díaz:
Gracias señor Presidente, sencillamente para dejarle 

una constancia al igual que ayer, señor Presidente, a pesar 
de que la plenaria determinó negarme el impedimento 
que solicité para participar en la discusión y votación de 
este proyecto de ley, y vuelvo a ratificar que creo tengo 
un conflicto de intereses, por esa razón le informo a la 
plenaria y a usted como Presidente de la Mesa Directiva, 
que me retiro de la discusión y votación de este proyecto 
de ley que se va a discutir en el día de hoy.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente se deja constancia entonces de que 
el doctor Gustavo Puentes no participará en el debate y 
aprobación de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el Representante por el 
Partido Verde, departamento de Antioquia León Freddy 
Muñoz hasta por tres minutos.

Intervención del Representante León Fredy 
Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero dejar 
una constancia con una petición que se ha hecho y 
además es de la Mesa de diálogo para la construcción de 
acuerdos y soluciones que permitan resolver la situación 
actual de la educación superior, señor Presidente, esta 
Mesa surgió a raíz de múltiples movilizaciones por la 
situación que ha venido sufriendo desde hace muchos 
años la educación superior pública en nuestro país y en 
esa Mesa se llegó, pues se logró instalar la Mesa y allí 
esa Mesa después de varios meses de negociación donde 
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hubo una negociación de días enteros, noches enteras, 
se llegó a unas concertaciones con los estudiantes, con 
los profesores, directivos, docentes, ahí hicieron parte 
Fenares, Sunes, Acrees, Aspu, Asoprudea, Arpu, bueno, 
todas esas organizaciones que representan a todo el 
estudiantado y profesorado del país de instituciones de 
educación superior públicas, y también se llegó a unos 
acuerdos de conformar una mesa técnica para hacerle 
seguimiento a esto, a este acuerdo donde además dentro 
de los acuerdos estaba la reforma del Icetex y otros 
puntos más, pero algo esencial para este acuerdo era que 
iba precisamente a buscarse recursos del Sistema General 
de Regalías para la educación superior pública.

Hoy vemos primero que no hay voluntad política por 
parte del Gobierno nacional en cabeza del Presidente 
Iván Duque, no le duelen los estudiantes, hizo caso 
omiso a esta mesa de negociación y a los acuerdos, 
porque primero no se ha instalado la mesa técnica no ha 
funcionado para hacerle seguimiento esos acuerdos.

Segundo, hoy que es el debate de esta ley de regalías 
debería de estar por parte del Gobierno esa proposición 
por lo menos, ese porcentaje para educación superior 
pública, ojalá, ese debate porque también me han dicho 
que esa subcomisión no ha asumido esa proposición que 
se firmó por parte de algunos congresistas para poder 
buscar los recursos para la educación superior pública, 
se está pidiendo el 5% yo creo que aquí con lo que está 
pasando y con lo que ha demostrado esta pandemia, la 
debilidad económica, donde hay deserción por muchos 
lados de nuestro jóvenes, además que los están matando 
en las esquinas en el campo, hoy deberíamos nosotros 
apoyar esta proposición incluir ese 5% para la educación 
superior pública, es una necesidad, hoy tenemos más o 
menos una deuda de dieciocho billones de pesos a raíz 
de la Ley 30 en sus artículos 86, 87, es una manera de 
resarcir todo ese pasado, todo esa historia que no le hemos 
cumplido a nuestros jóvenes y hoy hacerlo, por eso les 
pido colegas tenemos la posibilidad hoy de aportarle a 
nuestros jóvenes ese 5% de las regalías, hoy es el momento 
para que nosotros, el Congreso de la República le demos 
una alegría a nuestros jóvenes y aprobemos ese 5% de 
las regalías para la educación superior pública, son 33 
universidades, son 29 institutos técnicos y tecnológicos 
que están necesitando estos recursos, hoy es el momento 
compañeros para que aprobemos una proposición del 5% 
para la educación superior pública, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted doctor León Fredy Muñoz, si alguno de los 
parlamentarios quiere hacer uso de la palabra es este 
el momento, estamos esperando que la subcomisión 
presente el informe final y en este tiempo prudencial pues 
pudieran ustedes llevar el uso de la palabra, recordarles 
que estamos a través de las redes sociales de Cámara de 
Representantes, no de la televisión institucional, porque 
hoy se está haciendo paralelo a esta sesión la elección del 
señor procurador o señora procuradora y ellos tiene la 
televisión institucional a nivel nacional.

Tiene el uso de la palabra para dejar una constancia y 
hasta por tres minutos la doctora Yenica Sugein Acosta 
Representante a la Cámara departamento del Amazonas 
Centro Democrático.

Intervención de la Representante Yenica Sugein 
Acosta Infante:

Muy buenas tardes, el día de hoy quiero dejar una 
constancia, nos encontramos en el municipio de Puerto 
Nariño, segundo municipio de nuestro departamento 
del Amazonas que hoy sufre una calamidad, donde 
se encuentra en erosión el puerto de este hermoso 
municipio a causa del cambio de curso del río Amazonas, 

en este momento nos encontramos con un equipo 
interdisciplinario del Gobierno nacional del Subdirector 
de Invías, Ministerio de Transporte, la Unidad de Gestión 
del Riesgo, nuestro director del cuerpo de bomberos a 
nivel nacional con el fin de poder hacer un plan de acción 
de forma inmediata para evitar un futuro desastre en este 
municipio, pedimos al Gobierno nacional un apoyo a este 
pesebre natural, realmente necesitamos conservar nuestra 
fauna, nuestra flora, conservar a estas comunidades 
indígenas aledañas que se encuentran en este momento 
en riesgo debido a la erosión que se está presentando 
en este municipio, estaré muy atenta presidente a toda 
la discusión de nuestro proyecto, pero de igual manera 
en algún momento le pediré excusas cuando me esté 
regresando a la ciudad de Leticia, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, entonces tiene el uso de la palabra el 
Representante Luis Alberto Albán Urbano partido de 
las Farc, hasta por tres minutos para una constancia, 
Representante Albán.

Intervención del Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Buenas tardes señor Presidente, muchas gracias, 
el saludo que se extiende a todos y todas quienes nos 
escuchan, nosotros pues concentrados en el tema de las 
regalías, pero de todas maneras en las regiones siguen 
ocurriendo las diferentes situaciones que nos llevan 
a pedir esta constancia para denunciar en el municipio 
de Guacarí Valle, el señor Alcalde Óscar Hernán San 
Clemente y su Secretario de Planeación Municipal 
Wílmer Cobo, excluyeron a los campesinos de la 
participación en la mesa campesina, o sea, es una mesa 
campesina sin campesinos, es una mesa que tiene que ver 
con la planeación del consejo territorial de planeación, 
entonces la denuncia, la constancia denuncia es que 
dejaron por fuera un sector eminentemente campesino en 
el municipio de Guacarí, a los campesinos de la mesa de 
planeación, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante Albán, sigue abierta la 
posibilidad de dejar constancias porque estamos en 
espera del informe de la subcomisión que a las 3:20 
de la tarde lo tendrá ya radicado de manera definitiva, 
podremos darle discusión a los artículos que restan del 
proyecto de ley de regalías.

Tiene el uso de la palabra el Representante Alonso 
José del Río Cabarcas hasta por tres minutos para dejar 
una constancia.

Intervención del Representante Alonso José del 
Río Cabarcas:

Gracias Presidente, buenas tardes, solo para hacerle 
una pregunta, ayer cuando usted hizo la claridad sobre, 
a raíz de lo que se viene presentando con la pandemia 
de las personas que quieran viajar de los tiquetes, no 
lo tengo muy claro a ver si me hace el favor me repite, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante mientras todavía existan los decretos de 
nivel nacional y de la autoridad de salud pública distrital 
sobre el número de personas que pueden estar en un 
mismo recinto, o sea, cincuenta inferiores a ellas nosotros 
mantendremos la virtualidad, el Gobierno nacional y 
las autoridades distritales podrán en los próximos días 
modificar en un momento dado los decretos y eso podrá 
modificar también las plenarias nuestras, mientras tanto 
como se han abierto aeropuertos y algunas rutas a los 
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parlamentarios que soliciten los tiquetes obviamente 
tendrán que hacer presencia en las sesiones del Salón 
Elíptico, pero se evaluará por la Mesa Directiva y por la 
Secretaría que nunca supere el número de parlamentarios 
que pueden estar reunidos en el Salón Elíptico, entonces 
le ruego a cada uno en caso particular hablar con el 
señor Secretario para la expedición de tiquetes para la 
presencialidad de ustedes en el recinto y para que esto 
no supere el número establecido por las autoridades 
sanitarias.

Sigue abierta la posibilidad para que los parlamentarios 
soliciten el uso de la palabra.

Doctor Germán Navas Talero usted tiene una propuesta 
relacionada con resolución para el tema de impedimentos, 
por qué no le va contando a los parlamentarios ese tema 
tan álgido para esta plenaria en este año y en todos los 
anteriores y futuros por el tema de impedimentos, que 
cómo se puede reglamentar desde la Mesa Directiva sin 
violentar la Ley 5ª.

Intervención del Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Sí, es que es precisamente doctor y muchas gracias 
por darme esta oportunidad, es tomando exactamente 
la definición de lo que es un impedimento según la 
Ley 5ª y según el Código Procesal, lo que se le va a 
pedir es al parlamentario que se declara impedido, que 
nos determine exactamente dónde está el beneficio o 
perjuicio que puede sufrir como consecuencia de su 
intervención en esa discusión, así mismo cuando hablan, 
ayer había uno que decía, porque tengo un consanguíneo, 
¿un consanguíneo de qué?, qué clase de consanguíneo, 
determinar exactamente el grado de consanguinidad, 
supongo que ustedes ya aprendieron a saber cómo se 
miden los grados de consanguinidad y afinidad, eso, los 
que fueron a la facultad de derecho son las cosas que uno 
ve y entiende, entonces frente al texto de la ley explicarle 
yo me declaro impedido para intervenir en este proyecto 
ya que ese proyecto trata de los beneficios que recibirán 
las personas que se casan con extranjeros, resulta que 
yo me caso con una extranjera pasado mañana o me 
casé, es decir, mostrar el hecho no como el cuento de 
un parlamentario hace unos años de un debate sobre el 
problema de los lácteos y este parlamentario se declaró 
impedido porque su hermana tenía una fuente de soda 
y vendía leche malteada, a esas ridiculeces no se puede 
llegar, yo tengo que demostrar que eso me afecta, cómo 
me afecta, me afecta por tal cosa o me beneficia, pero ese 
beneficio ya no es para veinte años como alguien que en 
días pasados se declaró impedido porque su hijo mayor 
llegaría a ser mayor y entonces lo podría beneficiar la ley 
del primer empleo.

Entonces, es más, yo le sugeriría Presidente que una 
vez se determine cómo está el proyecto de resolución se 
haga si quiere un formato para que el que se va a declarar 
impedido los llene, yo fulano de tal me declaro por esto, y 
determinar exactamente, no porque de pronto, es porque 
me favorece o no me favorece, la ley, quién te dice que 
le favorezca o le perjudique, no es porque de pronto si yo 
soy Aries y les da por reglamentarse a los Aries, es una 
cosa sencilla que se acojan a lo que dice la Ley 5ª, yo 
le entregué el proyecto de resolución al señor Mantilla 
para que lo imprimieran, ahora, se pide que en lo posible 
los impedimentos se presenten el día anterior para que 
el Secretario tenga la oportunidad de mirarlos, ahora, si 
surgen en el curso de la discusión que lo presenten en ese 
mismo instante, ¿pero qué va a pasar en este caso?, el 
Secretario tiene la facultad si ese impedimento no cumple 
los requisitos se le rechaza inmediatamente, porque es que 
no es decir mezclar el pedido, porque se me da la gana, 
usted no puede entrar una declararse impedido, porque 

si usted tiene que sustentar porqué se declara impedido, 
entonces preséntele al secretario un impedimento 
motivado por esto y esto, si el Secretario en la lectura le 
dice por favor corríjalo, y nos evitamos como pasó ayer 
que fueron tres horas estudiando impedimentos de los 
cuales ninguno se aceptó, que sepa yo, se trata de eso 
más o menos, doctor Blanco, el proyecto lo entregué al 
Secretario, si tienen alguna duda pues con mucho gusto, 
yo no quiero imponer esto, quiero es poner orden en este 
sistema de los impedimentos, porque no se justifica que 
se pierdan tres horas como ayer para no concluir en nada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Muchas gracias doctor Germán Navas, tienen uso de la 
palabra hasta por tres minutos para dejar una constancia, 
el Representante por el departamento del Tolima, partido 
Cambio Radical, Aquileo Medina Arteaga.

Intervención del Representante Aquileo Medina 
Arteaga:

Gracias Presidente, un saludo muy especial a todos 
los compañeros de la plenaria, desde el mes de marzo la 
industria textil en nuestro país se encuentra atravesando 
una de las crisis económicas más difíciles que ha tenido 
en los últimos tiempos por causa de la emergencia 
sanitaria y el aislamiento preventivo por el Covid-19, 
como consecuencia el sector algodonero también se ha 
visto afectado y no tiene alguna certeza de la compraventa 
del producto de la fibra de algodón, ya que la industria 
textil no pudo seguir operando y con ello la existencia de 
algodón que tenía programada para vender en el primer 
semestre no las consumieron, por eso es importante tener 
en cuenta que alrededor de 8.000 hectáreas de algodón 
se cultivan en nuestro departamento del Tolima, para un 
agricultor que sembró en el mes de marzo esperar el pago 
de su cosecha hasta que termine la emergencia del Covid 
no es rentable, las agremiaciones no tienen el músculo 
financiero para cubrir el total de estas cosechas y absorber 
la totalmente y almacenarla, por el cual requerimos que 
el Gobierno nacional saque un incentivo económico para 
su almacenamiento y así garantizar la compra de las 
cosechas en el mes de enero y en el primer semestre del 
año 2021.

La crisis del sector algodonero hoy es recurrente, 
por lo cual nos preocupa el futuro de este sector y sus 
empresas, de esta manera le solicitamos al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Zea 
Navarro, aprobar este incentivo de almacenamiento para 
el sector algodonero de nuestro departamento del Tolima 
y además poner en marcha la inversión con la que se ha 
comprometido el Gobierno nacional, del incentivo a la 
comercialización y siembra de algodón, un aporte que 
contribuirá a impulsar este cultivo en el departamento, el 
sector algodonero una gran alternativa para poder darle 
rotación a las tierras en el departamento del Tolima, y qué 
mejor que un cultivo cercano y esencial como el algodón 
que ayudará al desarrollo rural de nuestra región, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante Aquileo, doctor Óscar 
Hernán Sánchez León, Representante Partido Liberal 
departamento de Cundinamarca hasta por tres minutos 
para una constancia.

Intervención del Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Gracias Presidente, queremos dejar una constancia 
frente a los hechos que se han surgido con respecto a un 
proceso que cursa en la Superintendencia de Industria y 
Comercio, de una posible patente al proceso de creación 
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de la panela, hago este llamado a la Superintendencia 
de Industria y Comercio igual que al Ministerio de 
Agricultura y al Ministerio de Comercio para que se 
haga una aclaración lo más pronto posible frente al 
tema en discusión, ya que se ha generado muchísima 
incertidumbre con respecto a dicho proceso en el sector 
panelero de diferentes partes del país, inconformidades 
que han sido transmitidas por este gremio panelero en el 
departamento de Cundinamarca, dignidad agropecuaria 
señala señor Presidente que se afectarán más de 350.000 
familias con este proceso de patente, 350.000 familias 
que sus economías dependen de la panela, así que reitero 
el llamado al Ministerio de Agricultura para que tome 
cartas en el asunto, pues esto coloca en peligro el sustento 
de miles y miles de familias colombianas, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante Sánchez León, sigue 
abierta la posibilidad de intervención por parte de los 
parlamentarios para dejar constancias, estamos a la 
espera de la radicación 3:20 de la tarde de la subcomisión 
sobre las proposiciones del articulado del proyecto de ley 
de Regalías.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Para que quede en el acta hemos dejado constancia 
de una autorización firmada por el Presidente de la 
Corporación, donde se le autoriza al doctor Carlos Mario 
Farelo Daza en retirarse de este debate.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta, partido 
de la U, departamento Guajira, tienen uso de la palabra 
hasta por tres minutos para dejar una constancia.

Intervención del Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente, nosotros en La Guajira 
tenemos como usted bien lo sabe una empresa que se 
llama el Cerrejón, la empresa ha venido durante gran 
parte de este año tratando de negociar con el gran cúmulo 
de empleados de nuestro departamento y en general 
con los empleados de esta empresa que son la mayoría 
de nuestro departamento, un pliego sindical de la nueva 
negociación colectiva que ellos pretenden hacer, pues, 
con sus trabajadores, en estos momentos la negociación 
es de cuenta y está muy posible planteada la posibilidad 
de una huelga por parte de los empleados del Cerrejón.

Yo quiero hacerle un llamado a ambas partes y, 
en especial, a la empresa en estos momentos con 
el fin de que podamos nosotros tener la garantía de 
que las conversaciones van a seguir y vamos a llegar 
entendimientos bajo concesiones mutuas de manera 
tal que podamos evitar un paro, en estos momentos de 
pandemia, en estos momentos de crisis económica en 
estos momentos de desaceleración económica no nos hace 
bien entrar en un paro en estos momentos, pero también 
tenemos que ser conscientes que a nuestros trabajadores 
deben garantizárseles los derechos que tienen adquiridos 
con la empresa y que podemos nosotros tener la garantía 
de que a ellos en una negociación colectiva en este 
momento no se les va a perjudicar.

Lo que queremos nosotros como guajiros es evitar a 
toda costa que se presenten una situaciones innecesarias 
que van en contra de La Guajira, que van en contra de las 
familias guajiras, que van en contra de los trabajadores 
guajiros y que también obviamente la empresa en 
este momento no se vea perjudicada, pero tienen que 
configurarse unas situaciones donde todos los intereses 

puedan coincidir y eso no se encuentra de otra manera 
sino es con el continuo diálogo, por mi parte y como 
Representante a la Cámara de La Guajira y sé que la 
doctora Tina Soto que también ha estado muy pendiente 
al tema también estaría en la misma tónica. Estaremos 
atentos y prestos si es el caso a servir como mediadores 
como garantes para que estos acuerdos que se puedan 
hacer en favor de los trabajadores pueden surtirse de 
manera efectiva y no lleguemos a una situación incómoda 
para todos que llegar a una huelga que perjudicaría 
a La Guajira, que perjudicaría los trabajadores, que 
perjudicaría a la empresa perjudicaría a todos.

Es un llamado Presidente a los directivos de la empresa 
El Cerrejón, es un llamado también a los trabajadores, 
vamos todos a ponernos de acuerdo para que pueda salir 
adelante el pliego de condiciones que vaya en favor de 
los trabajadores también y que también tengamos claro 
que para llegar a este se necesitan hacer concesiones y 
de esa manera podamos avanzar ese proceso, aquí vamos 
a estar muy pendientes de esas negociaciones por favor 
ojalá no se puedan parar de las mesas para que pueda 
existir es pecana abierto de comunicación y evitemos a 
toda costa el paro, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor Alfredo Rafael, siguen abiertas las 
posibilidades para que durante estos veinte minutos que 
restan para iniciar con la discusión del articulado algunos 
de ustedes puedan dejar alguna constancia.

Representante José Jaime Uscátegui Pastrana, Centro 
Democrático tiene uso de la palabra hasta por tres minutos 
para una constancia.

Intervención del Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo a todos 
los colegas y a las personas que nos siguen por los 
medios del Congreso, quiero decir que estamos muy 
preocupados por la denuncia que hizo el Presidente Iván 
Duque la semana pasada en relación con la posibilidad 
que la narcodictadura de Nicolás Maduro está comprando 
o pretende comprar misiles de mediano y largo alcance y 
eso sería una gran tragedia para nuestra Nación, porque 
esa carrera bélica nos puede llevar a un escenario que 
nadie quiere y que la dictadura si pretende para seguir 
atemorizando a su pueblo y a la región, por esa razón esta 
semana le hemos enviado una carta al señor Presidente 
de la República el doctor Iván Duque, pidiéndole que 
ojalá con urgencia se convoque la comisión asesora de 
relaciones exteriores, ahí de esa comisión hace parte de 
los Ex Presidentes de la República pero también varios 
integrantes de nuestro Congreso Nacional y sería muy 
importante que se sostuviera esa reunión de alto nivel en 
torno a estas informaciones que son preocupantes, hace 
unos meses nos daban a conocer la información de un 
emisario del ELN, prometiéndole lealtad a la dictadura 
de Maduro, pidiéndole que fusionaran fuerzas con la 
Guardia Nacional y pidiendo también que hicieran un 
plan de frontera que nuevamente nos pone en riesgo y 
que genera una alarma muy grande para región.

El 8 de agosto hubo una incursión de tres oficiales 
venezolanos en la Alta Guajira y esas incursiones se están 
volviendo reiterativas y eso también nos produce una 
enorme preocupación, así que yo le pediría al Congreso 
de la República que se unan a esa solicitud y ya que 
varios nuestros colegas integran la comisión asesora 
de relaciones exteriores, quienes están en la Comisión 
Segunda solicitaremos en conjunto que esa sesión de la 
comisión se realice a la mayor brevedad desde el 22 de 
agosto de 2017 no se reúne la comisión asesora y esto 
creo que es un tema que nos espera, el señor Presidente 
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Uribe y los demás expresidentes deben participar de la 
reunión de esta comisión asesora y darle un parte de 
tranquilidad al país y a la región porque es un tema muy 
delicado que no da espera, le agradezco mucho el uso de 
la palabra señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante José Jaime, tiene el uso de la 
palabra, departamento de Guainía, Partido de la U, el 
Representante Anatolio Hernández Lozano.

Intervención del Representante Anatolio 
Hernández Lozano:

Presidente muy buenas tardes y a todos los colegas, 
gracias por esta oportunidad que se me brinda para 
enviarle un saludo a mis queridos guainianos, quiero 
dejar una constancia de agradecimiento al Gobierno 
nacional especialmente a los ponentes y autores de este 
proyecto tan importante que estamos debatiendo cómo 
son las regalías, de verdad que me complace ver la 
responsabilidad y el amor que han puesto por los pobres 
todos los autores de que en el recurso sea distribuido de 
una manera equitativa, el derecho a la igualdad, quiero 
decirle que me complace respaldar este proyecto con toda 
la decisión, no importa que Colombia nos vea como le 
decíamos representante ayer porque le vamos a atender 
a dar un voto positivo a la solución de los problemas de 
los colombianos que más lo necesitan, es bien cierto que 
Guainía no es un departamento productor, pero amerita 
estos recursos que son los únicos que salvan la economía 
nuestro territorio, le agradezco de antemano a mi partido 
de la U y a los voceros por esa exposición y ese debate 
que han dado frente a esta situación lo amerita.

Quiero decirlo que la felicidad grande para el Guainía 
y para todo el territorio pero la felicidad no vaya a ser 
para los corruptos, porque así como se aprueban estos 
recursos le pido al Gobierno que le haga seguimiento a 
estas inversiones futuras en nuestros territorios, que no 
suceda lo que ha sucedido en gobiernos anteriores que se 
robaron toda la plata de regalías, hemos sido afortunados 
con los recursos, lo que no fuimos afortunados en los 
gobiernos anteriores fue con el manejo de ellos se 
robaron la plata de los acueductos, de la salud, indigno 
verdad que eso es falta de respeto, afortunadamente la 
justicia cada día va llegando tengamos fe en Dios y en 
la justicia terrenal que algún día en la Guainía nos tiene 
que ir mejor, pero muchas gracias Presidente y a todos los 
que han confiado en el Gobierno pero más en los que han 
confiado en la gente que nos ha dado su voto de confianza 
para que le llevemos progreso a nuestro territorio, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero saludar la presencia física en el recinto 
del Salón Elíptico a esta hora, en esta plenaria de los 
Representantes a la Cámara a Juanita Goebertus, Partido 
Verde Bogotá, Astrid Sánchez Montes de Oca partido de 
la U Primera Vicepresidenta departamento del Chocó, 
Juan Carlos Wills partido Conservador Bogotá y Felipe 
Muñoz, partido Conservador departamento de Nariño, 
señores parlamentarios durante los próximos quince 
minutos también pueden intervenir para dejar constancias 
mientras iniciamos la discusión del articulado pendiente 
de la Ley de Regalías, tiene el uso de la palabra 
Representante Eloy Chichi Quintero Romero.

Intervención del Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero:

Gracias Presidente, yo quería opinar sobre el tema de 
las regalías, pues un proyecto que el Gobierno presentó 
donde hubo mucho miedo mucho pánico por parte de 

muchos sectores del pueblo colombiano y en el mismo 
Congreso de la República, indudablemente pues se 
trabajó intensamente, se ha logrado cosas importantes 
que yo creo que anteriormente no se habían dado y 
enriquecieron pues este proyecto, de verdad que a mí 
lo que me preocupa y siempre me ha preocupado es el 
manejo de estos recursos, hoy si hacemos un recuento 
de los recursos de regalías en los departamentos de la 
costa, La Guajira, el César no han resuelto los problemas 
prioritarios que requiere la población, malos manejos, 
corrupción total, es esto se está acabando, el caso del 
carbón ya lo conocemos todos este tipo de energía va a 
desaparecer, indudablemente allá en Europa los ingleses 
ya no tienen ese poder con la energía del carbón y la 
tendencia es prácticamente a desaparecer, ¿qué vamos 
a hacer en la costa, en el Cesar, en La Guajira? si no 
aprovechamos estos momentos donde los recursos son 
importantes para el César y La Guajira y que se hagan 
las obras que le han llegado al pueblo guajiro y al pueblo 
cesarense. 

Yo sí les pido a la bancada de La Guajira y del César 
que son personas juiciosas, que de verdad piensen en el 
bienestar a futuro de nuestros moradores, de nuestros 
habitantes, que las obras se hagan, que no se pongan a 
hacer parques, aquí nos invadieron de parques y en todo 
el país que era un negocio para la corrupción, eso hay que 
decirlo públicamente sin ningún temor, necesitamos que 
esos recursos lleguen al corazón de la serranía, obras de 
electrificación, educación, de salud, de vías terciarias que 
de verdad veo al Gobierno muy comprometido y haciendo 
obras que de verdad asombran en el Cesar, he estado en 
la zona del Perijá y he quedado muy contento de verdad 
con la inversión que allí viene haciendo el Gobierno 
nacional, pero les dejo esa reflexión a los compañeros y 
a los departamentos que van a recibir estas importantes 
regalías, mil gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Eloy Chichi, departamento 
del Cesar, Cambio Radical, tiene el uso de la palabra el 
doctor Christian José Moreno, Representante a la Cámara 
por el partido de la U, también por el departamento del 
César.

Intervención del Representante Christian José 
Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias, un saludo muy especial 
a usted y a todos mis colegas a la plenaria, yo quiero 
dejar dos constancias Presidente, la primera de ellas 
referenciando un poco lo que mis colegas Alfredo de 
Luque y Eloy chichi Quintero están expresando, el uno por 
la preocupación en la que se encuentra el departamento 
de La Guajira con relación a la posible parálisis o paro 
en las negociaciones de la empresa Cerrejón que es 
una empresa carbonífera y lo que expresa Eloy Chichi 
Quintero frente a la inversión de las regalías, yo voy un 
poco más allá Presidente y es objeto de mi constancia, 
creo que a las regiones productoras tanto de minerales, 
como hidrocarburos nos trae consigo la aprobación de 
esta ley de regalías no únicamente como la oportunidad 
de tener mayores recursos, de recuperar unos recursos que 
antes se iban al Gobierno nacional o se iban a las regiones 
no productoras, sino es la reflexión y la petición en un 
trabajo conjunto que debe hacerse con el Gobierno para 
buscar de fondo que se vaya consolidando una política 
pública cuando la actividad extractiva no existe en estos 
territorios y eso implica que las regalías e inviertan con 
obras sostenibles, con obras que le apunten al desarrollo 
de otros sectores, como el agro, como el turismo, como 
las energías limpias, como otras actividades encaminadas 
hacia el comercio, hacia los bienes y servicios en fin, pero 
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eso será una realidad si el Estado mismo lidera y es el 
llamado nuevamente al Ministerio de Minas, a los entes 
nacionales para que de fondo nos pongamos a pensar ya 
en la etapa de post actividad extractiva y que las regiones 
hoy tengan la responsabilidad de invertir bien los recursos 
pero que con el Gobierno nacional consolidemos otras 
oportunidades de actividad económica conexas o no 
conexas con la actividad extractiva, de esta manera es 
que podremos salir adelante.

Al mismo tiempo quiero hacer una solicitud Presidente 
al Ministerio de Defensa, lo que está ocurriendo con 
las masacres no está lejos de llegar al César, en el área 
de Curumaní, de Palmitas, de Pelaya, en la zona de la 
Serranía del Perijá, en los límites con el Catatumbo en la 
confrontación que hay entre Pelusos, EPL y ELN, yo pido 
a la Fuerza Pública, al Ejército, a la Policía Nacional que 
se tomen medidas para que evitemos que las masacres 
se tomen nuestro departamento, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Christian José, tiene el uso de la palabra 
hasta por tres minutos el Representante a la Cámara por 
el Partido Liberal departamento de Antioquia doctor John 
Jairo Roldán.

Intervención del Representante John Jairo Roldán 
Avendaño:

Presidente me da mucho gusto saludarlo, saludar 
a los compañeros, estamos en una espera proactiva 
porque sabemos del trabajo tan importante que están 
haciendo los coordinadores ponentes y las personas 
que usted nombró para la subcomisión en el estudio de 
las proposiciones en este proyecto tan importante de 
regalías que estamos discutiendo, señor Presidente yo 
quiero dejar una constancia muy importante haciendo 
referencia a la ciudad capital de Antioquia, usted me 
va a saber entender de pronto como los compañeros de 
Antioquia, el sentido de mi constancia y es en torno a la 
ciudad de Medellín, señor Presidente usted lo sabe y le 
quiero compartir aquí a los compañeros de la Cámara y 
a las personas que nos están viendo por los canales que 
se está transmitiendo esta sesión plenaria de la Cámara 
de Representantes y dejar una constancia de apoyo 
irrestricto al Alcalde de Medellín Daniel Quintero Calle, 
nosotros como antioqueños sabemos que en las pasadas 
elecciones Daniel Quintero ganó la Alcaldía de Medellín 
de una manera arrolladora electoralmente y de una 
manera sorpresiva para muchos sectores, empieza Daniel 
Quintero el primero de enero a gobernar la ciudad con 
un estilo propio y en especial señor Presidente se han 
presentado yo no había querido hablar en este Congreso 
de la República de lo sucedido con la Junta Directiva de 
las Empresas Públicas de Medellín, renuncia la Junta 
Directiva de las Empresas Públicas de Medellín ante un 
inicio de una reclamación justa de parte de las Empresas 
Públicas de Medellín, a los constructores, diseñadores e 
interventores del proyecto Hidroituango y a partir de esta 
decisión valiente del señor Alcalde de Medellín, nuestro 
Alcalde Daniel Quintero la Junta Central de las Empresas 
Públicas de Medellín tomó la decisión de renunciar, eso 
se puede entender y hasta ahí señor Presidente está bien.

A partir de la renuncia de la Junta Directiva el señor 
Alcalde en su potestad nombra una junta que ya se 
reunió de manera extraordinaria por primera vez en el 
día de ayer, pero adicional a esta situación aparece en 
Medellín señor Presidente una veeduría, una veeduría 
que se denomina todos por Medellín y de verdad señor 
Presidente que mi constancia se centra en esta veeduría, 
una veeduría que tiene un carácter revanchista de los 
sectores empresariales de la capital que ya no se ven 

representados en la Junta Directiva de las Empresas 
Públicas de Medellín, veeduría que tiene un asiento en 
sectores políticos contrarios al señor Alcalde de Medellín 
y a los que apoyamos su gestión, pero estamos totalmente 
seguro señor Presidente de mi parte estoy totalmente 
seguro que el señor Alcalde va a mirar esta veeduría como 
un reto para hacer las cosas mejor de lo que se vienen 
haciendo en estos escasos ocho meses, porque también 
es el preámbulo señor Presidente a una revocatoria que 
se viene ventilando en muchos medios y cualquiera de 
una ciudad como Medellín o como municipio de sexta 
categoría tiene que ser consciente que en ocho meses que 
van de administración que relativamente son dos meses, 
cualquier ánimo hacerle una revocatoria a un mandatario 
territorial, no tiene ningún origen, sino un origen político.

Entonces señor Presidente dejar esta constancia, un 
apoyo irrestricto incondicional de parte nuestra al señor 
alcalde de Medellín en la gestión que viene haciendo y 
vamos a estar también muy expectantes por este papel 
de la veeduría que las hay y las hay en todas partes, yo 
creo que esto debía motivar al señor alcalde de Medellín 
para que hiciera lo que tenemos en Bogotá una veeduría 
institucionalizada con una estructura porque si alguien 
no tiene nada que esconder es en ocho meses el Alcalde 
de Medellín el Alcalde Daniel Quintero, porque también 
hay una pregunta señor Presidente, en las anteriores 
situaciones en la contingencia del año 2018 en todos 
los problemas que ha tenido no sólo empresas públicas 
de Medellín sino nuestra ciudad capital, donde estaban 
los que hoy se animaron a crear este proyecto político 
con cara y con máscara de veeduría ciudadana, muchas 
gracias señor Presidente.

Nota: Por presentarse problemas técnicos, sin audio 
por fallas en la grabación en el sistema remoto no se 
encuentra grabación desde 01:11:00 hasta 01:27:30.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Una proposición avalada sustitutiva de Fabián Díaz, 
el artículo 17 tiene varias proposiciones no avaladas 
y por eso se acoge el de la ponencia no sé avala la del 
doctor César Lorduy, del Representante Alejandro Vega, 
Rodrigo Rojas, Germán Blanco, David Racero y se deja 
constancia de Christian Moreno, si me ayudan por favor 
a bajar el volumen, discúlpenme, el artículo 28 tiene 
una proposición sin aval, entonces se vota como viene 
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en la ponencia, el artículo 19 tiene varias proposiciones 
que finalmente concluyeron en excluir este artículo 19, 
que tiene que ver con la liquidación de las regalías y se 
llevará a debatir en la plenaria, el artículo 20 tiene una 
proposición sustitutiva que la elaboro yo, para recoger 
una proposición, para hacer una modificación en la 
redacción, pero no se recogen las proposiciones de Nicolás 
Echeverry, no se acoge la del doctor David Racero, del 
doctor César Ortiz ni el doctor José Vicente Carreño, el 
artículo 26 deja una constancia el doctor Deluque y se 
vota se propone votarla pues como va en la ponencia, el 
27 tiene una proposición avaladas de doctor Juan Carlos 
Lozada y se deja la constancia del doctor Buenaventura y 
se vota así, el artículo 30 con proposición sin aval entonces 
se vota como viene en la ponencia, hubo constancias de la 
doctora Adriana Magali, del doctor Buenaventura, Héctor 
Ángel Ortiz, el doctor Echeverry, no se acoge la de la 
doctora Juanita Goebertus, el artículo 31 la subcomisión 
decide no acoger el artículo una proposición porque está 
mal referenciada y se vota como viene en la ponencia, 
el 31 se vota como viene la ponencia y se retira la 
proposición de la Representante Nubia López, el artículo 
33 tiene proposiciones sin aval del doctor César Lorduy, 
David Pulido, dos más que están mal referenciadas y una 
constancia de mi compañero de bancada el Representante 
Faber Muñoz, el artículo 34 una proposición avalada y 
así se somete a consideración del doctor Carlos Ardila y 
se deja constancia de dos proposiciones del doctor José 
Carreño y de la Representante Milena Jarava, el artículo 
37 tiene una proposición no avalada entonces va como 
viene en la ponencia…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nosotros tendremos que desde la Mesa Directiva 
someter a consideración cada uno de esos artículos, en 
bloque o individual y ahí tendrán la oportunidad algunos 
parlamentarios de intervenir, usted simplemente nos está 
dando un informe le ruego a los parlamentarios que no lo 
interrumpan.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Perfecto gracias señor Presidente por esa moción de 
orden, el 39 tiene una proposición sustitutiva precisamente 
del Presidente de la Corporación del Representante 
Germán Blanco, recoge varias proposiciones y recoge 
también la del doctor Vergara, el artículo 41 tiene varias 
proposiciones de las cuales una es avalada la de la doctora 
Amanda Rocío no es avalada la del doctor John Jairo 
Cárdenas, David Racero, Germán Blanco, el artículo 46 
tiene varias proposiciones una de ellas es avalada la del 
doctor Carlos Ardila y se deja constancia de la doctora 
Norma Hurtado y de la doctora Jennifer Arias, el 47 tiene 
una proposición del doctor César Lorduy que no se avala 
y se propone como viene en la ponencia, el 55 tiene una 
proposición de la doctora Betty Zorro que se acoge y se 
vota con la proposición avalada, el 58 sin aval no se acoge 
la proposición del doctor Juan Carlos Lozada, del doctor 
Luis Albán, de la doctora Milena Jarava que la deja como 
constancia y se propone como viene en la ponencia, el 
artículo 59 con proposición no avalada entonces viene 
también, de Juan Carlos Lozada se vota como viene en 
la ponencia.

El artículo 64 tiene varias proposiciones se decide, 
este también es el tercer artículo que se decide excluirlo 
porque tiene también una serie de proposiciones que se 
proponen sobre todo una de ellas de la Bancada de casi 
veinte congresistas del partido Liberal que proponen 
una instancia de participación ciudadana mediante 
audiencias, entonces ese excluye, el artículo 65 tiene una 
única proposición que se avala del doctor Mauricio Toro y 

se vota se propone votar así con esa proposición avalada, 
la otra 66 igualmente tiene una proposición avalada del 
doctor Ciro Fernández y se acoge, el 67 se retira una 
proposición, entonces va como viene en la ponencia, hay 
una proposición en el 70 única avalada del doctor Fabián 
Díaz que se acoge, entonces se vota con esa proposición 
avalada, el 71 y el 72 cada uno tiene una proposición que 
no es avalada el 71 y 78 perdón se vota como viene en la 
ponencia.

El 88 tiene tres proposiciones que no son avaladas, una 
de ella de la Representante Norma Hurtado que después 
de una insistencia la deja como constancia, no se acogen 
al doctor Nilton, la del doctor John Murillo y la del doctor 
Jorge Gómez, el artículo 90 esa si se vota como venía en 
la ponencia, el artículo 90, el artículo 91, el artículo 103 
y 113 cada uno de ellos tiene una proposición que no es 
avalada, por lo tanto se votan esos cuatro artículos que 
menciono como vienen en la ponencia, el 98 deja una 
constancia de la doctora Norma Hurtado y se vota como 
viene en la ponencia, el artículo 114, 116, 118, 122, 128, 
146, 151, 157 cada uno de ellos tiene un aval, pero no es 
acogido, perdón, tiene una proposición que no es avalada 
esos artículos se votan como vienen en la ponencia, de la 
misma manera el artículo 120 tiene una proposición que 
se retira entonces se vota como viene en la ponencia, el 
artículo 136 tenía una proposición que se retiró, entonces 
se vota como viene en la ponencia, el artículo 141 deja 
una constancia del Representante Deluque y una que 
retira también el representante Ciro Fernández entonces 
va como viene la ponencia.

Y, finalmente, una proposición no avalada en el 159 
de la Representante Juanita Goebertus, entonces se vota 
como viene en la ponencia, finalmente hay, el artículo 
161, el artículo 181, el artículo 199, el artículo 201 y el 
artículo 202 esos cinco artículos cada uno de ellos tiene 
una proposición no avalada por lo tanto se presenta para 
que se vote como viene en la ponencia, el artículo 170 
tiene una proposición mal referenciada por lo tanto no 
se acoge y se propone votar como viene en la ponencia, 
el artículo 173 tiene una proposición avalada de parte 
del doctor Juan Carlos Lozada y se propone votar con 
esa proposición avalada, lo mismo que el artículo 174 
que tiene varias proposiciones pero se avala la del doctor 
Modesto Aguilera y, finalmente, el artículo 211 que tiene 
una proposición de mi parte avalada que corrige un 
artículo que no era de naturaleza orgánica y, por lo tanto, 
se excluye, para un total de 67 artículos en este cuadro 
pero sacando el artículo 9, el artículo 19 y el artículo 64.

Para llegar a esta decisión sobre cada artículo, 
la subcomisión llevó a cabo el análisis de todas las 
proposiciones a cada uno de ellos y ese cuadro pues se 
adjunta al mismo informe de subcomisión que acabo 
de referenciar, dejo ahí señor Presidente el informe 
de la subcomisión que termina siendo firmada por 
los Representantes José Edilberto Caicedo Sastoque, 
Buenaventura León, Juan Carlos Lozada, Héctor Ángel 
Ortiz, Nicolás Albeiro Echeverry, César Lorduy, Ciro 
Fernández, Edwin Ballesteros, Harry González, Martha 
Villalba no tengo si el doctor John Arley Murillo lo firma, 
está la firma del Representante Óscar Lizcano y el doctor 
César Zorro manifestó que también firman el informe de 
la subcomisión pero deja una constancia en la Secretaría 
de unos artículos sobre los cuales tiene observaciones.

Ese es el informe de la subcomisión, quiero agradecer 
a todos los miembros de la subcomisión también por su 
esfuerzo en la virtualidad y a quiénes estuvieron acá en la 
presencialidad apoyando cómo fueron el Representante 
Ciro Fernández, el Representante Héctor Ángel Ortiz, el 
Representante Nicolás Echeverry, muchas gracias señor 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Caicedo, antes de darle el uso de la 
palabra a la doctora Juanita para una moción de orden 
señor Secretario ya tiene usted…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente el segundo informe ajustado…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hay sonido.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lo tenemos el segundo informe en la Secretaría señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, entonces téngalo a la mano porque voy a 

dar una moción de orden y damos lectura bueno y está 
pidiendo la palabra el doctor César Pachón y daríamos 
lectura inicialmente a los artículos que tienen aval por los 
ponentes para que los sometemos a consideración.

Queda constancia Secretario para que le ayuden a la 
doctora Norma en su registro, doctora Juanita Goebertus 
moción de orden partido Verde Bogotá.

Intervención de la Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, los Representantes Racero, 
Carreño, Toro, Miranda, Albán y Ruiz recurrentemente 
han tratado de ingresar a la plataforma y los están 
expulsando, Presidente es bien importante revisar eso 
porque si no pueden participar de la discusión podemos 
incurrir en un vicio, Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Repítanos por favor los apellidos para qué tome nota 
señor Secretario y los técnicos a ver si nos ayudan y si se 
hace recurrente doctora Juanita nos va informando por 
favor a través de la sesión.

Intervención de la Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Representante Racero, Carreño, Toro, Miranda, Albán, 
Ruiz me reportan que hace un segundo los representantes 
Ruíz, Toro y Albán pudieron ingresar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, hubo un problema técnico doctora Juanita 
desde la plataforma creemos se ha solucionado, muchos 
han logrado ya ingresar, ruego a través del chat no lo 
mencionen que va a quedar en el acta porque queda 
además escrito por cada uno de ustedes, tiene el uso de la 
palabra el Representante César Pachón.

Intervención del Representante César Augusto 
Pachón Achury:

Gracias Presidente, un cordial saludo para sumercé, 
la Mesa Directiva y para todos y todas, bueno decirle 
que estuvimos pues acompañando la subcomisión, sé 
que es complejo estuvimos hasta la madrugada, mirando 
como una metodología y esta mañana pues también en 
un grupo que se conformó en la plataforma similar a esta 
pero que hubo aspectos que no se les pudo dar debate 
o discusión, yo creo que el Representante Caicedo se 
refiere muchos de los acuerdos que pudieron llevar a cabo 
con varios congresistas que fue muy importante, pero de 
parte digamos muchos compañeros y compañeras que me 
encargaron su representación a los cuales pues hice mi 

tarea juiciosamente en llamar de decir cuáles artículos o 
proposiciones se podían dejar como constancia, iban a 
retirar, iban a sostener el debate, no se pudo finalmente 
porque pues la complejidad tal vez igual pues los 
compañeros cada uno su labor dentro su partido, yo lo 
que solicito es que esto siempre se haga en democracia, 
yo pude haber presentado una ponencia negativa, pero 
pues eso ya pasó con las mayorías del Congreso, ahora 
lo que buscamos es que haya temáticas que incluso 
desde la bancada alternativa o de oposición que podemos 
discutirlo en democracia, se supone que esto es una 
democracia, yo lo que solicito es que ya mucho de estas 
proposiciones de mis compañeros, compañeras e incluso 
pues no fueron nombradas en el informe temas como 
al debate del artículo 210 que es complejo, el artículo 
6° que es el cumplimiento a la consulta previa que lo 
vemos vulnerado y se puede quedar todo este trabajo 
simplemente porque no es tenido en cuenta los acuerdos de 
la consulta previa con las comunidades étnicas y digamos 
lo que busco es que en democracia como Congreso la 
República podamos construir, podamos aportar, sean 
tenidas en cuenta nuestras proposiciones, entonces pues 
decirle pues habíamos hecho un consolidado de algunos 
compañeros y compañeras como habíamos quedado 
en el grupo de trabajo de la subcomisión, pero pues no 
pudimos entrar a discutirlo con los coordinadores o los 
demás compañeros que están en la subcomisión porque 
pues igual el tema ha sido muy complejo no ha sido fácil 
manejar tantas proposiciones.

Yo lo que quiero decirles es que estoy aquí en 
el Congreso representando también sectores igual 
que ustedes, que mis proposiciones cómo la ves mis 
compañeros deben ser tenidas en cuenta, que si de pronto 
hoy somos oposición al Gobierno pues permítanos dar 
el debate y la discusión y espero entonces ya que no se 
pudo más subcomisión poder entrar a debatir con los 
compañeros esos temas de pronto puntos neurálgicos 
fuertes como lo de la consulta previa, al voto de las 
comunidades para dar cumplimiento a la consulta previa 
en los OCAD Regionales, los recursos para la educación 
superior pública del cual pues se tienen las actas donde 
Incluso el compromiso del Presidente Duque, está la firma 
de él, para informarle a los compañeros que están como 
coordinadores que permitan pues que los compañeros 
de la bancada de la oposición o alternativa puedan 
expresar ya que estos artículos pues de pronto no fueron 
nombrados por el Representante Caicedo y podamos 
generar el debate, pero que por favor sean tenidos en 
cuenta por esta plenaria, así como lo del artículo 210 de 
los temas de unidad de materia y lo que tiene que ver con 
el fracking que no tiene nada que ver con este proyecto 
pero que lo quieren colocar allí.

Entonces, que no se permite, entonces a cada uno 
en sus proposiciones ser escuchados, ojalá que se dé el 
debate ya que pues en la subcomisión pues yo no voy a 
dar particularidades de este proceso, pero decir que no 
hubo la oportunidad de dar este debate y que ojalá se 
permita dar en esta plenaria, obviamente se avanzó en el 
trabajo, es un trabajo en el cual pues felicito a todos los 
que estuvieron allí presentes y han en estado estos días 
sé que no es fácil y sé que no es fácil más cuando uno 
también va poniendo el debate en contra de proposiciones 
que ustedes están colocando, el Gobierno está colocando, 
entonces les pido que nos entiendan que es la naturaleza 
de la democracia que permitan pues que continuemos 
con este proceso con todo el respeto como usted lo ha 
ordenado señor Presidente lo felicito por su labor también 
su buena organización y decirle a los representantes de 
la subcomisión y a los coordinadores estamos aquí para 
construir un país no para causar malestar y si se causó 
malestar o si causa malestar tiene que comprender que es 
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alrededor de la democracia y no cosas personales hacia 
ninguno de ustedes, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Moción de procedimiento doctor John Jairo Roldán.
Intervención del Representante John Jairo Roldán 

Avendaño:
Presidente muchas gracias, no yo creo Presidente 

que es un pequeño aporte en el mismo sentido del 
Representante Pachón, usted ordenó señor Presidente 
una subcomisión para que adelantará el ordenamiento 
de las proposiciones, no se puede entender que es una 
subcomisión para una proposición sustitutiva, igual a 
todas las proposiciones se les va a dar a cada artículo 
con sus proposiciones se le va a dar la discusión teniendo 
en cuenta lo avanzado por la subcomisión, entonces 
yo creo en ese mismo sentido el Representante Pachón 
debe existir la tranquilidad de lo que pasa o lo que pasó 
en la subcomisión propio de la democracia tiene que 
traerse al recinto de la plenaria que es donde se ponen en 
consideración o no las proposiciones de fondo, era eso 
señor Presidente muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, yo les ruego a los representantes que este no es el 
momento para el discurso del contenido del articulado, 
para eso hacemos la discusión respectiva, me ha pedido 
la palabra seis personas adicionales y así entonces no 
vamos a poder avanzar de manera dinámica, yo no quiero 
coartar el derecho que a todos les asiste de intervenir, pero 
el contenido de la intervención es el mismo el que tendrán 
en la discusión del articulado, doctor Édgar Gómez 
moción de orden, le ruego de próxima oportunidad lo 
haga a través del chat para poder dar constancia en la 
plataforma del mismo, bien pueda doctor Édgar.

Intervención del Representante Édgar Alfonso 
Gómez Román:

Gracias señor Presidente, no, mire yo la verdad 
consideró que sí en la noche de ayer estuvimos de acuerdo 
Presidente que su señoría conformara una comisión, 
una comisión que ha estado representada por la gran 
mayoría de las bancadas que tienen asiento en la Cámara 
de Representantes incluida la del doctor César Pachón, 
pues debemos entender Presidente que el objetivo de 
esa comisión que iba a adelantar el estudio serio y con 
dedicación de cada una de las proposiciones compartiendo 
con los coordinadores y ponentes igualmente con los 
proponentes de dichas proposiciones, pues el objetivo 
era de adelantar trabajo, porque de lo contrario si echa 
esta subcomisión que ya entiendo han entregado su 
informe y hoy se persiste en base de la democracia 
doctor Pachón en volver a discutir porque hubo una u 
otra proposición presentada por alguien no surtió los 
efectos necesarios de tener el aval de esta subcomisión, 
la verdad pues yo sí creería Presidente que hemos 
perdido el tiempo y debiéramos haberlo manifestado 
anoche y haber continuado el desarrollo normal de la 
plenaria, porque de verdad si bien es cierto sabemos que 
ese no es el procedimiento doctor Roldán y sabemos 
que toda proposición debe ser discutida en el seno de 
la plenaria, pero repito en la noche de ayer aceptamos 
nosotros al permitirle al señor Presidente conformar su 
subcomisión, pues todos sabemos en la mecánica de la 
política y en la mecánica en legislativa que eso es lo que 
sucede en el ordenamiento del estudio de ese sin número 
de proposiciones que dificultan cualquier plenaria y yo 
creería que tácitamente al aceptarlo estamos acogiendo 
los resultados de esa comisión.

Y doctor Pachón esa es la democracia, la democracia 
se refleja con los votos, no porque somos de oposición o 
porque somos independientes, no, o sino nunca pudiesen 
tomarse decisiones, si las minorías fueran las que al final 
tomarán la decisión pues realmente nunca existirían 
decisiones como deben tomarse en una situación como la 
que nos ocupa, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édgar mientras usted intervino pidieron la 
palabra cinco representantes más, yo le ruego les voy a 
dar el uso de la palabra pero que no lo hagan respecto al 
contenido mismo del articulado, van a tener la oportunidad 
y han aclarado los miembros de la subcomisión que no 
son todos los artículos los que se van a entrar a votar 
ahora en bloque o que han sido conciliados, hay artículos 
que tiene proposiciones sustitutivas que obligan que 
se puedan discutir de manera independiente, esa es la 
técnica legislativa, doctor Óscar Leonardo Villamizar le 
ruego concreción en su intervención para que podamos 
continuar.

Intervención del Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente, no, básicamente era sobre el tema del 
artículo yo cedo el uso de la palabra y participó en mi 
artículo, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada en el mismo 
sentido, partido Liberal Bogotá.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias, primero que todo tengo 
que pedir disculpas y dejar constancia que estoy teniendo 
graves problemas de conectividad, me tocó irme donde 
un vecino porque en mi casa el internet se dañó, entonces 
a lo mejor voy a tener dificultades durante toda la sesión 
y quería dejar esa constancia para arrancar Presidente.

Segundo, decir que yo soy miembro de la subcomisión 
y quiero dejar aquí fe de la dificultad del trabajo, pero 
también de la honestidad con que ese trabajo se hizo, 
anoche estuvimos hasta las 2:30 de la mañana tratando 
de contactar a nuestros compañeros, tratando de 
entender las motivaciones de todas las proposiciones, 
esta mañana desde muy temprano cada uno digamos de 
los delegados en esa subcomisión que representábamos 
los partidos políticos diversos, hicimos la misma tarea 
tratando de entender las motivaciones de cada una 
de las proposiciones, por supuesto que tenían un rol 
estelar preponderante los coordinadores ponentes que 
llevan trabajando este proyecto desde hace ya semanas 
y que, por supuesto, tienen un conocimiento mucho 
más profundo de las motivaciones de los artículos, a 
veces que algunos que nosotros por supuesto que tienes 
teníamos un número de proposiciones muy importantes 
pues, por supuesto, que dimos la pelea y la defensa por 
esas proposiciones no solamente por las nuestras sino 
también por la de nuestros compañeros, y hay que decir 
que con las dificultades que esto tuvo creo que esta 
subcomisión tomó una decisión que creo que es correcta 
y es que los artículos donde realmente está la política más 
complejas por ningún motivo se han incluido dentro de la 
proposición sustitutiva, por ejemplo, había artículos ahí 
que se querían influir en la proposición sustitutiva y yo 
pedí que no se hiciera y los compañeros de la subcomisión 
a bien han tenido que aceptar que estos artículos se 
discutan de manera independiente la plenaria.

Por supuesto, que esto tiene muchas dificultades 
cuatrocientas proposiciones para cien artículos es 
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básicamente inmanejable, seis de esos artículos tienen 
un número de proposiciones extraordinarias, varios de 
esos artículos de hecho creo que todos esos artículos me 
corregirá el Representante Sastoque si me equivoco no 
están incluidos en la proposición sustitutiva justamente 
para que sea la plenaria la que tenga a bien discutir 
los temas de fracking, esa es la razón por la cual no se 
discutieron esos temas dentro de la comisión accidental 
porque no tiene ningún sentido que nosotros entremos a 
discutir temas que tiene que ser relativos a la mayoría y 
la mayoría tiene que ser ustedes tenemos que ser todos 
nosotros en la plenaria doctor Pachón, esa es la razón por 
la que no se discutió el fracking, no se discutirá los temas 
que tienen que ver con la participación de comunidades 
étnicas con voz y voto como debería ser , esa es una 
proposición mía de paso, yo por ejemplo pedí que se 
podía retirar de la proposición sustitutiva el tema de que 
el carbón pueda tener o digamos los minerales puedan 
tener un precio base distinto para la exportación que 
el del mercado interno, creo que eso es nocivo para el 
recaudo de la realidad de este país y fue aceptado por los 
demás compañeros.

Luego, yo creo que esto se hizo un espíritu de 
comprensión de la dificultad de esta discusión y al mismo 
tiempo la apertura de entender que hay unos temas que 
por supuesto tienen que estar digamos que tiene que 
tener una discusión mucho más profunda que otros y 
que esos temas tendrían que ser aislados para que sea 
la plenaria en su saber y entender digamos uno a uno 
artículo por artículo que los tenga que discutir y donde 
pudimos avanzar yo por ejemplo presente más de treinta 
proposiciones y me fueron avalados por los compañeros 
tres que están incluidas dentro de la proposición 
sustitutivas, otra yo decidí dejarlas como constancia, 
otras creo que me derrotaron argumentativamente y así 
lo entendí, me demostraron que mis proposiciones dos 
de ellas por ejemplo no tenían lugar está bien digamos 
eso es de lo que se trata este proceso, entonces presidente 
simplemente para dejar constancia de este hecho y 
agradecerle realmente a los compañeros que hasta ayer 
casi hasta las tres de la mañana y hoy desde las siete 
de la mañana hemos estado en ese trabajo muy arduo 
y complicado que por supuesto no es perfecto, que por 
supuesto tendrá quien no quede contento con el trabajo 
que hemos hecho, pero yo sí tengo que dar fe que este 
trabajo se hizo con la mejor voluntad y con la apertura 
para poder escucharnos entre todos así que muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Les notifico a los Representantes que ya el coordinador 
de los ponentes que a su vez coordinaba la subcomisión 
hizo una intervención al principio de esta sesión, lo que no 
quiero es que se vuelva a repetitiva la intervención de los 
distintos ponentes, porque obviamente no dinamiza para 
nada el tránsito de esta plenaria, doctor Ciro Fernández 
usted también es uno de los ponentes pidió la palabra 
bien pueda.

Intervención del Representante Ciro Fernández 
Núñez:

Gracias señor Presidente, mi sentido de la 
intervención lo expresó muy bien mi compañero Lozada, 
creo que ha entendido la dinámica y el ejercicio de los 
coordinadores ponentes, de los ponentes y por supuesto 
de la subcomisión, entonces le cedo la palabra al siguiente 
compañero, lo hizo de manera no perfecta, pero casi 
perfecta y con los mejores ánimos de hacer todo con la 
mayor transparencia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Santos.
Intervención del Representante Gabriel Santos 

García:
Gracias Presidente, creo que padezco los mismos 

problemas de conexión que mi compañero Lozada, me 
está funcionando mejor el internet sin prender la cámara 
les ruego me excusen, pero me surge una pregunta de 
la intervención del doctor Lozada y es la siguiente, ¿los 
artículos que no se encuentran reflejados en el informe 
de la subcomisión son aquellos que se van a discutir de 
manera separada?, es decir la proposición sustitutiva 
incluye de única manera los artículos ahí establecidos 
y en el caso de que así sea me subsiste una duda muy 
grande y es a quienes tenemos proposiciones que no 
aparezcan ahí frente artículos que se empiezan a meter 
en la sustitutiva entendemos que no fueran tenidas 
en cuenta o entendemos esto como casi la ausencia de 
querer debatir algunas de nuestras proposiciones, yo 
únicamente presente tres de las tres el único artículo que 
veo ahí reflejado es el artículo 15, pero no veo que se 
haga mención a porque no se aceptó mi proposición cosa 
que pues me llena de dudas Presidente, me gustaría que 
se pudiera aclarar antes de tomar una decisión si voto ese 
bloque de artículos y cuál es el bloque de artículos en 
últimas que se va a votar, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Importante doctor Santos que usted recuerde que una 
persona de su bancada hizo parte de esta subcomisión 
doctor Ballesteros para que él de pronto en privado le 
responda al respecto, pero bien pueda doctor Caicedo 
usted como coordinador de la subcomisión respuesta al 
doctor Gabriel Santos para que podamos continuar.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente gracias, para poder aclarar las dudas 
de algunos de los compañeros, hay unos artículos que 
no están en el informe de subcomisión, por lo tanto esos 
artículos no forman parte de la solicitud que nosotros 
presentamos a la Secretaría para que sea una proposición 
sustitutiva y se voten esos artículos, esos artículos que 
deberán ser debatidos de manera independientemente en 
la plenaria son el artículo 6°, el artículo 9°, el artículo 10, 
19, 22, 23, 24, 28, 29, 35, 36, 40, 44, 45, 48, 50, 51, 52, 53, 
54, 56, 57, 64, 169, 176, 178, 179, 209 y 210, de manera 
pues que es aclaración era la que le quería hacer al doctor 
César Pachón pero después también a otros compañeros 
como el doctor Gabriel Santos que preguntan sobre si hay 
otros artículos que están pues que no forman parte del 
informe de esta comisión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En la comisión el 15 está incluido.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Óscar Darío Pérez moción de orden.
Intervención del Representante Óscar Darío Pérez 

Pineda:
Sí señor Presidente muchas gracias, pues yo quisiera 

precisamente darle cumplimiento a lo que es una moción 
de orden, una moción de orden es para que el debate sea 
fluido sea ordenado y esté de acuerdo al reglamento, 
fue esta plenaria la que definió ayer la creación de una 
subcomisión como lo dice el doctor Édgar Gómez, usted 
la conformo con todas las fuerzas políticas, no es la 
primera vez que un Congreso conforma una subcomisión, 
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acuérdense ustedes que para una reforma tributaria se 
crea unas subcomisiones porque por lo general llegamos 
a las plenarias con 800 con 1.000 proposiciones, en el 
Plan de Desarrollo llegamos con 1.600 proposiciones, 
entonces por eso es que esa subcomisiones con todas 
las fuerzas son las que le ayudan a la plenaria tomar 
una decisión más informada, más concretada si así 
se puede decir, ayer esa subcomisión tomó ochenta 
artículos o yo no sé cuántos que tenían proposiciones 
y esas proposiciones fueron evaluadas a la luz de la 
conveniencia, a la luz de la estructura del proyecto, a la 
luz de lo que ya había establecido en las ponencias los 
diferentes coordinadores ponentes, por supuesto, que 
habrá algunos pocos artículos, pero si nos vamos a poner 
a discutir cada artículo entonces la subcomisión no sirvió 
para nada y yo estoy de acuerdo como lo dice el doctor 
Gómez, es decir, que de los 80 artículos habrá 60, 50, 
40, yo le escuché al doctor Caicedo muy juiciosamente 
su exposición y hay una cantidad de artículos en los que 
puede que no todos estén de acuerdo pero la gran mayoría 
están de acuerdo, yo diría que esos son los primeros que 
hay que votar y dejar el resto para discutirlos, pero si 
vamos a entrar aquí a discutir la proposición de A de B, y 
porque la mía no y porque la del otro sí, pues la mía no y 
la del otro si es porque esa subcomisión en su sabiduría 
tomó esas decisiones y si la plenaria les delego eso a ellos 
es porque estamos confiando en lo que hicieron y hay 
que ponderar lo que hicieron, es que para mí son unos 
valientes en menos de doce horas tener el análisis de todo 
ese montón de proposiciones.

Así que yo sí le diría dentro de esta moción de orden 
señor Presidente que hagamos y recojamos la que ya 
hemos hecho siempre, pero no será aquí un caso distinto 
que vamos a estudiar artículo por artículo de los ochenta 
porque ahí sí para que la subcomisión, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, tenemos claro doctor Óscar Darío en que vamos 
aceptar como proposición sustitutiva por parte de la 
subcomisión y en esa proposición hay un número de 
artículos que fueron conciliados, concertados por los 
ponentes, hay otro sobre los cuales ellos presentaron 
proposiciones sustitutivas eso se dejan por fuera y hay 
otro bloque de artículos que no fueron citados por la 
subcomisión y esos también se discuten de manera 
independiente, doctor José Gustavo Padilla por favor 
concreción en la intervención porque no hemos iniciado 
la discusión de la proposición sustitutiva.

Intervención del Representante José Gustavo 
Padilla Orozco:

Gracias señor Presidente, en el mismo sentido que 
intervino el señor Representante Santos también estoy 
revisando el segundo informe de la subcomisión y 
diferentes proposiciones que yo presenté no se encuentran 
dentro de ese informe, pero con la intervención del 
doctor Caicedo me queda claro que se van a debatir 
ampliamente dentro de la discusión, sin embargo, el 
doctor Óscar Darío decía ahora que hay que partir de la 
buena fe de la subcomisión, pero yo sí considero que las 
proposiciones que hemos presentado nosotros y que no 
están en el informe sean debatidas ampliamente, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Gustavo por su concreción que es la 
que le estoy solicitando a cada parlamentario, no hemos 
iniciado la discusión y ya algunos la están dando respecto 
a la proposición que todavía no ha sido presentada, doctor 
David Racero, Decentes Bogotá.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muy concreto Presidente muchas gracias, es que 
una cosa es que la comisión traté de hacer un proceso 
de racionalización de muy buena fe del sin número de 
proposiciones que se presentaron, yo no dudo de eso, 
pero también es cierto y eso le pido a los que están 
insistiendo en que simplemente hay que aprobar el tema 
de la subcomisión y que ya quede así, de que también 
proposiciones que habíamos presentado los congresistas 
que no se hayan avalado y que tampoco estén excluidas 
en la discusión, perdón, que se hayan presentado le 
entiendo al doctor Caicedo como no presentadas en la 
proposición sustitutiva sino para la discusión que eso 
me parece totalmente acertado, sino proposiciones por 
ejemplo, yo tengo una proposición en el artículo 13 y 
el artículo 13 creo que son de los que aparecen ahí ya 
como en la proposición aprobada en la comisión está 
accidental, está de concertación y obviamente no fue 
recogida mi proposición, entonces ya se pasa de tajo, yo 
no estoy negando la buena fe de los colegas el doctor 
Caicedo ya ha deliberado esto y confío en él, de verdad 
confío en él, pero también los representantes tenemos 
el derecho de decir, bueno, pero porque no se aprobó y 
no es simplemente por una intermediación que estuvo, 
por ejemplo con César Pachón que yo estuve hablando 
de las 12 proposiciones que yo presenté. En diálogo con 
él decidí retirar dos perfecto retiró dos, pero las otras si 
no quedan concertadas y si no se va a dar la discusión 
creo que como Representante a la Cámara con derechos 
consagrados en la Constitución tengo el derecho de saber 
porque no, ya sea que se me llame no estoy pidiendo 
de pronto que de pronto se la discusión aquí en la 
plenaria, pero sí es necesario porque uno no presenta una 
proposición porque sí, uno no la presenta por molestar, 
porque quieres sabotear, porque quiere que esto no se 
discuta o que esto sea eterna la discusión.

Entonces yo también creo que hay un respeto a las 
proposiciones de todos los colegas de todos los partidos, 
que si bien no se vieron representados cómo queda en la 
proposición sustitutiva final, que por lo menos se les dé 
una razón y creo que eso hace parte de la deliberación, 
que si se pierde en la votación se pierde, es que eso no hay 
discusión, que se sometan a votación las proposiciones y 
se perdieron pues se perdieron, pero no se les niega a los 
representantes la discusión.

Y le pido por último doctor Caicedo, sí aquí en el 
chat al lado del Meet, puede colocar esas proposiciones 
por favor que usted enumeró ahorita, de cuáles son los 
artículos que están excluidos de la proposición sustitutiva, 
que pasa a la comisión que vamos a discutir ahora sí por 
el conjunto de proposiciones o por la pertinencia del 
tema, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo usted es coordinador de la 
subcomisión, pero todos los miembros de la subcomisión 
están pidiendo el uso de la palabra, yo le ruego que usted 
lleve la palabra en nombre de la subcomisión para que 
nos permita dinámicamente adelantar el debate, para que 
no se vuelva a repetitiva la intervención de los ponentes, 
doctor Jorge Gómez, Polo Democrático Antioquia por 
favor concreción en su intervención.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias doctor Blanco, yo soy concreto generalmente, 
yo lo que quiero es dejar constancia de que no puede hacer 
carrera en el Congreso que una subcomisión designada 
por la Mesa Directiva pueda sustituir la plenaria, nadie 
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lo he dicho de manera exacta, pero lo han empezado a 
insinuar, y yo creo que aquí hay una cosa que nosotros 
debemos defender a capa y espada es que las decisiones se 
adoptan en la plenaria y se votan en la plenaria. Se acordó 
una subcomisión para que ordenara el debate, para que 
organizaran las proposiciones, para que dijeran cuales se 
podían dejar como constancias se podían retirar etcétera, 
etcétera pero no para reemplazar a la plenaria, a este paso 
vamos a terminar como en el Senado en el que el doctor 
Lidio García manda una carta diciendo que el Senado 
aprobó el estacionamiento de tropas Norteamericanas 
en Colombia, cosa que nunca se discutió en la plenaria 
pero que tiene una carta firmada por 67 congresistas que 
autorizan la presencia de tropas extranjeras.

Yo creo que esto es inaceptable y el camino que 
estamos yendo hacia el despotismo es increíble y yo 
quiero hacer una observación sobre mis proposiciones, 
yo veo que metieron en el paquete lo acordado el artículo 
88 y yo pido que lo retiren porque yo voy a insistir sobre 
mi proposicional artículo 88, entonces yo no podría votar 
siquiera el conjunto de la proposición sustitutiva porque 
el 88, yo insisto en mi proposición sobre el artículo 88, 
y entiendo que el doctor John Arley también y el doctor 
Nilton Córdoba también, entonces si tres personas 
estamos pidiendo que se debatan nuestras proposiciones 
sobre el artículo 88 no entiendo por qué lo meten en el 
conjunto de las que se supone están en la sustitutiva, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No a usted doctor Gómez, aclarándole también que 
en el momento que somete a consideración es la plenaria 
en su sabiduría la que toma decisiones mayoritarias o no, 
en su momento entonces se coloca en consideración, una 
moción de orden del doctor Carlos Cuenca.

Intervención del Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias presidente, a ver presidente y yo sí quiero 
decirles a los colegas y con el ánimo de avanzar de que si 
alguno tiene reparos a cualquier…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tiene conexión, moción de orden doctor 
Buenaventura León, no tiene conexión el doctor Cuenca, 
doctor León bien pueda.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Presidente muy corto y muy sencillo, no es que 
la subcomisión este reemplazando la plenaria y que 
tenga más jerarquía que la plenaria, es la Ley 5ª del 
92, reglamento interno, que permite crear este tipo de 
comisiones accidentales y que el informe que trae las 
comisión accidental es una proposición sustitutiva y en 
ese orden de ideas pues ya todos conocemos como está 
reglado el tema la discusión de las proposiciones, en 
este caso una proposición sustitutiva, otra cosa es que de 
pronto se puede que también lo permita la Ley 5ª es votar 
el informe por aparte, por partes pero quisiera expresar 
hoy a la plenaria de ninguna manera usted integró una 
comisión accidental conforme lo autoriza la ley y que 
esta comisión accidental no está sustituyendo la plenaria 
sino que esta comisión accidental está cumpliendo un 
mandato de la Mesa Directiva y que le está proponiendo 
a través de una propuesta sustitutiva un uniforme a la 

plenaria de la Cámara que tiene su reglamentación o está 
reglada en la ley, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así lo entiende y así interpreta la Ley 5ª esta Mesa 
Directiva doctor Buenaventura, doctor Alejandro Carlos 
Chacón concreción por favor.

Intervención del Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Presidente, no era cuando yo escuchaba al doctor 
Lozada que me complace mucho su ánimo conciliatorio 
y además tener un ambientalista en un proyecto tan 
importante como regalías de manera proteccionista y 
muy pendiente de este proyecto, era sólo para eso.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias doctor, Representante César Lorduy también 
por favor concreción que no hemos empezado la discusión 
de la proposición sustitutiva.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, yo solamente quiero compartir 
como miembro de la comisión la experiencia vivida con 
16 ilustres Representantes que trabajaron toda la noche, 
una gran parte de la madrugada, sin pretender ni ánimo, ni 
espíritu de negar unas proposiciones simple y llanamente 
por querer negarlas o por no avalarlas, sino simplemente 
por elaborar un informe que como lo dijo acertadamente 
el doctor Buenaventura se coloca consideración de la 
plenaria, pero yo sí creo que también es muy importante 
que tengamos en cuenta los tiempos, las oportunidades, 
si este es un proyecto que se ha venido discutiendo desde 
hace un tiempo las Comisiones Quintas Conjuntas y eso 
nos ayuda tremendamente sin que eso signifique de que a 
último momento yo no pueda presentar una proposición, 
pero nos ayuda a inmensamente a hacer el trabajo más 
efectivo y más eficiente, yo creo que la proposición la 
comisión la subcomisión que usted conformo Presidente 
tuvimos debates, estuvimos allí, discutimos, estuvimos 
de acuerdo o estuvimos en desacuerdo pero al final en 
este momento nosotros acompañamos la propuesta de 
Representante José Edilberto y que la plenaria tome las 
decisiones correspondientes.

Yo simplemente invito a que yo sé que cada quien 
que presenta una proposición porque yo también lo vivo 
en carne propia y muy probablemente frente a unas 
propuestas que en algunos casos no tiene la oportunidad 
de encontrar todos los elementos que sustentan esa 
proposición, de hecho yo presenté 84 proposiciones 
y anoche con una actitud de partido Cambio Radical 
decidimos dejar muchas de esas proposiciones 
simplemente como constancia en el segundo debate, 
en la primera parte presente 51 en la segunda treinta y 
pico y fue una actividad también de partido, es decir, los 
partidos nos reunimos los partidos definimos los partidos 
colaboramos los partidos decidimos que proposiciones 
al final iban a seguir adelante y eso es un trabajo 
conjunto que se hizo con la subcomisión y yo espero se 
comprenda por parte del resto de los representantes que 
definitivamente y no nos implica sino algo que sacar este 
proyecto adelante, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro.
Intervención del Representante Mauricio Andrés 

Toro Orjuela:
Presidente gracias, no, yo no tengo duda de quienes 

hicieron el trabajo durante tantas horas pues buscaron 
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el mejor escenario posible para cada uno de nosotros, 
pero sin embargo, creo que sí es importante que aquellas 
que no pudieron quedar porque no hubo consenso al 
interior de esta comisión pues se puedan discutir por 
fuera porque resultan muy importantes, yo solamente 
tengo una pregunta que si le quisiera hacer a alguno de 
los coordinadores y es ¿en el caso del artículo 30 queda 
en ese informe de subcomisión pero no mencionan una 
proposición que yo hice, pero tampoco queda en las que 
están por fuera para discutir por fuera?, que me aclaran 
sólo eso, pero en general yo creo que lo importante es que 
las que quedaron por fuera, las que ellos no llegaron a un 
consenso que son las que vamos a discutir, que es parte 
del ejercicio que hacemos, es decir, esta subcomisión sin 
duda hace un avance gigantesco en lo que teníamos ayer 
y que la respuesta del artículo 30.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que el doctor Caicedo tenga por ahí pendiente 
la respuesta del doctor Toro para que pueda incluir 
algunas respuestas de compañeros ahorita al terminar, 
Héctor Ángel Ortiz departamento de Boyacá Centro 
Democrático, concreción por favor.

Intervención del Representante Héctor Ángel 
Ortiz Núñez:

Sí Presidente en calidad de ponente de pronto 
tienes razón quienes de pronto han notado que en este 
primer bloque no se encuentren algunos artículos, pero 
resulta muy difícil que a las diez u once de la noche que 
intentamos llamar a cada uno de los firmantes de las 
proposiciones hubiese sido imposible la comunicación y 
aparezcan en plenaria a decir para dar un solo ejemplo, el 
doctor Santos de mi partido, proponiendo que se elimine 
el artículo 13 cuando denota claramente que de pronto 
no hubo una lectura profunda y eliminar este artículo es 
desconocer que las plantas de personal que el Sistema 
General de Regalías tiene un período de dos años y 
que por lo tanto no se puede hacer con personal técnico 
sometido a carrera administrativa y así sucesivamente 
algunas otras proposiciones que no de pronto han sido 
tenidas en cuenta, pero muy seguramente a lo largo del 
debate vamos a dar la discusión y en las que nosotros no 
tengamos las herramientas estará el Gobierno nacional 
tratando de aclarar algunas de las dudas que se tengan, 
esto fue un trabajo serio que se hizo, habrá proposiciones 
que llegaron a las once de la noche también, pero que 
desconocen totalmente el contenido es ejercicio que se 
hizo en comisiones conjuntas de senado y Cámara en las 
quintas donde se propone algo que allí se había aclarado.

Entonces, también el llamado señor Presidente es 
a que hagamos el estudio juicioso y las proposiciones 
que en toda libertad están por supuesto, pero qué hay 
proposiciones que repito denotan que no hubo lectura del 
proyecto de ley para hacer las proposiciones, que repito 
han sido ampliamente debatidos en las conjuntas, gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Gracias señor Presidente, yo creo que falta precisar 

algunos procedimientos que efectuó la subcomisión en 
el día de ayer, hubo trabajo intenso, heroico y el tiempo 
estaba encima en contra nuestra, sin embargo, trabajamos 
hasta las dos, tres de la mañana y allí hay que dar claridad 
que muchas proposiciones traspasaba la línea roja, es 
decir, como aquello que proponían mover los porcentajes, 
eso se caía del andamio, se caía del edificio, es decir, 

afectaba la estructura, en eso fuimos claros de que no 
íbamos a tocar el tema de los porcentajes, también se hizo 
el ejercicio tarde por cierto pero algunos compañeros 
respondieron en el caso del partido de la U Martha 
Villalba y José Caicedo, nos dimos a la tarea de llamar a 
las once, doce de la noche, hasta la una de la mañana nos 
respondieron compañeros como Christian, como Astrid 
y otros quedamos de que Martha al otro día llamara a 
Deluque y otros compañeros para ver qué posibilidades y 
así se avanzó, hubo proposiciones que estaban repetidas, 
otras proposiciones que la recogía las ponencias y otras 
igualmente problemas de unidad de materia, eso es lo que 
básicamente consideró para la subcomisión para efectos 
de no avalar las o para efectos de no tenerlas en cuenta.

Entonces hay gente que está descontenta y está 
proponiendo archivar este informe, la verdad es que el 
hecho de proponer archivar este informe se nos cae el 
proyecto de ley y saben el alto impacto que podría tener 
para la economía del país, eso es todo lo que yo quiero 
decir y saludar, felicitar a los que estuvieron en Bogotá 
trabajando allá en Bogotá fueron los que se trasnocharon 
fueron los que madrugaron también y fueron los que 
trabajaron conjuntamente con sus asistentes, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz y ahí señor Secretario 
se daría lectura a la proposición sustitutiva, entramos 
y discusión de la misma y después obviamente 
procederemos a votarla, bien pueda representantes César 
Ortiz.

Intervención del Representante César Augusto 
Ortiz Zorro:

Muchas gracias Presidente, yo quiero hacer una 
reflexión y es que ojalá esta ley nos permita apenas 
terminada esta discusión sentarnos todos los congresistas 
y reflexionar sobre la política petrolera del país, aunque 
yo apoyo esta ley porque es una ley que beneficia a la 
regiones productoras, beneficia enormemente a mi 
departamento, por otro lado también quedó con el 
sinsabor porque a través de esta ley nos sigue metiendo 
los micos que le han metido al Congreso de la República, 
colocando por ejemplo contratos por encima de la 
misma ley, la ANH y el Ministerio de Minas asumiendo 
funciones del Congreso de la República cuando la misma 
Constitución dice en el artículo 360 que es el Congreso el 
que fija las condiciones para la exploración y explotación 
petrolera y esta ley que es de uso y fines de las regalías, 
que no tiene nada que ver con temas contractuales ni 
condiciones pues está llena de condiciones lineamientos 
que son funciones propias de Congreso la República 
entonces por eso la ANH hoy decide que las regalías 
con no convencional son de 4.8, cuando esa debe ser 
una función del Congreso de la República quién es quién 
define las condiciones para la exploración y explotación 
petrolera, entonces de qué nos sirve a nosotros por un 
lado recibir el ocho contentos, pero como ahora si se 
llega a probar el fracking las regalías van a ser de 4.8, o 
sea, vamos a volver a lo mismo porque vamos a recibir 
la mitad.

Entonces, ojalá este proyecto nos reúna y logremos 
organizar una política petrolera a fin de las necesidades 
del país y no seguir siendo el país de la cola de los países 
productores y exportadores de hidrocarburos que menos 
tiene utilidad en el mundo, entonces yo quiero dejar 
esa reflexión porque voy a apoyar este proyecto, voy a 
dejar mis constancias frente artículos como el 210 que 
me parece grave y catastrófico que pretenda meternos 
fracking aquí a través de este artículo 210, dándole una 
cachetada al Consejo de Estado y ojalá pues vuelvo y lo 



Página 26 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1050

dijo ojalá nos reúna esa ley especial que tanto necesita el 
país en materia de fijar las condiciones para la exploración 
y explotación petrolera, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Edwin Ballesteros moción de 
orden ya vamos a empezar la discusión de la proposición, 
tiene moción de orden Ballesteros.

Intervención del Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Gracias señor Presidente, un saludo para todos los 
colegas, no Presidente en esa misma línea, con todo el 
respeto frente al deseo de participar de todos los colegas, 
pero yo creo que ya es hora de iniciar con el trámite y 
sobre todo ese esfuerzo tan importante que ha hecho la 
subcomisión, ya todos mis compañeros lo han dicho, 
hemos trabajado hasta altas horas de la madrugada, esta 
mañana también haciendo frente, tratando de conciliar de 
llamarlos pero iniciamos el trámite Presidente y queridos 
colegas para poder desde luego da los espacios de 
discusión en los diferentes artículos que yo creo que ya 
habrá tiempo para eso, señor Presidente muchas gracias 
por su generosidad muy amable.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros si usted observa el chat 
no había nadie más pidiendo el uso de la palabra, le voy 
a dar el uso de la palabra Representante Caicedo que 
actúa como coordinador de la subcomisión para que nos 
presente el contenido de la misma, señor Secretario usted 
lo anote yo lo someteré a discusión en ese momento daré 
el uso de la palabra a quién lo considere y posteriormente 
lo someteremos a votación, doctor Caicedo como 
coordinador de la subcomisión tiene el uso de la palabra, 
por favor concreción y que nos diga cuáles son los 
artículos por qué los parlamentarios están tomando nota.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Muchas gracias señor Presidente, voy a tratar de ser lo 
más concreto posible, como todos lo han dicho pues este 
ha sido un trabajo de gran esfuerzo entre todo el día de 
ayer y la mañana de hoy, digamos que yo dividiría estos 
artículos que se convertirían en la proposición sustitutiva 
para que sea votada por la plenaria en la tarde de hoy en 
varios bloques.

Un bloque de artículos de acuerdo con lo que yo 
leí que quedan para votar cómo vienen en la ponencia 
porque no tienen proposiciones radicadas, es decir, las 
retiraron, que son seis artículos, hubo otro bloque que 
corresponde a artículos con proposiciones no avaladas 
y que se votan entonces cómo vienen en la ponencia, 
para un total de treinta y ocho artículos; un tercer 
bloque, artículos con proposiciones avaladas, que es un 
poco lo que han preguntado algunos de los compañeros 
congresistas, es decir, que tendríamos que ahí hacer 
claridad de las proposiciones que tienen los artículos en 
ese tercer bloque, ¿cuáles artículos son los que tienen 
proposiciones avaladas y qué proposiciones fueron las 
que se avalaron?, me explico, un artículo tiene cinco 
proposiciones, de esas cinco proposiciones sólo se avaló 
una, entonces yo procedería a leer cuál fue la que se avaló, 
otro bloque de artículos con proposiciones sustitutivas 
que no fueron sino tres artículos, eso nos permitiría llegar 
al total de los artículos que fueron estudiados, debatidos 
y obviamente presentados para que sean votados en pleno 
por la Cámara en el número de 64 que fue el total de los 
que presentó la subcomisión.

Eso sería como el procedimiento que yo le propongo 
al señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, está muy bien doctor Caicedo, usted menciona 
que hay seis artículos, habiendo tenido proposición ayer 
fueron retiradas las proposiciones, entonces quedan como 
vienen en la ponencia, de acuerdo.

Usted nos puede mencionar cuáles son los seis 
artículos para poderlos someter a consideración.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí señor.

El artículo 3°, el artículo 32, el artículo 67, el 120, el 
136 y el 141.

Intervención de la Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Presidente moción de procedimiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, moción de procedimiento.

Intervención de la Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, simplemente para señalarle al 
coordinador ponente que yo también retiré ayer el artículo 
30, la proposición al 30, así que si lo tiene a bien creo que 
puede incluirlo en ese mismo bloque, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siempre que no existan otro tipo de proposiciones en 
el artículo 30 doctor Caicedo verifique por favor y nos 
dice si lo incluimos.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Estoy verificando tiene constancia de Adriana Magali, 
de Buenaventura León y de Echeverry y efectivamente 
si, si la Representante Juanita retiró la proposición del 
artículo 30 efectivamente lo podemos incluir en este grupo 
porque sería otro artículo que estaría sin proposiciones 
radicadas, muchas gracias Representante.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un segundito, doctor Óscar Darío ciérrenos por favor 
el micrófono, Representante Caicedo no serían seis, 
sino siete artículos que irían como están en la ponencia 
porque habiendo tenido posiblemente proposición fueron 
retiradas.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí señor, si quiere lo repito, 3, 32, 67, 120, 136, 141 
y 30.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Andrés Toro moción de orden.

Intervención del Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela:

Es de procedimiento, es que quería preguntarle al 
doctor Caicedo que pasó con la proposición al artículo 30 
porque no la han mencionado allí yo la presenté y no está 
ni en el informe ni la han mencionado en ningún lugar de 
ese artículo 30.
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Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Déjeme un momento doctor Mauricio Toro, ustedes 
entenderán que en más de 380 proposiciones…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo le propongo que no incluya el artículo 
30 de la doctora Juanita.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Estoy de acuerdo, me lo acaba de proponer acá el 
Representante Nicolás Echeverry.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Donde hubo proposición y quedaron constancias 
también, yo le propongo que nos mantengamos en los 
seis artículos iniciales que usted mencionó y de ahí en 
adelante estoy seguro de que le vamos dando trámite a 
cada uno de ellos.

Doctor Caicedo el doctor Alfredo Deluque está 
pidiendo el uso de la palabra sobre el artículo 41 que es 
uno de los seis que usted mencionó, 141, entonces le voy 
a dar el uso de la palabra porque obviamente si lo vamos 
a someter a consideración, cualquier otro que se sienta 
aludido en los seis artículos tendrá el uso de la palabra, 
doctor Alfredo Deluque bien pueda.

Intervención del Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Representante Caicedo es que el 141 yo presenté una 
proposición cuando estuvieron en la subcomisión, la 
Representante Villalba me llamó a preguntarme y le dije 
que sobre esa no la dejaba como constancia, sin embargo, 
aparece en uno de los informes que es algo confuso 
como si la hubiera dejado como constancia y ese no es 
uno de los que dejé como constancia, entonces quisiera 
preguntarle qué opinión tienen ustedes sobre ese artículo 
141 sobre la proposición que yo presenté.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Representante el artículo 141 yo aquí tengo anotado 
que se dejó como constancia, pero entonces seguramente 
fue una proposición que no se avaló que no se avaló, eso 
implicaría que tocaría sacarlo de ahí y votarlo en el segundo 
bloque que es el de los artículos con proposiciones no 
avaladas y que se votan como vienen en la ponencia, no 
obstante señor Presidente, en aras de la lógica digamos 
de votación el artículo 141 está proponiendo un tema 
que hace referencia a que se le asigne presupuestos a las 
secretarías de planeación de las entidades, 

para ser prácticos propongo que este artículo 141 lo 
excluyamos y lo metamos en el segundo bloque.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ahora sí cortésmente doctor Gaitán bien 
pueda tiene moción de orden.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Presidente era para lo que está ratificando el doctor 
Caicedo, porque para que el de una explicación amplia 
y profunda y quede satisfecho quién presenta la 
proposición pues es fluirla y aprobamos las cinco que 
están en el bloque, o si no nos vamos es a terminar es 
discutiendo una a una de las seis y a lo último es ninguna 

que se va a discutir en bloque entonces para sugerirle 
respetuosamente que la excluyeran cómo lo hizo al 
Representante Caicedo y entonces que votemos las cinco, 
Presidente muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Gaitán, me está pidiendo el uso de 
la palabra el doctor Modesto Aguilera, le preguntó si es 
sobre unos de los cinco artículos porque es la única forma 
de que podemos permitirlo hacerse discusión sobre el 
mismo.

Intervención del Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Gracias Presidente, no es sobre otro, yo aplazo mi 
intervención para cuando venga el artículo que tengo una 
inquietud, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los artículos 3°, 32, 67, 120 y 136 
cómo vienen en la ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene la 
apertura del registro para que los parlamentarios voten a 
través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 3°, 32, 67, 
120 y 136 como vienen en la ponencia.

Como hay un orgánico ahí nos toca mayoría absoluta, 
el 136.

He registrado los votos de:
Edwin Ballesteros, Henry Correal, Nilton Córdoba, 

Jay Pang, Jairo Cristo, Faber Muñoz, Betancourt, Aquileo 
Medina, Rivera, Liliana Benavides, Christian Moreno, 
Jaime Yepes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre y anunciar 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Están registrados:
Norma Hurtado, Alejandro Chacón, Edwin Ballesteros 

y demás.
Se cierra el registro y la votación es la siguiente:
Por el sí los siguientes votos manuales.
Jaime Yepes, Christian Moreno, Liliana Benavides, 

Juan Carlos Rivera, Aquileo Medina, Gilberto Betancourt, 
Faber Muñoz, Jairo Cristo, Jay Pang Elizabeth, Nilton 
Córdoba, Henry Correal, Edwin Ballesteros, Alejandro 
Carlos Chacón y Norma Hurtado.

Para un total por el sí 14 votos manuales por el sí y 
120 electrónicos para un total por el sí de 134 votos.

Por el no 13 votos electrónicos, ninguno manual para 
un total por el no de 13.

Han sido aprobados como vienen en la ponencia 
y el artículo 136 con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley.

Señor Presidente, entonces repito, han sido aprobados 
como vienen en la ponencia los artículos 3°, 32, 67, 120 y 
136, una materia orgánica, fue aprobado por las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley y los demás 
también fueron aprobados como vienen en la ponencia.
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Publicación registros de votación:



Gaceta del Congreso  1050 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 29



Página 30 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1050



Gaceta del Congreso  1050 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 31

118 119 120 121

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

3°, 32, 67, 120 y 136 para los que llevan el registro 
del articulado.

Pregunto al Representante Caicedo, coordinador de 
la subcomisión, si existen, o no avaladas la totalidad 
de las proposiciones que tengan artículo respectivo, me 
hago entender, si tiene una proposición, un artículo y 
está avalada, o si tiene dos y ambas están avaladas, si 
existe algún bloque al respecto, podemos someterlo a 
consideración. Representante Caicedo.

Nota: Por presentarse problemas técnicos, sin audio 
por fallas en la grabación en el sistema remoto no se 
encuentra grabación desde 02:42:55 a 03:11:02.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor César Lorduy, muy buenas tardes, bueno señor 
Secretario, parece ser que se han superado los problemas 
técnicos que nos permite continuar con la sesión del 
día de hoy sobre este importante debate, está siendo 
transmitido a través del Canal Institucional toda vez que 
el Senado nos cedió los espacios de televisión, después 

de la elección de la Procuradora General, pregunto al 
doctor Caicedo, si se encuentra en la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, un momentico, tenemos que 
dar la hora de reinicio, siendo las 5:20 se reinicia la 
sesión, se había decretado un receso de treinta minutos 
respectivamente, fueron veinte minutos y se certifica por 
parte de la Secretaría que existe quórum decisorio señor 
Presidente, continúe.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario muchas gracias, pregunto 
¿doctor José Caicedo si está presente?, para que nos vaya 
orientando qué otro articulado vamos a ir votando, o 
sometiendo a consideración, Representante José Caicedo, 
coordinador subcomisión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me permito certificar lo siguiente, en la última 
votación que se hizo, se votaron los siguientes artículos 
como vienen en la ponencia, el artículo 3°, 32, 67, 120 y 
136, el último como es modificatorio de una ley orgánica, 
se aprobó con las mayorías requeridas por la Constitución 
y la ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario así será, cuéntenos doctor 
Caicedo ¿se encuentra en plataforma?

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno, Representante, queremos ir orientando el 

resto del articulado, obviamente se entrará en discusión 
de muchos de ellos, preguntaba antes de la falla técnica, 
si tienen ustedes algunos artículos, cuyas proposiciones 
en su totalidad, una o varias, pero en su totalidad por 
artículo fueron avaladas por el grupo de la subcomisión.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, tenemos algunos artículos en esas 
condiciones, pero obviamente están dentro del paquete de 
las proposiciones avaladas, entonces lo que propondría es 
que saquemos un paquete que es el que corresponde a 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 artículos que sería 
un bloque de artículos con proposiciones, unas avaladas 
y otras no avaladas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, eso nos va a exigir obviamente la 
discusión de cada uno de los artículos, el que no tenga 
avalada su proposición, entonces doctor Caicedo, quien 
no tenga avalada su proposición me obliga a mí hacer 
alusión que la persona va a querer intervenir, pues yo 
preguntaba si ustedes en las subcomisión lograron en 
algunos artículos que tenían proposiciones, algunos 
tienen una, otros tienen varias, se haya logrado avalar 
esas proposiciones, para que a manera de bloque poderlas 
votar, pero todo parece indicar que no, porque ustedes 
avalaron algunas proposiciones y creo que hay unos 
artículos tienen otras que no fueron avaladas, es así 
doctor Caicedo.
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Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Totalmente cierto señor Presidente, porque esa fue 
la gran dificultad que tuvimos en el análisis de esta 
subcomisión, pues obviamente hay algunas proposiciones 
que fueron avaladas, los estamos organizando, pero 
ya tenemos un paquete de artículos con proposiciones 
avaladas, pero no como usted dice, solamente una 
proposición ya avalada, pero sí obviamente los estamos 
organizando para que tengamos artículos con la menor 
cantidad de proposiciones avaladas que se pudieran 
sacar, más rápido no.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, volvamos sobre su primera 
propuesta, ¿existe un bloque de cuántos artículos?, le 
ruego nos dé los artículos para que los parlamentarios 
puedan copiarlos, a ver si se sienten o no aludidos en sus 
proposiciones, en el contenido, para sus intervenciones, 
para que podamos entrar en discusión de cada uno de 
ellos.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Con todo gusto señor Presidente, corresponde a los 
artículos 2°, 4°, 5°, 7, 11, 27, 34, 41, 46, 55, 65, 66, 70 
y 168.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Puede repetirlos doctor Caicedo, porque está tomando 
nota, si quiere lo hago yo.

Artículos 2°, 4°, 5°, 7°, 11, 27, 34, 41, 46, 55, 65, 66, 
70 y 168, catorce artículos doctor Caicedo, que vamos a 
evaluar en bloque y después de la discusión podremos 
ponerlo a consideración.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, bien pueda.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Gracias, quiero adicionar el artículo 173, 174 y el 211.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
173, 174 y 211.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
173, 174 y 211.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, eso amplía a 17 número de artículos.
Bueno, solicito quien me esté pidiendo el uso de la 

palabra para moción de orden, que lo haga en el chat, 
porque es que el computador no me dice el nombre de 
la persona, sino una inicial, a veces ni la fotografía, pues 
doctor Erasmo Zuleta, tiene moción de orden, bien pueda.

Intervención del Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara:

Buenas tardes Presidente, un saludo especial para usted 
y la Mesa Directiva y los colegas, es en el sentido querido 
Presidente para conocer, yo tenía dos proposiciones del 
artículo 7°, una la dejé como constancia, pero la otra 
nunca tuve respuesta, ¿es de qué manera, cómo quedó, si 
se modificó al parágrafo número 6?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante, es que no vamos a votar en bloque sin 
la discusión del articulado, usted va a tener la oportunidad 

en el artículo 7° y ellos nos van a explicar qué pasó con 
su proposición.

Cuando empecemos en este bloque cada uno de los 
artículos tiene situaciones especiales, como la suya, y va 
a preguntar la Presidencia si en el artículo 2° qué nos va 
a responder el señor coordinador ponente, las situaciones 
específicas que van a poder intervenir parlamentarios 
que se sienten aludidos, respecto del artículo 2°, porque 
presentaron proposiciones y no las ven avaladas, o las 
van a dejar como constancia, etc.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, con la venia suya, el informe que fue 
publicado, el segundo informe que está en la página en 
la mini sitio, señor Presidente, señores Representantes 
aparece en ese informe en el artículo 7° lo que explica la 
Comisión para que los honorables Representantes vayan 
mirándola y sepan qué fue lo que dijo la Comisión, ahí 
dice varias proposiciones, dos con aval, proposiciones 
honorables Representantes Vergara y Ángela Sánchez, no 
se acoge Wilmer Leal, Erasmo, Erasmo Zuleta, Andrés 
Calle, César Ortiz y José Vicente Carreño.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Jairo Giovanny Cristancho.
Intervención del Representante Jairo Giovanny 

Cristancho Tarache:
No Presidente gracias, o sea, tengo entendido que 

se va a votar estas que tienen aval, pero la pregunta es 
igual, del doctor Erasmo en el sentido del artículo 41 y 
46, por lo menos unas proposiciones, al parecer no fueron 
avaladas, eso me habían comentado, pero me imagino 
que en su momento nos dan la palabra para la discusión, 
¿es así Presidente?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Cristancho, mire su correo, 
inicialmente allí hay una respuesta inicial, proposiciones 
por parte de la subcomisión, no obstante, vamos a mirar 
cada artículo, porque en un momento dado si no hay 
acuerdo, obviamente hay que someter a consideración de 
una proposición, doctor Caicedo respecto del artículo 2° 
respecto del artículo 2°, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias señor Presidente, el artículo 2° tiene una 
proposición avalada del Representante Cristian José 
Moreno, que corresponde al numeral 13 que dice: 
propiciar el diálogo entre las comunidades locales y las 
empresas que explotan recursos naturales no renovables, 
que promueve el establecimiento socioeconómico y 
ambiental de los territorios, donde se desarrollen las 
actividades de exploración y explotación, no tiene aval 
la proposición del Representante César Ortiz Zorro, 
que propone eliminar unas dos regiones que hablan de 
la explotación y exploración de recursos naturales no 
renovables que promueven los procesos de la transición 
energética, y tampoco se acepta en la proposición del 
doctor Wilmer Leal que habla de incentivar la generación 
de exportación, de exportaciones no tradicionales, e 
igualmente se queda como constancia la del Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez, que la deja como constancia y 
el Representante Buenaventura León que también la deja 
como constancia, le hago una pregunta señor Presidente 
para que me aclare, digamos así, como este que tiene 
cuatro proposiciones, si yo me detengo a referirme a las 
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proposiciones, o que no fueron avaladas, o que quedaron 
como constancia, pues seguramente que el desenlace de 
cada artículo va a ser de bastante tiempo, porque hay 
unos artículos que podrán tener dos o tres proposiciones, 
pero otros que van a tener 8, 9 y 10 proposiciones.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Caicedo, obviamente eso es una 
proporción sustitutiva firmada por una subcomisión 
y será sometida en bloque, lo que pasa es que hay 
parlamentarios que incluyeron proposiciones y necesitan 
alguna explicación por parte de la subcomisión, 
no porque se someta a consideración el artículo en 
particular, o la proposición en particular, porque el 
procedimiento legislativo obliga ante la existencia de una 
proposición sustitutiva poder votar en el bloque como 
ustedes lo manifiestan, señor Secretario, corrobore lo 
que he mencionado e indique qué fue lo que pasó en la 
subcomisión al respecto para poder continuar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una subcomisión que hizo 
un estudio sobre las proposiciones de artículos que no 
fueron aprobados en el día de ayer, en esa comisión, en 
este bloque que se ha leído de 14, 17 artículos, ellos hacen 
un examen y recomiendan cuáles deben ser aprobadas, 
proporciones con aval, el articulado y cuáles no, entonces 
en el caso concreto del artículo 2°, dice el informe que 
varias proposiciones se presentaron una con aval que es 
la de Christian Moreno, tres retiradas y una constancia, 
entonces avalan una sola proposición que es la del doctor 
Moreno, en el artículo 4° presentan en el informe, dice 
que hubo varias proposiciones, dos con aval, una de 
Harry González y Óscar Sánchez, constancia de Ángela 
Sánchez, la proposición de Ángela Sánchez, constancia 
que queda, la de Milene Jarava, la de Buenaventura León, 
la de Carlos Ardila y la de Adriana Magali Matiz.

Sobre el artículo 5° señalan que hay varias 
proposiciones, una con aval que es la del doctor 
Calle, no se acogen las proposiciones, o sea, no se 
avala, recomiendan a la plenaria que no las acojan, la 
proposición de Wilmer Leal, Adriana Magali Matiz, otra 
de Adriana Magali Matiz, una de Buenaventura y se deja 
como constancia la Erasmo Zuleta, sobre el artículo 7° 
propone la comisión que avalan dos proposiciones, una 
del doctor Héctor Vergara y otra la de la doctora Ángela 
Sánchez y propone a la plenaria que no se acoja la del 
doctor Wilmer Leal, la del doctor Erasmo Zuleta, la del 
doctor Andrés Calle, la del doctor César Ortiz y la del 
doctor José Vicente Carreño, sobre el artículo 11 solo 
avalan una proposición, que es la de la doctora Adriana 
Magali Matiz, propone y queda como constancia la del 
doctor Alfredo Deluque, la de la doctora María Cristina 
Soto y el doctor Jorge Burgos y no se avala la del doctor 
Erasmo Zuleta.

Propone sobre el artículo 27, se avala la del doctor 
Juan Carlos Lozada y queda como constancia la del 
doctor Buenaventura, recomienda entonces acoger 
como viene en la ponencia, con la proposición avalada 
del doctor Juan Carlos Lozada, sobre el artículo 34 
propone la subcomisión que queden como constancia 
las proporciones que han presentado los doctores Milena 
Jarava y José Carreño y se avala y propone que la plenaria 
avale la de Carlos Ardila, quedaría entonces el artículo 34 
como viene en la ponencia con la proposición avalada del 
doctor como ya se dijo Carlos Ardila. 

Sobre el artículo 41 propone la subcomisión, existen 
varias proposiciones y solo avalan la de la doctora 

Amanda Rocío y no le dan respaldo para que la plenaria 
no acoja las proporciones de los doctores John Jairo 
Cárdenas, David Racero y la doctora Jennifer Arias 
y Germán Alcides Blanco dejan sus proposiciones 
como constancia, de tal manera que entonces solo una 
proposición la de la doctora Amanda Rocío queda como 
avalada y propone que sea aprobado el proyecto en la 
proposición el artículo 41 como viene en la ponencia más 
la proporción de la doctora Amanda Rocío.

Sobre el artículo 46, propone que se acoge y se 
respalda y se le da aval a la proposición de Carlos Ardila 
y quedan como constancia las proporciones de la doctora 
Norma Hurtado y Jennifer Arias. Sobre el artículo 55, 
hay una única proposición que es la de la doctora Betty 
Zorro, propone que a la plenaria acoja la proposición de 
la doctora Betty Zorro, entonces quedaría el artículo 55 
como viene en la ponencia con la proposición avalada, 
repito de la doctora Betty Zorro, sobre el artículo 65 
también hay una sola proposición y la avalan que es la del 
doctor Mauricio Toro, queda el artículo 65 como viene en 
la plenaria con la proposición del doctor Mauricio Toro. 
Sobre el artículo 66, hay una proposición que es la del 
doctor Ciro Fernández, entonces el artículo 66 es avalada 
esa proposición y queda como viene en la ponencia 
con la proposición avalada del 66. Artículo 70 hay una 
proposición única del doctor Fabián Díaz, propone que 
ese artículo quede como viene en la ponencia más la 
proposición avalada el doctor Fabián Díaz.

Artículo 168 hay una proposición que es la del doctor 
Juan Carlos Lozada y viene avalada con el informe de 
la subcomisión, o sea, el artículo 168 si se aprueba por 
la plenaria queda como viene en la ponencia con la 
proposición avalada de Juan Carlos Lozada. Artículos 
173 también tiene una proposición de Juan Carlos Lozada 
ha sido avalada, es decir, el artículo 173 como viene en 
la ponencia con la proposición avalada, si lo aprueba la 
plenaria de esa forma. 174 avalan entonces la proporción 
del doctor Modesto Aguilera, queda 174 como viene 
una ponencia con la proposición avalada de Modesto 
Aguilera, el artículo 211 tiene una proposición avalada y 
es presentada por el coordinador ponente José Caicedo, 
queda el 211 como viene en la ponencia con la proposición 
avalada; ese es el informe sobre estos artículos, este 
bloque de 17 artículos y si lo aprueba la plenaria como 
lo dice la subcomisión, queda entonces aprobada con las 
proposiciones avaladas señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Caicedo, en la lectura que acaban de hacer, hay 

algunos artículos que tienen una sola proposición y está 
avalada, pero artículos que tienen varias proposiciones y 
tienen unas avaladas y otras no avaladas, pudimos haber 
hecho un bloque de solo las avaladas cuando es una sola 
proposición, que fue lo que yo solicité al principio en la 
lectura que hace el Secretario, hasta diez de esos artículos 
que tienen una sola proposición avalada.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Yo le entiendo señor Presidente, pero pues 
evidentemente la mecánica aquí nos obliga hacerlo de 
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la mejor forma posible, lo que podríamos hacer, si usted 
quiere, sometemos los artículos que tienen una sola 
proposición avalada, que son el 211, el 173, el 168, el 
70 y 66.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Entendí que 65 también, señor Secretario, usted nos 
ayuda o el 66…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 66, 65 también señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo hay más, el 55 también.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

El 55 tiene dos proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 55 aquí no aparece sino uno, 55 la de Betty Zorro.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Ah sí perdón, no tiene otra proposición que está como 
constancia, pero también se podría votar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, se puede votar porque está como constancia.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Está como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Que no los manifieste el doctor Caicedo, como 
Coordinador de la Subcomisión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

También ya la leyó el doctor Caicedo, esa está 
ahí, sí señor Presidente, pero hay otras que tienen una 
proposición y una constancia, o sea, se pueden incluir ahí 
en ese bloque.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, estoy hablando de lo mismo, lo que quiero 
excluir son la que tienen proposiciones no avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La 46 también se puede meter allí, porque tiene una 
proposición avalada y dos constancias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, no hay afán doctor Caicedo, lo importante 
es hacerlo bien, nosotros tenemos el tiempo, si nos toca 
sesionar mañana lo hacemos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La 34 también cabe, porque tiene una proposición 
avalada y el resto son constancias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto y partimos del hecho que las constancias han 
sido determinadas por el autor.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Presidente, pido la palabra para retirar mi proposición 
por favor del artículo 41 que está en el listado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Se retira y la deja como constancia doctor Racero. 
Secretario el artículo 41 solo tenía una proposición.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

No señor, tiene cinco proposiciones, entonces no se 
puede.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Queda la de John Jairo Cárdenas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Simplemente retiren la del doctor Racero y sometemos 

ese artículo en otro bloque, de otra forma Secretario, el 
artículo 2° tiene proposiciones sin aval cierto? el 2°, 
empecemos de una son 6 o 7.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, ese se encontraría en ese bloque, 
porque tiene una proposición con aval, la de Christian 
Moreno, tres retiradas y una constancia, podría entrar allí.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, el artículo 4°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 4° tiene dos con aval Harry González y 

Óscar Sánchez, una constancia de Ángela Sánchez, 
Milene Jarava, Buenaventura, también puede entrar allí 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

El artículo 5°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 5° tiene varias proposiciones, una con aval 

del doctor David Calle, no, no se puede.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Tiene 7.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, no se puede.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
El artículo 7°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
7°.
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Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Tampoco porque tiene ocho.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
11.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Tiene seis proposiciones.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Artículo 27.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
27.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
El 27, sí, porque tiene dos proposiciones, una 

avalada del doctor Juan Carlos Lozada y otra que es una 
constancia del doctor Buenaventura León.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, artículo 2°, artículo 4°, artículo 27, 34, 46, 
55, 65, 66, 70, 168, 173, 174 y 211.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Estamos de acuerdo, vamos a someter a consideración 

este bloque de 13 artículos, en consideración los artículos 
2°, 4°, 27, 34, 46, 55, 65, 66, 70, 168, 173, 174 y 211.

Sí, tiene el uso de la palabra la doctora Irma Luz sobre 
los artículos que están siendo sometidos en consideración.

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Sí, gracias señor Presidente, es que dentro de las 
proposiciones que leyeron para el artículo 46 hay unas 
que fueron avaladas, otras que no, yo había presentado 
una proposición en este artículo, pero no fue leída, ni 
como avalada, ni como no avalada, quisiera saber qué 
estimó la comisión y cómo se encuentra esta proposición 
finalmente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Caicedo, si hay alguna respuesta 
oportuna, si no excluimos el artículo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor presidente, en el reporte del artículo 46 tengo 
tres proposiciones, una que es avalada del doctor Carlos 
Ardila Espinosa, otra que queda como constancia de 
Jennifer Kristin Arias y del doctor Jaime Giovanny 
Cristancho y de la doctora Norma Hurtado que también 
queda como constancia, pero no me aparece reportada la 
de la doctora Irma Luz Herrera Rodríguez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a retirar ese artículo de este bloque, señor 
coordinador de la Comisión, para que ustedes internamente 
con la doctora Irma Luz puedan determinar y miramos, 
doctora Irma Luz, por favor póngase en contacto con 

la subcomisión para que conozcan el contenido de su 
proposición oportunamente presentada ante la Secretaría.

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Por supuesto gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Entonces nuevamente en consideración el artículo 2°, 
4°, 27, 34, 55, 65, 66, 70, 168, 173, 174 y 21, se abre 
la discusión, se mantiene y anuncio que va a cerrarse, 
se cierra señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que los parlamentarios voten este artículo a 
través de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos como viene 
en la ponencia con las proposiciones avaladas, se deja 
constancia que dichas proposiciones fueron publicadas 
y tuvieron acceso los honorables Representantes en la 
página, el micrositio de la página web de la Cámara de 
Representantes y se están votando, entonces los artículos 
2°, 4°, 27, 34, 55, 65, 66, 70, 68, 173, 174 y 211 como 
vienen en la ponencia, con las proposiciones avaladas, 
pueden votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Por favor sigan votando por plataforma, para que 
quede la constancia en el acta señores Representantes, a 
lo último damos un espacio pequeño para quienes tienen 
dificultades por conectividad, por celulares, etc.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tengo registrado el voto de Jaime Yepes manual, 
Caicedo y Ape Cuello, me faltó uno que no pude registrar.

He registrado los votos de Henry Correal, Norma 
Hurtado, Jorge Méndez, Carlos Chacón, Mónica 
Valencia, Jairo Cristo, Ape Cuello, Caicedo, Juan Carlos 
Rivera y Jaime Yepes, Buenaventura León.

Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sírvase ordenar entonces señor Secretario, cierre el 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el sí de manera manual 13 votos manuales que son: 
los de Jaime Yepes, Juan Carlos Rivera, José Caicedo, 
Ape Cuello, Jairo Cristo, Mónica Valencia, Carlos 
Alejandro Chacón, Jorge Méndez, Norma Hurtado, 
Henry Correal, Buenaventura León León, Betty Zorro y 
Christian Moreno, 13 votos manuales y electrónicos 124 
para un total por el sí 137 votos.

Por el no, 14 votos electrónicos, ninguno manual para 
un total por el no de 14 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 
2°, 4°, 27, 34, 55, 65, 66, 70, 168, 173, 174 y 211 como 
viene la ponencia, con las proposiciones avaladas, señor 
Presidente, hemos encontrado la proposición de la 
doctora Irma Herrera que no está registrada, publicada, 
tenemos dudas toca leerla.
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Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, lo haremos en su momento señor Secretario, 
ya le voy a dar moción de procedimiento al doctor 
Alfredo Deluque, quiero contrale a los parlamentarios 
que hay un total de 212 artículos y posiblemente todos 
tienen artículos nuevos, hemos votado 133 artículos, nos 
faltan por votar 76 artículos del acumulado de los 212 
más todos los artículos nuevos, aunque tengo información 
de 12, pero son posiblemente más, lo digo, porque como 
vamos avanzando en este proyecto de ley, doctor Alfredo 
Deluque, tiene moción de procedimiento.

Intervención del Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias Presidente, con todo respeto a mis 
compañeros que están en la subcomisión y los ponentes 
y los coordinadores ponentes, yo quería hacerles una 
aclaración a ver si podría avanzarse más rápido y 
señor Presidente, vuelvo y le digo con todo respeto, 
la subcomisión no es un ente que vaya a sustituir a la 
plenaria, pero la subcomisión hace un estudio de las 
proposiciones y lo que hace la subcomisión al final, el 
objeto del informe de la proposición es una proposición 
sustitutiva, con esto hasta de pronto me estoy echando 
el agua encima porque sé que unas proposiciones que 
ellos no tuvieron en cuenta por considerarlas que no 
iban acorde con el proyecto, pero no importa y hago la 
aclaración para que el Secretario la tenga en cuenta.

Si ellos hacen un documento y lo radican en la 
plenaria, como proposición sustitutiva, esa se debe votar 
de primero que las demás proposiciones y la plenaria en 
su soberanía es la que va decidir si acepta esa proposición 
sustitutiva, si la acepta, eso implica que las proposiciones 
siguientes, las proposiciones que están presentadas 
después no se pueden tener en cuenta, porque ya fueron 
sustituidas por esa proposición, entonces lo que yo veo 
que estamos haciendo al final es que el informe hizo una 
consideración de las proposiciones, porque las acepta, 
porque no, pero al final del camino no está constituida 
como una proposición sustitutiva que proceda la plenaria 
a votar y que los que no estén de acuerdo pues voten que 
no están de acuerdo y dejen las constancias del caso, 
pero eso lo define la plenaria en su soberanía y lo que 
veo al final fue que hubo una decisión de estar votando 
artículos por separado, por bloque dependiendo de la 
consideración, de manera tal que no se constituyó una 
proposición sustitutiva. 

Entonces la moción es Presidente, que si de pronto la 
Comisión puede establecer y radicar ante su Presidencia, 
una proposición sustitutiva, que sea sustitutiva de los 
artículos presentados sean tenidos en cuenta lo que ellos 
consideran que van acorde con el espíritu del proyecto 
igual y cuáles no, para no utilizar la palabra aval, eso nos 
ahorraría a nosotros también un poco de trabajo en el 
entendido en que la subcomisión está haciendo su trabajo 

juicioso, pero señor Presidente simplemente quiero 
decirle eso para que no se presenten las observaciones 
que se dice que están sustituyendo la plenaria, en 
ninguna medida lo hace la subcomisión y segundo pues 
pudiéramos nosotros avanzar de una manera acorde 
con lo que pudiera plantear los miembros, ayer de la 
subcomisión, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

De nada doctor Alfredo Deluque, tiene toda la razón, 
pero pregunto señor Secretario, si ha sido radicada 
a manera de proposición sustitutiva por parte de la 
comisión, por parte de la subcomisión el documento 
respectivo, obviamente someteríamos a consideración 
la proposición sustitutiva y es la plenaria la que 
determina en su aprobación, o reprobación si se acepta 
la proposición sustitutiva con el contenido del articulado 
que ellos expresen, o si no obviamente tenía que hacerse 
la discusión de los artículos como lo manifiesta el doctor 
Deluque, Secretario tiene el uso de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Caicedo, tenía el documento y lo iba a mandar 
como dice el doctor Deluque, lo anuncio la Secretaría, 
sin embargo, no sé en qué parte lo mandó, porque no 
lo hemos ubicado exactamente, como lo dice el doctor 
Deluque hizo la proposición la ley, pero no la envió y la 
debe tener allí señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, usted tiene el uso de la palabra, 
estamos esperando la radicación del documento como 
proposición sustitutiva, que es parte del resultado de la 
subcomisión desde el día de ayer.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente gracias, como lo dije al final de la 
presentación del informe de la subcomisión, proponía a 
la Mesa Directiva que se sometiera como una proposición 
sustitutiva, ya voy a verificar el tema, porque creo que 
la solicitud física no la hice, pero la solicité cuando 
pregunté a consideración de la plenaria el informe de 
la subcomisión, pero si es pertinente, ya mismo hago la 
radicación de la propuesta sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Caicedo, vamos a esperar que en 
contados minutos usted nos haga la reubicación específica 
de proposición sustitutiva, a nombre de la subcomisión 
para obviamente someter a consideración y permitir el 
uso de la palabra sobre el articulado de esa proposición, 
en el entendido que ustedes consideraron que hay una 
serie de artículos que no están incluidos por solicitud de 
parlamentarios, tras ser discusiones aparte sobre cada 
uno de esos artículos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una solicitud que hizo el 
Representante Jorge Gómez en nombre de varios 
Representantes pidiendo que se excluya del informe el 
artículo 88.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Caicedo, tome nota de excluir el 
artículo 88 para que después podamos hacer discusión 
sobre el mismo.
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Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Perfecto señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda doctor Deluque, bien pueda.
Intervención del Representante Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta:
Presidente, es que la proposición sustitutiva debe 

decir simplemente estos son los artículos y estas son 
las proposiciones y obviamente el ponente hacer las 
aclaraciones respectivas sobre el caso, pero solamente 
debe decir, estos son nuestros artículos y este es el texto 
como sustitutiva, ya sea que ellos han cogido los artículos 
y los han mezclado con las proposiciones establecidas y 
de allí en adelante, pues si hay uno que ellos deciden 
excluir, decir pues se excluye y se vota como viene el 
informe de ponencia, pero no más debe decir el informe, 
pensaría.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Deluque, lo que pasa es que esta Mesa 
también considera que ante la solicitud de exclusión y 
un artículo específico por parte de un parlamentario, o 
grupo de parlamentarios, pues es válida la discusión por 
aparte de ser artículo, como acaba de pasar con el artículo 
88, esperemos el resultado del informe que nos va a 
presentar el doctor Caicedo y obviamente sometemos 
a consideración en el entendido que acá hay una 
subcomisión que se determinó desde de ayer, integrada 
por lo menos de doce parlamentarios de distintos partidos 
políticos, para que el resultado del informe, pues eso me 
da consideración y sea la plenaria la que termine con el 
voto de los parlamentarios, o se decida su aprobación o 
no.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, ya se envió la proposición para que 
el señor Secretario verifique si ya llegó.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Sírvase darnos lectura usted doctor Caicedo, léalo 
doctor Caicedo léalo por favor.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Proposición:
Solicito respetuosamente se apruebe como 

proposición sustitutiva los artículos relacionados en el 
presente informe de la subcomisión accidental, que dio 
estudio a las proporciones del Proyecto de ley número 
311 Cámara, 200 Senado, firma: José Edilberto Caicedo 
Sastoque.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, usted nos relaciona los artículos 
para que también los parlamentarios, lo hace por favor 
despacio que estamos tomando nota.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Los artículos señor Presidente, corresponden a los que 
se presentaron en el estudio de subcomisión, descontando 
lo que ya aprobamos en la plenaria de la tarde de hoy, 
porque no se pueden someter a consideración los que ya 
se aprobaron, entonces para que el señor Secretario dé 
lectura de los que ya se aprobaron y esos se sustraen del 
informe de la subcomisión.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno señor Secretario, va a corresponder que lo 
haga usted, acá está la relación de los que ya fueron 
aprobados, el doctor Caicedo no los excluyó en estos 
momentos, pues toca que los excluyamos por Secretaría 
y los citemos a los que los parlamentarios conocen.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se hace necesario antes de seguir 
adelante decretar la sesión permanente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, quiere esta plenaria declararse en sesión 
permanente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si se declara en 
sesión permanente, así lo quiere señor Presidente, ha sido 
aprobada la sesión permanente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, sírvase darle lectura a la proposición 
sustitutiva presentada por la subcomisión y con la 
precaución de la exclusión de los artículos que ya fueron 
votados y aprobados el día de hoy.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición:
Solicito se apruebe como proposición sustitutiva 

los artículos relacionados en el presente informe de la 
comisión accidental, que dio estudio a las proposiciones 
al Proyecto de ley número 311 Cámara, 200 Senado, 
José Edilberto Caicedo Sastoque, de los artículos que se 
excluyen que ya fueron aprobados son el 3°, 32, 67, 120 
y 136 y el 2° el 4° el 27, 34, 55, 65, 66, 70, 168, 173, 174 
y 211, señor Presidente, ha sido leída la proposición que 
va adjunta al informe de la subcomisión.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario, hay que leer los artículos que se van a 
votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Están incluidas en el informe.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se acaban de leer los artículos, porque ya fueron 

votados, pero los parlamentarios y esta Mesa necesita 
conocer los artículos que se van a votar, yo sé que esta 
Mesa, sírvase dar lectura, cuáles son, nosotros estamos 
tomando nota para poderlos someter a votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son los siguientes, excluyendo los que ya se leyeron, 
está incluida en esta el 2° voy a leerlos todos y vuelvo a 
leer los que se excluyen para no tener problemas, en el 
informe proponen aprobar de acuerdo a lo que ellos han 
estudiado se acogen unas proposiciones y otro no.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario y yo le voy excluyendo los artículos para 
que quedemos de una vez con el articulado.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, yo voy a leerlos todos, incluyendo los 
que al final, vamos a excluirlos, porque o si no bueno, 
entonces excluyendo los que ya se aprobaron, entonces 
sería el 4°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Léalos todos y yo le voy diciendo cuáles están 
excluidos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mejor, entonces en la subcomisión hay informe sobre 
el artículo 2°, 3°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

2 está excluido, 3 está excluido.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
4.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También está excluido.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
5.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Ese se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
7.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
11.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se va a votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
12.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
El 12 también se va a votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 13.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se va a votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 14.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 15.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

También se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
16.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
17.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
18.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 20.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
26.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
26 también.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
27.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se excluye.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se excluye, el 30.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
31.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
32.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se excluye.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 33.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
34.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se excluye.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
37.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
39.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
41, ese es de la doctora Irma.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
41 se puede votar, está excluido de la proposición 

sustitutiva.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
46.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
47.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
47 se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
55.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se excluye, 58.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
59.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

65.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
66 también hay que excluirlo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se excluye.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
67.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se excluye, se votó en el primer bloque.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En el primer bloque, correcto
70 se excluye, 71.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
78.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
88.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
90.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
91.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
98.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
99.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

103.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
113.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
114.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
116.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
118.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
120.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Exclúyalo, se excluye.
122.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
128.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
136.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se excluye, 141.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

146.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
151.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
157.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
159.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
165.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
168.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se excluye, 170.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
173.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se excluye, 174.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Exclúyalo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
181.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
199.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
201.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se puede.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
202.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
También.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
211 se excluye.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se excluye.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 88, que es el del doctor Jorge Gómez, usted ordenó 

excluirlo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Se excluye.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y el 41, señor Presidente, Irma Herrera.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Un momentico, el 88 yo le voy a poner acá ¡correcto!
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 46, perdón, el 46 el de Irma Herrera.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Y el 46 se excluye, también el 88 y el 46 se excluyen, 

listo, señor Secretario, están acá relacionados usted 
también lo tiene, si quiere los lee o los leo para que 
sometamos a consideración y al momento de abrir la 
discusión pues obviamente yo doy la palabra a quien 
considere, vamos a repetir doctor Alfredo Deluque.

58, vamos a excluir el 58, doctor.
Intervención de la Representante Luvi Katherine 

Miranda Peña:
Presidente, el Partido Verde solicita que se excluya el 

7, 16 y el 30, por favor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Caicedo, usted tiene el uso de la palabra 

como subcomisión, porque han empezado a solicitar la 
exclusión, ya nos llevamos menos de diez artículos por 
excluir, entonces, por favor, doctor Caicedo, doctor José 
Caicedo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, vuelvo e insisto en la apreciación 
que hice hace un momento con respecto a los artículos 
que cuya voluntad de los Congresistas sea que se 
excluyan, yo supongo que a tenor de la Ley Quinta será 
una decisión discrecional de la Presidencia en ese sentido 
o que el artículo que está o queda por fuera como lo hizo 
ahora el representante con el artículo 88.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, doctor Caicedo, tiene el uso de la palabra el 
doctor Andrés Calle, antes de someter a consideración el 
articulado, doctor Calle.

Intervención del Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Presidente, recibo con mucha extrañeza que se 
incluya en esta proposición o en esta votación el artículo 
7°, toda vez que los argumentos que se expusieron para 
sacar la proposición que nosotros hicimos con respecto a 
este artículo no guarda relación con su intención, lo que 
buscamos es la comprensión de una serie de funciones 
que ya están establecidas en la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, en la que el artículo 7°, el 8, del Decreto 
714 de 2012 así lo indica, la proposición de ninguna 
manera como lo dijeron en la subcomisión excede 
las competencias de estas agencias, ni de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, ni de la Agencia Nacional 
de Minería, nuestra propuesta lo que ratifica son las 
funciones vigentes que tiene la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, buscando equiparar esta misma funciones 
de responsabilidades y asuntos de las comunidades, 
del medio ambiente, de la seguridad de las áreas de 
influencias de los proyectos de hidrocarburos, también 
con Agencia Nacional Minera, esta es una proposición 
enmarcada en nuestra competencia por lo que el Decreto 
4134 de 2011 permite en su artículo 4° que se le pueda 
adicionar funciones a la Agencia Nacional de Minería al 
igual que en el Decreto 174 de 2012 ...

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante, por decisión de la Presidencia vamos 
a excluir los siguientes artículos y en su momento en 
la discusión usted podrá hacer su intervención, señor 
Secretario y doctor Caicedo, tomen nota de los artículos 
que vamos a excluir de este bloque por consideración de 
esta Mesa Directiva y por solicitud de parlamentarios, 
artículo 7°, artículo 16, artículo 30, artículo 13, artículo 
58 y artículo 56 no van en este bloque.

No, ya sabemos doctor Gómez que el 88 no está, eso 
ya lo dijo.

Bueno, repito, compañeros, repito, vamos a excluir 
de este bloque, bloque que enseguida relacionaremos 
nuevamente para conocimiento de ustedes, vamos a 
excluir los artículos 7°, 12, 13, 16, 30, 56 y 58, señor 
Secretario, tomo nota del articulado, perdón, es 46 no 
56, no, no, no. Doctor Óscar Leonardo Villamizar, usted 
pidió la exclusión del artículo 56, la pidió por el chat, 
con el señor Subsecretario, doctor Raúl le ruego que lea 
también el chat para que no entremos en equivocaciones

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente entonces quedan excluidos los 
siguientes:

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Pero discúlpeme, discúlpeme, doctor Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses está pidiendo subir el artículo.
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Ese artículo no está en el bloque que se leyó, 
artículo 56, obviamente no lo vamos a excluir porque 
no está incluido, entonces señor Secretario, usted va 
a leer enseguida los artículos que vamos a someter a 
consideración, pero obviamente de los que yo leí y el 
señor coordinador de la subcomisión, vamos a excluir 
los artículos 7°, 12, 13, 16, 30 y 58 exclusivamente los 
demás los vamos a someter a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Más el 88 que usted ya lo había excluido y el 46 que 
es la de la doctora Irma Herrera, el 88 que era el del 
doctor Jorge Gómez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Listo, señor Secretario, Secretario, en consideración 
los artículos, dale lectura a cuáles son los artículos para 
continuar con la discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, entonces el 5, el 11, el 14, el 15, 
17, 18, 20, 26, 31, 33, 37, 39, 41, 47, 59, 70, 71, 78, 90, 
91, 98, 99, 103, 113, 114, 116, 118, 122, 128, 141, 146, 
151, 157, 159, 165, 170, 181, 199, 201, 202, como viene 
en el informe de la subcomisión.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, excepto el artículo 70 que ya fue 
aprobado en un bloque anterior.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Excepto el artículo 70.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
¿Hay algún inconveniente Presidente que se repitieran 

los artículos, para tener más claridad?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Yo los voy a repetir.
Discúlpeme, si es una moción de orden doctor Jorge 

Méndez, Representante Jorge Méndez, usted solicitó 
moción de orden. 

Intervención del Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Sí, Presidente, Presidente, hemos tenido problemas 
varios congresistas con la energía y la conectividad, 
entonces no sé si me perdí de algo con el informe de la 
subcomisión, están hablando del artículo 39, presenté una 
proposición en el informe, no veo cómo quedo el artículo 
39, no sé si solo me está sucediendo a mí o van a leer 
los artículos como quedó la sustitutiva en este momento, 
porque no veo el artículo 39 en la sustitutiva, y ya lo están 
sometiendo a consideración para votar, gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

El artículo 39 sí está en la proposición sustitutiva y está 
en el informe que presentó la proposición y que está en 
poder de cada uno de los parlamentarios, Representante, 
doctor Alejandro Vega tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente, muchas gracias, era para solicitar la 
exclusión del artículo 12 que efectivamente ya se hizo 
por parte de la Mesa Directiva, e insistir, Presidente, en 
la exclusión del artículo 17, y si es posible en una futura 

intervención manifestaré mis argumentos, por favor, 
Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Ortiz.
Intervención del Representante César Augusto 

Ortiz Zorro:
Gracias, Presidente, Presidente, mire, yo presenté 

proposiciones frente al 14, al 18 y al 20, yo en ningún 
momento los retiré, ni los dejé como constancia, por lo 
tanto, le pido el favor de excluirlos para poderles dar 
debate.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señores Representantes, hemos hecho ya la 
exclusión de algunos artículos, obviamente respetamos 
profundamente el trabajo de la Subcomisión donde estaba 
incluido también usted, doctor Ortiz Zorro.

Intervención del Representante César Augusto 
Ortiz Zorro:

Señor Presidente, yo firmé ponencia, pero por eso 
dejé una constancia que el doctor Caicedo la leyó, donde 
dejé en claro que no estaba de acuerdo con unos artículos 
en esta Plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante por eso le queda como constancia, 
y se hará parte del proyecto, obviamente, de ley en su 
momento, en consideración los artículos para que tome 
nota, doctor César Lorduy, 5, 11, 14, 15, 17, 18, 20, 26, 
31, 33, 37, 39, 41, 47, 59, 71, 78, 90, 91, 98, 99, 103, 113, 
114, 116, 118, 122, 128, 141, 146, 151, 157, 159, 165, 170, 
181, 199, 201 y 202, conforme a la proposición sustitutiva 
de la subcomisión, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, señor Secretario, sírvase ordenar para 
que voten por plataforma los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos leídos, un 
momentico que se ordenó por usted suspender la apertura, 
suspenderla por orden de la Presidencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juanita Goebertus e iniciamos la 
votación.

Intervención de la Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, había pedido la palabra porque 
este bloque se refiere a seis de mis proposiciones y si bien 
pues entiendo que esa sea la voluntad de la plenaria, sí 
quisiera dejar constancia sobre ellos, lo primero, es decir 
que el artículo 78, que me preocupa en el artículo 78 
se establece que no podrá haber refrendación posterior, 
cuando digamos van las comunidades indígenas, pero si 
dice tienen asiento no puede haber refrendación posterior, 
luego dice que eso no obsta para que digamos se elimine 
la consulta previa, pero pues el artículo claramente lo 
que está diciendo es que no podrá haber refrendación 
posterior, entonces o hay una contradicción o podría 
haber una interpretación en contra de la consulta previa; 
lo segundo frente a los artículos 113 y 114 establece que 
el Fondo de Estabilización solamente debe estabilizar 
los recursos de tres de los incisos dejando por fuera la 
estabilización por ejemplo del tema de paz.

El tercero es el tema de paz, el tercero es el tema del 
artículo 151, repetimos, idéntico la Ley 1530 que nos 
deja por fuera la iniciativa legislativa y la posibilidad de 
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que el Congreso establezca por ejemplo proposiciones, 
aquí lo hemos luchado muchísimos congresistas, en 
particular el doctor Navas y otros, diciendo que no puede 
ser posible que se coarte la iniciativa legislativa de poder 
presentar proposiciones frente a temas por ejemplo 
presupuestales, como sería el presupuesto de regalías 
sin que tengan aval del Gobierno, entonces el Congreso 
aquí se estaría castrando una vez más su posibilidad de 
tener iniciativa legislativa por repetir el error de la Ley 
1530. Lo cuarto es el artículo 159 donde abriríamos la 
posibilidad de vigencias futuras extraordinarias sin que 
pase el trámite del Confis que es lo que establece la Ley 
819, y finalmente lo quinto, el artículo 122 donde le 
dejamos la potestad de nuevo castrándose el Congreso 
para que sea el Gobierno el que defina la destinación 
de los recursos del Fonpet, sin ningunos criterios ellos 
podrían el Gobierno establecerlos, entonces entiendo que 
sea la voluntad a la plenaria, pero, Presidente, sí creo 
que, y colegas, que acá en estos artículos temas que me 
parecen preocupantes, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Queda como constancia entonces la intervención de la 
doctora Juanita, señor Secretario.

No, bien pueda doctor Caicedo.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Para dejar constancia de que en este bloque son 

orgánicos los artículos 113, 114, 122, 128, 141, 143, 151, 
157 y 159.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

De los que esperamos superar la votación, sírvase 
señor Secretario ordenar la apertura del registro por favor 
que voten los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, creo que hay un error.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Se anunciaron unos artículos que ya habían sido 

votados.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, sí, sí, 143 no está aquí en este bloque, el 146, es el 

que tiene, es orgánico y no se nombró, el 146.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, ahí están ya en el chat los artículos, 

yo los acabo de colocar, entonces revise que no son los 
artículos que se votan a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, pero los que él dijo que eran orgánicos, el 143.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Ah, perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es que estamos rectificando eso, el 143 no está aquí 

en este bloque, es orgánico, pero es el 146 es el que es 
orgánico, entonces, para ello vamos a necesitar antes de 
abrir el registro, que su señoría dé un plazo amplio de 
votación para que puedan entonces reunirse los requisitos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Así será, abra registro, esperemos superar la votación 
calificada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos reseñados, 
el bloque de artículos con la proposición sustitutiva 
presentada en la subcomisión dentro del informe que son 
los artículos que ya reseñó el señor Presidente, el 5, 11, 
14, 15, 17, 18, 20, 21, 26, perdón, 31, 33, 37, 39, 41, 47, 
59, 71, 78, 90, 91, 98, 99, 103 y orgánicos 113, 114, 116 
no, 118, entra el 116, 118, 122 orgánico, 128 orgánico, 
141 orgánico, 146 orgánico, 151 orgánico, 157 orgánico, 
159 orgánico, 165, 170, 187, 199, 207 y 202, pueden votar 
señores Representantes, si votan sí quedan aprobados la 
proposición sustitutiva presentada por la subcomisión 
que ya fueron publicados y están a disposición de los 
congresistas en sus correos electrónicos y en la página 
web de la Cámara.

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Doctor Mantilla, Wílmer Leal vota sí, excepto los 
artículos 15, 68, 113, 151 y 157 los votos negativos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se han registrado los votos manuales de Ape Cuello, 
Christian Moreno, doctor Arley Murillo.

Intervención de la Representante Jezmi Lizeth 
Barraza Arraút:

Secretario, para dejar constancia que Barraza se 
abstiene de votar el artículo 122.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria con 
los requisitos de la ley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sírvase, entonces, señor Secretario, ordenar el cierre 
del registro y anunciar la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí manuales los siguientes votos: Ape Cuello 

votó sí, Christian Moreno votó sí, Arley Murillo votó sí, 
Norma Hurtado votó sí, Alejandro Carlos Chacón votó 
sí, Jairo Cristo votó sí, Jaime Yepes votó sí, doctor Juan 
Carlos Rivera votó sí, Wílmer Leal votó sí con constancia, 
Eloy Chichi Quintero votó sí, el doctor Valdés votó sí, el 
doctor Óscar Villamizar votó sí.

Ya lo registré, doctor, la doctora Mónica Valencia votó 
sí con aclaración, doctora Barraza votó sí con aclaración 
y John Jairo Cárdenas votó sí con aclaración, la doctora 
Mónica se retira su voto manual porque lo puedo hacer 
por plataforma, sin embargo, su constancia va a quedar 
en el acta, señora doctora Mónica.

Intervención del Representante Juan Diego 
Echavarría Sánchez:

Secretario, Echavarría, usted no lo registró.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor, no señor, no lo alcancé a registrar, repito, 

entonces los votos por el sí son los siguientes: John 
Jairo Cárdenas, la doctora Barraza con aclaración, Óscar 
Villamizar, Valdés, Eloy Chichi Quintero, Wílmer Leal 
con aclaración, Barraza votó electrónicamente, entonces 
se retira su voto manual, me toca volver a repetir, entonces 
John Jairo Cárdenas votó por el sí, Óscar Villamizar votó 
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por el sí, Valdés votó por el sí, Eloy Chichi Quintero por 
el sí, Wílmer Leal por el sí, Leal con una aclaración, Juan 
Rivera por el sí, Jaime Yepes, Jairo Cristo, Alejandro 
Carlos Chacón, Norma Hurtado, Arley Murillo, Christian 
Moreno y Ape Cuello, 13 votos por el sí manuales y 122 
electrónicos para un total por el sí de 135 votos por el sí.

Por el no: 1 voto electrónico del doctor Inti Asprilla 
manual y 19 electrónicos para un total por el no de 20 
votos, doctor Caicedo no tengo el voto suyo, señor 
Presidente, han sido aprobados los artículos.

Repito, los que votaron manualmente, Ape Cuello, 
Cristian Moreno, Arley Murillo, Norma Hurtado, 
Alejandro Carlos Chacón, Jairo Cristo, Jaime Yepes, 
Juan Carlos Rivera, Wílmer Leal, Eloy Chichi Quintero, 
el doctor Valdez, el doctor Óscar Villamizar y el doctor 
Jon Jairo Cárdenas, todos ellos votaron positivamente 
el articulado leído, el informe de la subcomisión e Inti 
Asprilla votó negativamente, estos son los votos manuales, 
señor Presidente, han sido aprobados los artículos en 
mención con aclaración de algunos Representantes y se 
deja constancia que los artículos 113, 114, 122, 128, 141, 
146, 151, 157 y 159 fueron aprobados con la mayoría 
exigidas por la Constitución y la ley.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, le voy a dar la palabra para 
moción de orden al doctor Carlos Adolfo Ardila Espinosa 
y después el doctor César Augusto Ospina, doctor Ardila 
bien pueda.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa

Presidente, gracias, en el siguiente sentido usted 
anunció los artículos y voy a resumir los finales 199, 201, 
202 y el Secretario anunció 199, 207 y 202, ¿es el 201 o 
es el 207?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

201, 202, 199 y 181, los últimos, 181, 199, 201 y 202.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Tiene el uso de la palabra el Representante César 

Augusto Ortiz. 
Intervención del Representante César Augusto 

Ortiz Zorro:
Muchas gracias, Presidente. No, Presidente, para 

aclarar que, aunque voté positivamente el bloque de 
artículos incluidos en la proposición sustitutiva, dejo 
como constancia que no respaldo el texto contenido en 
los artículos 14, 18 y 20, porque como lo he anunciado 
desde el comienzo del debate de este proyecto no cumple 
con el principio indispensable de unidad de materia para 
su trámite. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Queda la constancia, doctor Ortiz Zorro. Doctor 
Caicedo, coordinador de la proposición, hemos aprobado 
hasta el momento 175 de los 212 artículos sin artículo 
nuevo, solo lo menciono porque ustedes llevan un 
consecutivo del articulado, obviamente tenemos todo 
el tiempo en la dinámica que se exige y que exige la 
técnica legislativa para la aprobación o reprobación del 
articulado, doctor Caicedo, en ese orden cuál artículo o 
bloque de artículos que propone desde la subcomisión 
debe seguir.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias, señor Presidente, proponemos que le demos 
trámite al artículo 6° y al artículo 9°, seguidamente 
por cuanto los dos tienen relación, el artículo 6° ha 
sido uno de los que más inquietudes ha generado, tiene 
18 proposiciones, de las cuales diez están referidas a 
definir en dónde se quedaría la Secretaría Técnica de 
las Regiones, es decir, de los Ocad Regionales y ocho 
proposiciones que proponen o que pretenden restablecer 

el voto de las negritudes y de las comunidades indígenas, 
de la misma forma tiene relación este artículo con el 9 
que son las funciones del Departamento Nacional de 
Planeación, donde se establece por supuesto que una 
de las funciones es llevar la Secretaría Técnica de los 
Ocad regionales, por lo tanto si se vota el artículo 6° 
inmediatamente hay que entrar a votar el 9 por lo menos 
en lo que tiene que ver con la secretarías técnicas porque 
tiene una relación directa, entonces para que por favor, 
señor Presidente, ponga en consideración el artículo 6° 
para que de una vez abordemos ese artículo que ha tenido 
bastante polémica y bastante interés por parte de los 
honorables Representantes a la Cámara.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Pregunto, doctor Caicedo, el artículo 6° y el 9° no 
estaban en la proposición sustitutiva, ¿cierto?

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

No señor, no señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, doctor Caicedo, vamos a hacer la discusión 

de los dos artículos y usted también llevará el uso de la 
palabra en la medida en que se conocen las proposiciones 
presentadas por los parlamentarios, a ver si se avalan o 
no, si alguno de los parlamentarios la retiran o la dejan 
como constancia o si hay necesidad de someterla a 
consideración, señor Secretario, sírvase leer el artículo 
6° del presente proyecto, ¿doctor Caicedo ninguna de 
las proposiciones del artículo 6° están avaladas?, veinte 
proposiciones en el artículo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí, señor Presidente, porque lo que se hizo fue 
recoger la mayoría de esas proposiciones, de hecho ocho 
de ellas orientadas al restablecimiento del voto de las 
negritudes y las comunidades indígenas y esto se recogió 
en una proposición sustitutiva que firman los honorables 
coordinadores ponentes Héctor Ángel Ortiz, Nicolás 
Albeiro Echeverry y Ciro Fernández.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, yo pregunté si había proposición 
sustitutiva sobre ese artículo, me dijo que no, ahora me 
dice que sí, si existe que sea el Secretario quien nos 
certifique y la sometemos a consideración.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí señor, yo le había dicho cuando anuncié el artículo 
le dije que había proposición sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, como no está en el informe, usted 
tendría que presentar proposición sustitutiva sobre ese 
y sobre otros artículos que considere, entonces vamos a 
hacer lo mismo en cuestión de minutos, usted da lectura 
a ella mientras la envían electrónicamente a la Secretaría 
y la sometemos a consideración, lo de los artículos 6 y 9 
señores de la subcomisión.

Un segundito, doctor Ciro, ya está la proposición 
acá, sí, ya la tiene el doctor Raúl, si usted nos permite 
leemos la proposición, doctor Ciro y doctor Caicedo, y 
le damos el uso de la palabra y obviamente la sometemos 
a consideración, bien pueda señor Subsecretario, doctor 
Raúl.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, está la siguiente proposición 
sustitutiva para el artículo 6° que quedaría así:

Artículo 6°. Órganos colegiados de administración 
y decisión regional: Créanse los órganos colegiados de 
administración y decisión regional como responsables 
de priorizar, aprobar y designar el ejecutor de los 
proyectos de inversión que se financiarán con cargo al 
40% de los recursos de la asignación para la inversión 
regional de conformidad con lo previsto en la presente 
ley, estarán constituidos por todos los gobernadores que 
componen cada región, dos alcaldes por cada uno de los 
departamentos y un alcalde adicional elegido por los 
alcaldes de las ciudades capitales de los departamentos 
de la región.

De conformidad con lo que se señale por la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías, también serán 
miembros el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado y el Ministro de Minas y Energía o su delegado 
según corresponda.

En todo caso, cada nivel de Gobierno tendrá un voto, 
asistirán en calidad de invitados permanentes con voz y 
sin voto dos senadores que hayan obtenido más de 40% de 
su votación en la respectiva región y dos representantes 
a la Cámara, los cuales serán designados por las Mesas 
Directivas de Senado de la República y Cámara de 
Representantes respectivamente, hasta por una legislatura 
sin que puedan repetir designación durante el cuatrienio 
constitucional como congresistas, los gobernadores serán 
miembros permanentes por la totalidad de su periodo 
de Gobierno y los alcaldes serán por un período anual, 
en cada uno de estos órganos habrá un representante 
de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras con voz y voto.

Será elegido de manera conjunta por las comisiones 
consultivas departamentales que conforman la respectiva 
región, la dirección de asuntos de las comunidades negras 
afrocolombianas, raizales y palenqueras del Ministerio 
del Interior informará de la decisión a quien corresponda 
anexando el acta respectiva.

Esta participación se realizará con plena autonomía 
sin que su voto requiera refrendación, así mismo, en 
cada uno de estos órganos habrá un representante de 
los pueblos y comunidades indígenas con voz y voto el 
cual será informado por la instancia de decisión de los 
pueblos y comunidades indígenas, esta participación se 
realizará con plena autonomía sin que su voto requiera 
refrendación, en cada uno de estos órganos habrá un 
representante del pueblo Rrom o Gitano con voz y sin 
voto donde aplique y será informado por la comisión 
nacional de diálogo del pueblo Rrom o Gitano, cada 
órgano colegiado de administración y decisión regional 
contará con una secretaría técnica que estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación, esta se encargará 
de proporcionar la infraestructura logística técnica y 
humana requerida para el funcionamiento del órgano 
colegiado, así como convocar a sus miembros, elaborar 
la relatoría y las actas de las sesiones y demás funciones 
asignadas en la presente ley, el funcionamiento de estos 
órganos será definido por el reglamento que para el efecto 
dicte la comisión rectora.

Parágrafo 1°. La elección o designación de 
los representantes para cada órgano colegiado de 
administración y decisión regional se realizará de manera 
autónoma, para el efecto no se generará costos a cargo 
del Sistema General de Regalías y en todo caso su 
participación será ad honórem.

Parágrafo 2°. Constituirá quórum deliberatorio y 
decisorio la presencia y voto mínimo de tres de sus 
miembros.

Parágrafo 3°. Para la designación del ejecutor, el 
órgano colegiado de administración y decisión tendrá en 
cuenta las capacidades administrativas y financieras de 
la entidad propuesta y los resultados del desempeño de 
la ejecución de los recursos, definidos por el sistema de 
seguimiento, evaluación y control del Sistema General de 
Regalías cuando en este último haya lugar conforme a los 
lineamientos del Departamento Nacional de Planeación, 
en todo caso el lector deberá ser de naturaleza pública el 
cual también estará a cargo de contratar la interventoría.

Parágrafo 4°. En ningún caso de las secretarías técnicas 
interferirán en las etapas del ciclo de los proyectos que 
están a cargo de las entidades territoriales y el mismo 
órgano colegiado de administración y decisión regional 
de conformidad con lo establecido en la presente ley y 
la normativa para la normativa que para ello expida la 
comisión rectora, sin perjuicio de lo establecido en la 
presente ley las funciones de las secretarías técnicas 
serán reglamentadas por la comisión rectora.

Parágrafo 5°. Los miembros de los órganos colegiados 
de administración y decisión son responsables de priorizar 
y aprobar los proyectos observando el impacto regional, 
así como decidir sobre los ajustes que se sometan a su 
consideración, en consecuencia, los miembros de los 
órganos colegiados de administración y decisión no son 
responsables por la ejecución de los proyectos.

Firman: Ciro Fernández, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Héctor Ortiz y otra firma ilegible.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sobre el artículo 6° tiene el uso de la palabra los 
Representantes que se han inscrito a través del chat, 
inicialmente el doctor Alfredo Deluque que fue el primero 
en inscribirse cuando estábamos en votación.

Pero le ruego que tome nota a las intervenciones de 
estos cinco o seis parlamentarios para que usted dé una 
respuesta antes de estar en votación, doctor Deluque bien 
pueda.

Intervención del Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias, señor Presidente, mi proposición en este 
artículo está es en el último párrafo del artículo antes del 
parágrafo 1°, y el tema es que yo creo que nosotros en 
este proyecto estamos volviendo en algo la autonomía 
de los departamentos que se había perdido bastante en 
el acto legislativo del 2011 y la ley del 2012 y lo que 
buscamos nosotros ahí es cambiar para que la secretaría 
técnica de los órganos colegiados de administración 
regional esté en cabeza de un departamento que compone 
la región, así como está hoy por ejemplo la secretaría 
técnica del local regional de la Costa Atlántica, pues 
funciona en Barranquilla, está a cargo de la Gobernación 
del Atlántico y funciona muy bien y ha funcionado muy 
bien pues que las cosas fluyen de una mejor manera y las 
poblaciones tienen autonomía.

Yo lo que le estoy pidiendo a la plenaria y a los 
miembros de esta corporación es modificar ese último 
párrafo para que sigan las cosas funcionando y tengan 
la absoluta tranquilidad del Gobierno nacional de que 
se van a poder armonizar las cosas con el Gobierno 
nacional, porque el esquema completo del proyecto así 
lo permite, pero que esa secretaría técnica siga siendo 
ejercida por uno de los departamentos de las regiones en 
ese aspecto, esa es mi proposición, señor Presidente, y yo 
le pediría a la plenaria pues que pudiera ayudarnos con 
ella de manera tal pues que se pudiera avanzar con eso.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo.
Intervención del Representante Abel David 

Jaramillo Largo:
Gracias, señor Presidente, quiero de manera pues muy 

especial agradecerle a la subcomisión porque retoman 
de cierto modo lo acordado por el Gobierno nacional de 
acuerdo al proceso de consulta previa que se desarrolló en 
la mesa de concertación nacional en la MPC con las cinco 
organizaciones, puesto que la ponencia para segundo 
debate de las comisiones económicas en su defecto 
le habían quitado ese acuerdo de diálogo que se tuvo 
con las organizaciones de darle no solamente voz sino 
también voto al delegado de las comunidades indígenas 
a este regional, la verdad considero de que ese espíritu 
de la consulta previa cumple con su finalidad, en virtud 
de que estos procesos de concertación son vinculantes 
no solamente para el poder ejecutivo sino también para 
el poder legislativo, según la misma jurisprudencia de 
la Corte Constitucional y lo que establece la Ley 21 de 
1991 del Tratado 169 de la UP, por eso además quiero 
agradecerle al doctor Crisanto Piso que estuvo siempre 
como delegado del tema étnico y que no solamente 
ampararon ese acuerdo y esa concertación con las 
comunidades sino también con las comunidades negras 
del país y creo de que así se puede construir más confianza, 
se pueden construir mejores propuestas que contribuyan a 
la participación de estas entidades tan importantes como 
con los cabildos, los resguardos indígenas que además 
son prácticamente el reflejo de esa Constitución Política 
del 91 como establece el artículo 330 donde da esa 
autonomía, da ese ejercicio de ese Gobierno, desde luego 
en concordancia con los principios constitucionales de un 
Estado social de derecho. Gracias, señor Presidente, y a 
la comisión, muy amable.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, Representante Jaramillo, vamos a limitar 
el uso del tiempo hasta tres minutos no prorrogables, 
ustedes entenderán que son muchos los artículos, muchas 
las proposiciones, muchos los intervinientes, entonces 
ruego concreten sus intervenciones, Representante Ciro 
Fernández.

Intervención del Representante Ciro Fernández 
Núñez:

Gracias, señor Presidente, el sentido de mi 
intervención en este artículo es para comentar lo que la 
subcomisión analizó con respecto a eso y me incluyo allí 
porque también tenía una proposición la cual fue negada 
porque acogimos la explicación de la sustitutiva, este 
artículo tenía 16 proposiciones, de las 16 proposiciones la 
mitad iba en el sentido del voz y voto de las comunidades 
étnicas, y la otra mitad iban las proposiciones en el 
sentido de mantener de la secretaría técnica del DNP, 
¿qué logramos aquí?, pues aquí recogimos o avalamos 
cuáles proposiciones encaminadas al voz y voto de 
las comunidades étnicas como las que presentó Juan 
Carlos Lozada, Elizabeth Jay-Pang, César Pachón, Abel 
Jaramillo, Jhon Arley Murillo, Erasmo Zuleta y queda 
incluida la proposición de Colombia Humana, las que 
iban encaminadas de la secretaría técnica pues no fueron 
avaladas precisamente por tratar de mantener nosotros la 
secretaría técnica del DNP por separación de funciones y 
con lo que las entidades territoriales hacen todo el ciclo 
del proyecto; ¿cuáles no fueron?, la de Fáber Muñoz, 
Alejandro Vega, Óscar Sánchez, César Lorduy, Adriana 
Magali, Carlos Ardila, Alfredo Deluque y Henrry Correal. 
Es esa mi intervención, señor Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Harry González, hasta por tres minutos 
no prorrogables.

Intervención del Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias, Presidente, buenas noches, yo estoy pidiendo 
la palabra es para el artículo 9°, pero aún no se hablado 
del artículo 9°, pero aprovecho para hacerle una pregunta 
al coordinador, en el texto que leyó la Secretaría de la 
Cámara, la secretaría técnica quedaría en manos de DNP 
o de las entidades territoriales de acuerdo con lo que 
manifestó ahorita Ciro Fernández.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

DNP, doctor González.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Se mantiene como venía en la ponencia, que cada 

órgano colegiado de administración en mención 
contará con una secretaría técnica que estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, doctor Harry, cuando venga el artículo 9° 
usted vuelve y se inscribe. Representante Crisanto Pisso 
por el artículo 6°.

Intervención del Representante Crisanto Pisso 
Mazabuel:

Presidente, muchas gracias, dentro de la consulta 
previa el Gobierno nacional acordó por los grupos étnicos, 
negritudes e indígenas la presencia de un representante 
de esas comunidades con voz y voto tal como se plantea 
en la proposición sustitutiva, quedó expreso, Presidente, 
estamos de acuerdo y la apoyamos, Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto. Representante David Racero.
Intervención del Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias, Presidente, yo tengo una proposición que no 

fue tomada en cuenta, no fue avalada y creo que es muy 
impopular para el Congreso pero la voy a plantear, es mi 
deber también ético, a ver, yo solicité la proposición de 
eliminar la participación de los congresistas que si bien 
no tienen voto sí tienen opinión en los espacios de la mesa 
técnica, mesa de decisión y lo digo colegas a fin popular 
de pronto para muchos de los presentes, porque yo no veo 
por qué un congresista, sea Senador o Representante a la 
Cámara, deba estar en ese espacio, no veo las razones en 
términos de que no se justifica el amparo de las diferentes 
funciones contempladas en la Ley Quinta, que es nuestro 
Reglamento, que es el que nos define el quehacer como 
congresista, no veo las razones que no se justifica el 
amparo de las diferentes funciones contempladas en 
la Ley Quinta de nuestro reglamento que es quien nos 
define el quehacer con los congresistas, no veo ninguna 
relación que estar presente en ese espacio que obedezca a 
nuestras funciones legislativas o de control político o de 
protocolo o electoral o judicial o constituyente, que son 
las que establecen en la Ley Quinta.

Y también creo que digamos que nos puede desviar 
un poco de lo que es la esencia de la República que es la 
separación de poderes, nosotros no somos unos servidores 
públicos que seamos ordenadores de gastos, nosotros no 
ejecutamos y creo que esa diferencia entre los espacios 
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que son de ejecución como son donde se implementan 
el presupuesto, donde se incrementa la política, donde se 
incrementa el presupuesto de ejecución, insisto, no deben 
mezclarse, no debemos nosotros mezclarnos en estos 
espacios.

Creo por principio democrático sin personalizar 
a nadie, sin atacar a nadie en particular, lo dejo como 
una reflexión filosófica del deber ser de la República, 
pero especialmente, Presidente, porque no lo veo en 
coherencia con ninguna de las funciones que tenemos 
nosotros en el marco de la Ley 5ª que es la que estipula 
las funciones, las tareas, los deberes que tenemos como 
congresistas, esa es mi proposición y sí me gustaría que 
algunos de los ponentes o coordinadores explicara por 
qué la desecharon, simplemente creo que se debe un 
minino de argumento, un mínimo de razón para poder 
decir que no, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Pachón, le recuerdo a los 
ponentes, coordinadores que tomen nota y puedan hacer 
una intervención sucinta al final de la intervención y antes 
de someterla a consideración, doctor Caicedo sobre el 
artículo 9°, si usted va a presentar proposición sustitutiva 
existiendo unidad de materia como lo mencionó 
rogamos la dirija a la secretaría, pero también someter a 
consideración de artículos y a discusión, Representante 
César Pachón hasta por tres minutos improrrogables.

Intervención del Representante César Augusto 
Pachón Achury:

Gracias Presidente, bueno, pues una propuesta que 
nuestro partido, nuestras comunidades nos han encargado, 
buscar hacer aprobar la consulta previa, un tema 
constitucional y pues vamos acompañar esta propuesta 
que fue tenida en cuenta en la Comisión, lo que aun no 
entiendo es salió de la Comisión Quinta con voz y voto 
de las comunidades, lo que se presentó nuevamente aquí 
a la plenaria no lo han quitado, yo creo que es importante 
este proceso que se está dando quedamos pues satisfechos 
de parte de las comunidades y de nuestro partido, el 
partido del Mais es un tema muy importante que nuestras 
comunidades puedan tener su vos pero también su voto y 
se le da cumplimiento a la consulta previa en ese sentido, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alejandro Vega, departamento del 
Meta Partido Liberal.

Intervención del Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Muchas gracias Presidente, muy rápido y quisiera 
dividir la intervención en dos, este artículo se extrajo 
del informe de la subcomisión, es decir, que no iba en 
la proposición sustitutiva, pero aun así se presenta una 
proposición por parte de los coordinadores ponentes, 
lo que de cierta manera restringe el debate de las 
proposiciones que no fueron tenidas en cuenta y en lo 
que ellos finalmente consideraron que debería darse el 
debate en este momento, entonces Presidente es para 
revisar eso, porque si hay un bloque primero delante de 
los artículos que están en la proposición sustitutiva pero 
adicionalmente los que no están van a tener proposiciones 
sustitutivas independientes pues esto va a dificultar la 
discusión de este proyecto de ley.

Y segundo, frente al fondo de la proposición que 
presentamos en el artículo 6°, 9° y 35, va encaminada 
a mantener las secretarías técnicas de estos Ocad 
Regionales en los departamentos, este fue un avance 
que tuvo la ley vigente la Ley 1530 frente a la 

descentralización, Presidente y colegas, ha funcionado 
bien, es una secretaría técnica que se rota anualmente 
dentro de los departamentos que hacen parte de la región 
respectiva, pero entender devolverlo nuevamente al DNP 
implicaría recentralizar la decisión a la secretaría técnica 
de todo el país, de todas las seis regiones que tiene o que 
está distribuido el sistema en cabeza del DNP, eso sería 
un retroceso frente al avance de la descentralización, 
creo que hoy se debe mantener la secretaría técnica en el 
departamento, Presidente creo que los ponentes deberían 
avanzar más en la discusión porque creo que fueron 
más de seis proposiciones en ese sentido, incluso, en los 
debates en la Comisión Quinta en los primeros debates 
que se hicieron se dejaron como constancia varias 
proposiciones en ese sentido, incluso la Federación de 
Departamentos se ha sumado, entonces quisiera que los 
colegas nos mantuviésemos en que esta secretaría técnica 
le corresponda a los departamentos de cada región, que 
se va a rotar entre ellos anualmente. Presidente muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Arley Murillo, hasta por tres 
minutos Representante Murillo.

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Señor Presidente, básicamente es en este artículo para 
reconocer el trabajo de los ponentes, también de agradecer 
por escuchar las peticiones que hicimos muchos, desde 
ayer en relación con el mantener el derecho a voz y 
voto de las comunidades étnicas, para las comunidades 
negras, afro, palanqueras, raizales, como en mi caso, 
tal como se había acordado con el espacio de consulta 
previa, ustedes recuerdan que ayer lo manifesté en esta 
plenaria haciendo parte de la subcomisión, gracias al 
Presidente, en la misma trabajamos aquí desde las dos de 
la mañana dando discusión en ese tema, hoy todo el día, 
entendemos que fue acogido y aceptado por los ponentes 
como lo decía el Representante Ciro y el Representante 
Caicedo, igual que el doctor Crisanto, básicamente es 
para reconocer y agradecer a los ponentes por haber 
aceptado nuestras peticiones y restableció el derecho a 
la voz y al voto perdón a las comunidades étnicas en el 
caso que represento comunidades negras en los Ocad 
departamental y regionales, algo muy importante porque 
va a ayudar a que nuestras comunidades a través de ese 
delegado las consultivas departamentales puedan llevar la 
voz de nuestras comunidades a fin de que no ocurra lo que 
ha ocurrido en los últimos años y es que las comunidades 
afro se quedan por fuera de la inversión de regalías y que 
puedan llegar esos recursos a beneficiar a nuestra gente, 
agradecerle y pedirle a la plenaria que apoyen y voten 
positivamente el artículo como está restableciendo el 
derecho al voz y voto de nuestras comunidades negras, 
palanqueras y raizales, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el Representante Harold 
Valencia hasta por tres minutos, Representante Harold 
Valencia, partido de la U Amazonas, de pronto tiene 
dificultades de conexión, doctora Adriana Matiz y si 
aparece el doctor Harold Valencia le damos el uso de 
la palabra antes de someter a consideración el artículo, 
doctora Adriana Matiz.

Intervención de la Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Yo quisiera hacer la siguiente observación y casi en el 
mismo sentido del doctor Alfredo Deluque y Alejandro 
Vega, y quiero que no entremos nosotros mismos en 
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una contradicción, cuando nosotros aprobamos aquí el 
acto legislativo que es el que hoy estamos regulando, 
en ese acto legislativo tuvimos varias consideraciones 
para obviamente entrar a aplicar digamos una 
descentralización en el uso del Sistema General de 
Regalías, y una de esas razones era la baja capacidad 
institucional en la formulación de los proyectos que 
tenían los municipios y los departamentos y una de las 
finalidades precisamente que se buscaba con la aprobación 
de ese acto legislativo era fortalecer la secretaría de 
planeación de los departamentos y de los municipios, 
en el hecho de que hoy estemos dándole esa secretaría 
técnica al Departamento Nacional de Planeación pues 
estamos sencillamente centralizando los recursos de que 
lo que antes era la funciones que hacía local, donde la 
secretaría de planeación del departamento llevaba a la 
cabeza secretaría técnica, pues traerlos hoy a la Nación 
estamos casi que centralizando esos recursos y me parece 
que no es el sentir ni es la finalidad que teníamos cuando 
aprobamos el legislativo y no podemos cometer una 
contradicción aquí en el sentido de decir hoy en día que 
vamos a llevar esos recursos al Departamento Nacional 
de Planeación, así que mi proposición es en el sentido 
de que esa secretaría tenga, la siga llevando a cabo la 
secretaría de planeación y mejor que el de DNP con los 
recursos de funcionamiento que tiene que le preste ese 
apoyo a la secretaría de planeación de los departamentos 
y ahí si estaríamos cumpliendo nosotros con la finalidad 
que buscábamos con el acto legislativo y hoy con esta 
que estamos regulando para que esas secretarías se…, 
mi proposición en ese sentido como lo manifestado acá 
el doctor Alfredo Deluque y el doctor Alejandro Vega, 
presidente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Harold Valencia bien pueda hasta por 
tres minutos.

Intervención del Representante Harold Augusto 
Valencia Infante:

Gracias señor Presidente, nuestra proposición con 
respecto a este artículo 6° se fundamenta en el artículo 
330 de la Constitución Política de Colombia, donde se 
prevé que para la explotación de los recursos naturales 
se haga de la integridad social, económica y cultural 
de las comunidades indígenas y además prevé señor 
Presidente la participación de los representantes de 
estas comunidades en las decisiones que se adopten, y 
esta proposición va en ese sentido, señor Presidente, 
entregarle a las minorías étnicas voz y voto en los Ocad 
regionales porque su participación con voz pero sin voto 
resultaría completamente inane, insustancial y nulatoria, 
por eso sí queremos agradecerle a la subcomisión haber 
tenido en cuenta nuestra proposición y felicitar al doctor 
Caicedo por ayudarnos en este importante artículo. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra la 
doctora Elizabeth Jay-Pang hasta por tres minutos.

Intervención de la Representante Elizabeth Jay-
Pang Díaz:

Gracias señor Presidente, un saludo para todo los 
colegas y las personas que nos ven a esta hora y me 
escuchan, realmente yo quiero ratificar lo que acaba de 
decir el doctor Arley Murillo, realmente es una buena 
posición en este proyecto del artículo, que se haya 
permitido a las comunidades étnicas su participación con 
voz y voto en las decisiones de las Ocad regionales, porque 
de esta forma estamos garantizando la conservación de 

nuestra tradición, de nuestra cultura de nuestra visión 
sobre lo que debe ser realmente el desarrollo sostenible 
de las regiones, entonces aplaudo esta decisión y pido 
a la Cámara y a todos los colegas que voten positivo a 
este proyecto de artículo para que entonces podamos 
reafirmar una vez más la participación real de las 
decisiones del desarrollo de sus departamentos, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el representante Héctor 
Ángel Ortiz, representante Héctor Ángel Ortiz.

Intervención del Representante Héctor Ángel 
Ortiz Núñez:

Gracias señor Presidente, muy breve, sobre el artículo 
6° esto no fue por la gratuidad que se les restableciera 
el voto a las comunidades étnicas en Colombia, todo 
este proceso este proyecto de ley ha sido el concertado 
absolutamente con todas las personas que intervienen en 
el proyecto, le decía que este proceso fue concertado en 
la consulta previa, donde la comunidad negra hace pocos 
días se manifestaba en contra del texto de la ponencia pero 
a través de la amplia discusión en la subcomisión llegamos 
a recoger absolutamente las diez proposiciones que se 
tenían modificando el artículo 6° y automáticamente nos 
lleva al artículo 9° y para responderle al doctor Racero 
de la inclusión de los Representantes a la Cámara y 
Senadores, en los Ocad a través de las audiencias públicas 
que se hicieron a través de la democracia participativa 
y a través de todas estas invitaciones que se hacen en 
las regiones, quien más que nosotros los parlamentarios 
tenemos cercanía con nuestras comunidades para poder 
hacer lo pertinente frente al Alto Gobierno, es una 
participación sin voto donde únicamente escuchamos las 
necesidades y podemos hacerlo, repito, a través de estas 
figuras.

Presidente decía que esta proposición sustitutiva 
recoge prácticamente la inquietud de trece parlamentarios 
en los que la mitad abogaba por que se restableciera el 
voto para las comunidades étnicas y la otra restablecer 
la secretaría técnica, frente a la 9 qué es lo que yo le 
propongo a usted señor Presidente, que se deje como 
venga en ponencia el artículo 9° y el 6° como viene la 
proposición sustitutiva, dado que como escuchado a los 
intervinientes la mayoría están de acuerdo para someterlo 
a consideración, segundo los ciclos de la regalía todos 
absolutamente todos están en manos del departamento, 
solo que la Planeación Nacional el Departamento de 
Planeación Nacional le suministra los recursos humanos, 
logísticos, para que los gobernadores o ese 40% de 
la asignación regional siga siendo manejada por los 
gobernadores pero que la secretaría técnica repito asesore 
el acompañamiento pertinente, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente, son tres reflexiones 

breves, la primera es desde luego estoy totalmente de 
acuerdo con que las comunidades étnicas que tengan 
voz y voto en estos Ocad, no tendría sentido que 
los proyectos que tienen que ver con ellos pues los 
definan otros, yo creo que ahí hay autonomía que hay 
que respetar, segundo estoy totalmente de acuerdo en 
recuperar la secretaría técnica del Ocad, que definan 
esas inversiones regionales en cabeza de los gobiernos 
departamentales, yo no estoy de acuerdo con centralizar 
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en solo seis Ocad pero bueno eso es lo que ustedes ya 
decidieron aprobar y seguramente lo irán a aprobar, yo 
estaba con la idea de mantener los Ocad más amplios 
porque realmente está son platas de regalías que deben 
impactar los proyectos regionales que correspondan al 
plan de desarrollo del municipio, al Plan de Desarrollo 
del departamento, bueno pero esa es otra discusión, 
pero quiero llamar la atención de una inconsistencia que 
hay en unos compañeros míos que están haciendo esta 
proposición de recuperar en la secretaría técnica para los 
departamentos, y es que en una proposición que acabo de 
conocer al artículo, de una modificación al artículo 57, 
que tiene también que ver con la seguridad técnica pero 
del Ocad paz, están proponiendo que ahí sí se le entregue 
la secretaría técnica a Planeación Nacional, yo les pido 
que tengamos un poquito de congruencia, si estamos 
pidiendo que la secretaría técnica de las Ocad para las 
inversiones regionales las manejen los departamentos, 
con lo que estoy totalmente de acuerdo, la secretaría 
técnica del Ocad Paz la debe manejar la autoridad del 
Gobierno que tiene que ver con la paz, entonces es como 
un inconsecuente, para unas cosas planeación no pero 
para Ocad Paz sí, yo le pido que hagamos un acuerdo, 
retiren la propuesta de la modificación al artículo 57 y los 
acompañamos en la proposición de cambiar la secretaría 
técnica de los Ocad regionales, para que queden en 
cabeza de los departamentos, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Sánchez.
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Gracias señor Presidente, en el mismo sentido, si 

desde el año 2012 según la Ley 1530 la que regula el 
funcionamiento del Sistema de Regalías estableció que 
en los Ocad regionales la secretaría técnica estaría a 
cargo de la secretaría de planeación de los departamentos 
y por supuesto hoy la secretaría técnica de los Ocad a 
nivel departamental genera muchísima más autonomía 
y permite el proceso de chatarrización que se ha venido 
trabajando, quitarle la secretaría técnica a los Ocad 
regionales y que la lleve la Dirección Nacional de 
Planeación pues no sabemos si la Dirección Nacional 
de Planeación tiene la capacidad técnica para llegar a 
los seis Ocad cuando en la parte técnica la realización 
de los proyectos vienen desde la región, yo creo que 
es fundamental que se siga manteniendo la secretaría 
técnica señor Presidente y compañeros en el territorio, 
en las gobernaciones y respetando la autonomía en la 
formulación técnica de los proyectos, allá va a llegar 
cuando van a asignar los recursos pero en la viabilización 
técnica creo yo que esa secretaría técnica debe permanecer 
como hoy está en el territorio. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted representante, doctor César Lorduy hasta por 
tres minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Presidente, yo quisiera retomar el hilo de la intervención 
de mi amiga la doctora Adriana Matiz, porque a mí sí 
me parece el colmo que existe una cierta tendencia para 
valerse de cualquier pretexto con el objeto de centralizar 
las cosas, entonces yo manejo los recursos porque las 
regiones son corruptos, yo manejo los proyectos porque 
en la regiones no existe la institucionalidad para poderlo 
hacer, yo manejo esto y así sucesivamente, entonces 
yo creo que por eso han colocado las regiones en una 
situación de capitis diminutio que nadie quiere superar 

sencilla y llanamente porque la docencia de superar 
esos programas y de facilitar en las regiones existan las 
personas o los funcionarios y la institucionalidad suficiente 
justifica que se sigan centralizando, eso es un debate que 
tuvimos anoche, yo hice una proposición para defender 
las secretarías técnicas para los departamentos, aquí hay 
muchos departamentos en Colombia que se prepararon 
para tener una secretaría técnica totalmente adecuada que 
cuentan con funcionarios supremamente preparados y 
no le veo ninguna justificación distinta de considerar y 
los demás simple y llanamente son unos incompetentes 
y como ustedes son unos incompetentes entonces yo 
asumo esa competencia, ¡no!, por el contrario a esos 
incompetentes lo que hay es que fortalecerlos, ayudarlos 
y permitirles que puedan estructurar los proyectos de tal 
manera que todos no tengan que depender de Bogotá y 
muchísimo menos del centralismo, independientemente 
de que la decisión aquí se tome por relación a que los 
indígenas, o los afros continúan con su decisión de voto 
en alguna de esas estructuras organizativas, aquí hay una 
cosa supremamente importante es que las gobernaciones 
no pueden perder la decisión técnica en los Ocad 
Regionales, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante Lorduy, Representante Andrés 
Calle.

Intervención del Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Presidente muchas gracias, muy corto, este artículo 
sin duda pone en riesgo la descentralización que 
plasma nuestra Constitución, ese centralismo ya asfixia 
y, Presidente, lo preocupante aquí es que se puede 
desnaturalizar el Acto Legislativo 05 que aprobamos el 
año inmediatamente anterior, nosotros debemos respetar 
la Constitución y sobre ella trazar nuestro proceder y 
nuestro actuar legislativo, no podemos retroceder en 
la autonomía de las regiones y la descentralización y 
aquí el peligro más que incluso en este artículo 6° están 
en parágrafo 3° del artículo 35 que van en el mismo 
sentido y que además la secretaría técnica de los órganos 
colegiados de administración y decisión regional a cargo 
del Departamento Nacional de Planeación, se habla de 
que cuando ocurran varios proyectos de inversión y no 
se cuente con los recursos suficientes en esta secretaría 
técnica a cargo de la Planeación Nacional emitirá 
recomendaciones no vinculantes sobre la priorización de 
los proyectos y verificará la disponibilidad de recursos 
en cada órgano colegiado, qué peligro, que centralización 
del Estado, aquí está el verdadero veneno, no podemos 
permitir que nuestros departamentos, nuestras regiones 
pierdan esa capacidad de autodeterminarse, de priorizar, 
de poder llevar a cabo esas esperanzas legítimas que tiene 
nuestro pueblo, Presidente, entonces de ninguna manera, 
y aquí acompaño a los compañeros, vamos a permitir más 
centralismo, ese centralismo que asfixia y que acaba con 
la ilusión de nuestra población.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Édward Rodríguez, doctor Édward 
usted pidió el uso de la palabra a través de la plataforma, 
representante Diego Meza y si aparece el doctor Édward 
Rodríguez le damos la palabra antes de someter a 
votación.

Perdón señor Ministro, le vamos a dar el uso de la 
palabra cuando terminen los Representantes, discúlpeme, 
pero me pasaron acá un listado y se equivocaron, 
Representante Ángel María Gaitán, Édward bien pueda.
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Intervención del Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente lo mío son dos preguntas y pues me gustaría 
mucho que los compañeros de la Comisión Quinta nos 
explicaran, primero, yo quedo muy preocupado con el 
tema de las consultas, primero porque yo creo que el 
país está en mora de reglamentar el sistema de consultas 
previas para que no se conviertan y lo voy a decir con 
profundo respeto en un peaje en vez de lo que realmente 
debe ser que es reparar las diferentes comunidades 
tanto indígenas, como comunidades negras y en eso yo 
acompaño completamente a estas comunidades, pero 
también creo que a veces demasiada democracia no es 
real, sino que se convierte de algunos grupos y a mí 
me gustaría que nos explicaran los compañeros ¿cómo 
va a agilizarse eso?, qué pasa si, por ejemplo, alguna 
comunidad dice no, no, no se puede hacer determinado 
proyecto acá, ¿cómo va a impactar eso?, porque yo creo 
que nosotros tenemos que ver dentro de esta legislación, 
una legislación ágil, eficiente y que permita el desarrollo 
a todas las comunidades y que prime en su interés general 
esa es una de las preguntas.

Segundo, en el tema que estaba hablando el doctor 
Calle uno queda pues preocupado, se supone que la 
doctora Adriana Magali dice, esto se le está entregando 
a las secretarías departamentales, yo creo que eso es 
descentralización, no se cuál sea realmente la capacidad 
técnica que tengan estas secretarías departamentales 
aspiraría que en la medida que se cree este proyecto 
de ley pues se amplié esa capacidad técnica y se 
tengan profesionales de excelencia en esas secretarías, 
pero sí me gustaría que al fin nos dijeran si esto es 
descentralización o por el contrario lo que dice el doctor 
Calle es concentración en DNP y cuál va ser la facultad 
y lo que va ser realmente el DNP, toda vez que lo que 
creo yo es que se debe coger lo que viene funcionando, 
mejorarlo y de esta manera generar desarrollo para que 
los proyectos fluyan y no pase señor Presidente lo que ha 
venido pasando en muchas regiones del país y es que esos 
proyectos se detengan y por el contrario vayan en contra 
de la misma comunidad, en el mismo departamento y aun 
de la misma Nación evitando mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos, era eso Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Ángel María Gaitán.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Muchas gracias Presidente, a ver Presidente yo 

quisiera referirme a dos artículos, el artículo 9° en una 
proposición que viene firmada por el Senador Iván Darío 
Agudelo y el Representante Chacón y a la cual pues nos 
sumamos, lo primero es que un numeral final para…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Gaitán permítame una moción, estamos 
hablando del artículo 6°.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Bueno entonces en el artículo 6°, yo quiero Presidente 
respaldar la posición de las secretarías técnicas en cabeza 
de los departamentos, nosotros tenemos como propósito 
tanto la Cámara, como el Congreso de la República de 
apoyar todos los procesos de descentralización, esto 
no puede ser un papel de Planeación Nacional, esto 
tiene que llevarlo primero a que en su autonomía los 
gobiernos departamentales tengan este tipo de iniciativas 
y allí funciones, que le paso pueda fortalecer las mismas 
secretarías de planeación con los recursos que hoy se 

tienen desde el Orden Nacional se lleven más bien a 
los departamentos y por eso estoy de acuerdo en que 
esa secretarías técnicas tienen que estar en cabeza de 
los departamentos en las gobernaciones y les pedimos a 
todos, invito a todos mis amigos liberales de que actuemos 
de esa manera para que apoyemos un verdadero proceso 
de descentralización con la verdadera autonomía que 
reclaman hoy las regiones, en este caso los departamentos 
y por eso apoyamos esta importante iniciativa que se ha 
presentado, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Fáber Muñoz.

Intervención del Representante Fáber Alberto 
Muñoz Cerón:

Gracias Presidente, yo presenté la proposición para 
que fuera discutida en el sentido del artículo 6°, debo 
reconocer el trabajo de la Comisión Quinta y la Comisión 
Accidental quien nos trajo un importante resumen de lo 
que allí quedo en considerar y votar, quiero manifestar con 
claridad que nosotros no podemos después de avanzar en 
la descentralización administrativa hacer retrocesos eso, 
es una gran meta, un gran logro del Congreso que aprobó 
que efectivamente las secretarías técnicas fueran en 
cabeza de los entes territoriales de las comunicaciones, 
de sus secretarías técnicas fueran en cabeza de los entes 
territoriales de las gobernaciones de sus secretarías 
de planeación, eso va en fortalecer la autonomía de 
calificación de la región, solamente en cada departamento 
se conoce realmente cuáles son los problemas que se vive 
en cada una de sus regiones y solamente quien está a 
cargo del gobierno departamental, y por lo tanto asume la 
responsabilidad de la planeación puede decidir a plenitud 
lo mejor de los recursos de regalías en esas zonas y en el 
caso de las regiones las RAC las regiones de calificación 
de energía en asumir en función de decidir qué es y cómo 
se debe invertir los recursos que son estratégicamente 
importantes para varios departamentos.

Yo creo que solamente ejerciendo funciones es 
que se arman capacidades, es imposible pensar que 
descalificando la capacidad técnica de los departamentos 
se justifique que planeación recoja las funciones que han 
venido haciendo los departamentos y sus secretarías de 
planeación, dentro de poco nos van a decir que como 
los gobiernos de la región son malos entonces tenemos 
que todos concentrarnos en el único que puede hacerlo 
bien que es la Nación o el Estado Central. Yo quiero de 
verdad hacer un llamado a mi Partido y al partido de la 
U, a los demás partidos para que hoy votemos como debe 
ser, tal vez e todo este proceso la gente a nosotros nos 
va digamos a evaluar por una decisión como esta, por 
la capacidad nuestra de defender la descentralización, 
de defender los logros que ya hemos obtenido, no es 
posible que algo que se logró hoy queramos echarlo para 
atrás y además obviamente defiendo como miembro de 
la Comisión Legal Afro defiendo la participación etnia 
en los órganos de decisión, eso es fundamental y está 
completamente justificado, así que Presidente avancemos 
en la discusión de la norma pero en ese artículo solicito el 
apoyo y la solidaridad de los representantes a la Cámara 
que Representamos los intereses de la región y de los 
departamentos para que defendamos la descentralización 
alcanzada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mónica Valencia.
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Intervención de la Representante Mónica Liliana 
Valencia Montaña:

Gracias señor Presidente, mi comentario es muy 
corto, agradezco a los coordinadores ponentes y a mi 
colega el doctor José Caicedo por haber escuchado 
nuestra solicitud el día de hoy y dejar la participación 
de nuestros indígenas con voz y voto en las sesiones del 
Ocad, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante, doctor Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Gracias señor Presidente, yo estoy sorprendido de 

la posición que está asumiendo el Gobierno nacional en 
cabeza de Planeación Nacional, sorprendido cómo es que 
se van en contra de la autodeterminación de la autonomía 
de las regiones, ¿qué es lo que estamos buscando?, es la 
descentralización, que es lo que hemos venido buscando 
hace años, Planeación Nacional le ha criticado mucho en 
el sentido de que es una fábrica de asesores de contratos, 
nunca articulan una política de planeación con las 
oficinas de planeación departamentales, ni regionales, no 
trabajan en dirección de las regiones cuando deben estar 
articulando políticas públicas con los departamentos, 
con las oficinas de planeación departamentales, ahora se 
está haciendo un esfuerzo, pero cómo es que le vamos 
entregar nosotros las secretarías técnicas al Departamento 
Nacional de Planeación, sabemos que los eventos 
de corrupción han sido muchos, están los asesores 
que recorren empresas asesoras que porque formulan 
proyectos para acceder a los recursos de planeación de 
las regalías, se mantiene por todos los municipios, por 
todas las alcaldías ofreciendo los servicios, cuando lo que 
hace planeación es fortalecer estas oficinas regionales, la 
verdad es que me siento molesto y debemos de apoyar a 
las secretarías técnicas que hay en las regiones y obligar 
a que los asesores nos acompañen, yo lo acompaño, yo 
acompaño a que las secretarías técnicas queden en los 
departamentos e invito a mi partido de la U que por 
naturaleza ha sido descentralista que por favor apoyemos 
este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera.
Intervención de la Representante Irma Luz 

Herrera Rodríguez:
Gracias Presidente, quiero en primera instancia 

agradecer a los ponentes el haber acogido esta proposición, 
tuvimos la oportunidad de acompañar a los Representantes 
Abel Jaramillo y John Arley Murillo porque nos parecía 
muy importante dar este respaldo al consenso realizado 
con las comunidades étnicas para desarrollar la consulta 
previa de este proyecto de Ley de Regalías, un ejercicio 
desde Gobierno nacional y el Ministerio del Interior y 
Viceministerio de la Participación y la Igualdad, muy 
importante porque esta consulta es la primera realizada 
por medios virtuales, el apoyo allí de las comunidades y 
la voluntad de las comunidades étnicas fue fundamental 
y se pudo realizar a través de mecanismos virtuales con 
el apoyo de la Procuraduría, de esta manera creemos que 
las comunidades sienten esta ley también como propia 
en el sentido de que pudieron protocolizar o estar de 
acuerdo todas las comunidades, los pueblos indígenas, 
afrodescendientes, raizales, palanqueros y Rron y nos 
parece que está al nivel de participación que se le ha dado 
ya tiene otro alcance, han ganado en las comunidades 
indígenas en términos de participación al tener voz y voto 
hay en los Ocad, entonces agradecer eso señor Presidente 

y reconocer el respaldo del Congreso a este importante 
consenso. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno.
Intervención del Representante Christian José 

Moreno Villamizar:
Presidente, yo quiero hacerle una reflexión importante 

a la plenaria y lo quiero hacer con conocimiento de causa, 
pero además con un sentido de equilibrio que es lo que 
creo importante hacer presente en esta plenaria, primero 
los departamentos ya tienen el 60% de los recursos del 
Ocad Regional, entregar la secretaría técnica significaría 
que tendrían una importancia y además una capacidad de 
determinar de fondo los proyectos que van a dicho Ocad o 
que no van, y la experiencia ha sido Presidente que en los 
últimos años y con el sistema actual los gobernadores han 
mantenido una supremacía que afectado a los municipios, 
porque no habido proyecto de impacto regional de origen 
municipal proyecto serios, prioritarios, necesarios, que 
se hayan podido aprobar porque si al departamento se 
opone el departamento termina manejando no solamente 
60% que tienen hoy, sino también siendo determinante 
en ese 40% que este nuevo sistema le está dando a los 
municipios.

Yo sí creo que Planeación Nacional no puede brindar 
condiciones de equilibrio, si aquí nos lo proponemos y 
en ese sentido caminamos yo vivo las externalidades 
y vivo el día a día de la situación de los municipios 
productores y la situación de los municipios productores 
no es otra sino la de vivir el día a día de la afectación 
ambiental, social y económica de la actividad minera y 
los gobernadores muchas veces no son conscientes de 
ello, yo sí creo que Planeación nos brinda oportunidades 
para que ese 40% de los proyectos regionales que les 
compete a los alcaldes se pueda garantizar en proyectos 
serios, sólidos y no queden cabeza de ellos, porque ya lo 
ha demostrado el sistema actual que no ha funcionado, 
querido Presidente, y aquí también tenemos que pensar 
en los municipios que son los directamente afectados con 
la situación que se vive por la actividad extractiva en cada 
una de nuestras regiones, yo aquí creo que si hablamos 
de circunstancias de descentralización en ese sentido yo 
no creo que la descentralización deba ser centralizando 
entonces en los gobernadores que ya tienen el 60% para 
darle un factor de determinación con la secretaría técnica 
del 40% de los alcaldes que revisemos las estadísticas 
y encontrarán que no hay proyecto regional que no se 
apruebe en el que el gobernador no tengo incidencia 
directa y que muchas de las platas no van inclusive para 
los municipios productores o para los municipios más 
pobres de los departamentos de las regiones como tal, 
yo sí quiero hacer una defensa de esto porque creo que 
da equilibrio y equidad, es un factor necesario, querido 
Presidente, Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Moción de orden doctor Wadith Manzur.
Intervención del Representante Wadith Alberto 

Manzur Imbett:
Presidente, yo sé que estamos discutiendo un tema 

muy importante donde tenemos opiniones divididas y 
todos somos conscientes de este aspecto, sé que todos 
vamos a querer opinar y seguramente ganara la mayoría 
de la plenaria, veo que el artículo tiene, Presidente, dos 
cosas en las que no hay acuerdo todavía, si la secretaría 
técnica queda en Bogotá o queda en las regiones y en el 
tema de la votación de las negritudes y de los indígenas, 
no sé cómo vamos hacer para dirimir esto, pero hay 
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que buscar un mecanismo Presidente, ojalá alguien que 
conozca bien el funcionamiento de Ley 5ª nos diga si 
se puede, digamos, parcialmente votar cada uno de esos 
aspectos de manera independiente para ver quién tiene 
las mayorías y se redacte un artículo de según gane esas 
mayorías porque aquí no vamos a lograr un acuerdo 
definitivo en esta discusión, no sé si se podrá Presidente, 
solamente es una experiencia, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Wadith Manzur hay una proposición 
sustitutiva, la tenemos en discusión se votará y será la 
plenaria en su sabiduría la que determine a través de las 
mayorías cuál es la suerte de este artículo, doctor José 
Daniel López.

Intervención del Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente, yo quisiera pedirle a la plenaria de 
la Cámara de Representantes que tome decisiones como 
si fuera la plenaria de la Cámara de Representantes y no 
otro órgano colegiado, esta es la casa de la representación 
política regional y acá se están planteando al menos dos 
medidas que son absolutamente complejas desde el punto 
de vista descentralización.

Lo primero, es quitarle a las gobernaciones, a los 
territorios la posibilidad de ejercer secretaría técnica 
como el rol no es menor en materia de las decisiones 
que se toman sobre la plata de las regalías y subir eso 
al Departamento Nacional de Planeación, yo creo que 
es un retroceso a propósito del proceso descentralizador, 
yo tengo una idea, cómo le vamos explicar a la historia 
que después de 29 años promulgada la Constitución 
aprovechamos un proyecto de ley que lo que hace es 
descentralizar como es este, que es inspirado en una 
reforma descentralizadora de los bienes de las regalías 
para ahora recentralizar el control de los recursos, yo 
no me explico, digamos, una Cámara de Representantes 
apegada, seria con sus compromisos en tomar una 
decisión, me parece de verdad insólito.

Segundo Presidente, yo quiero decirle al doctor 
Wadith Manzur que coincido con su preocupación de 
procedimiento ya que hay un tema adicional que quiero 
poner sobre la mesa y quiero pedir máxima atención de 
mis colegas, acá el artículo como viene en la ponencia 
dice que hay un parte del Ocad, los gobernadores de cada 
región lo alcaldes, un alcalde por departamento, un alcalde 
adicional de la ciudades capitales, Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Minas más o menos estamos hablando 
de unos que podría ser unos siete, ocho miembros con 
voto, dentro de esta comisión, pero cuando nos vamos al 
parágrafo pues yo me llevo tremenda sorpresa y sí quiero 
pedir una explicación al gobierno por eso, cómo así que 
constituirá quórum deliberatorio y decisorio la presencia 
y voto mínimo de tres de sus miembros, eso aquí por 
ejemplo en esta plenaria de la Cámara con que hubieran 
50 representantes bastarían para tomar decisiones, que no 
se requiere ni siquiera la presencia de la mayoría de los 
integrantes de Ocad para poder decidir, entonces fíjense 
que todo va en la misma línea, que es la línea de la no 
descentralización sino de la recentralización, por un lado 
quitarle la secretaría técnica a los territorios para devolver 
la competencia al Gobierno nacional y por otro lado los 
funcionarios del Gobierno nacional, consideraron que 
esta reuniones en tiempos normales son presenciales que 
no lleguen a las regiones de los territorios, la gente de los 
territorios y se puedan tomar decisiones esto de verdad 
Presidente, que este artículo como viene en la ponencia 
es la descentralización, no al revés, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Norma Hurtado.
Intervención de la Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Gracias señor Presidente, comparto igualmente la 

inquietud del doctor Manzur y quisiera también que el 
ponente nos aclarara los dos sentidos, lo primero señor 
Presidente y miembros de esta plenaria, llevamos más 
de diez años trabajando de una manera rigurosa en los 
diferentes territorios el tema de la secretaría técnica, se 
han aprobado proyectos de gran y mediana envergadura 
y han favorecido contundentemente a los territorios, así 
mismo hemos visto la evolución técnica de las personas 
que hoy están en esas secretarías técnicas, haciendo 
un esfuerzo por capacitarse, por aprender, por generar 
procesos, por generar proyectos que han servido y han 
beneficiado a los departamentos y los municipios, hoy 
nos sorprende esta posibilidad de volver al centralismo, 
hoy nos sorprende que después de tanto avance esto no 
haya sido reconocido por el Gobierno nacional.

Yo invito a que acompañen la proposición de que la 
secretaría técnica deba quedarse en los territorios como una 
muestra de autonomía, como una muestra de confianza, 
de capacidad de gestión, de desarrollo señor Presidente, 
pero especialmente de reconocimiento a los funcionarios 
de planeación de los diferentes departamentos que 
han venido de una manera responsable, objetiva, pero 
especialmente académica y técnica formándose para 
asumir el reto de adelantar los trámites desde la secretaría 
técnica, entonces esa era mi pronunciamiento pero así 
mismo pedirle al proponente que nos aclare en los dos 
sentidos de que tiene esta esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros.
Intervención del Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Muchas gracias señor Presidente, Presidente yo 

considero que el mejor mensaje de descentralización que 
le podemos dar al país es que la secretaría técnica esté en 
cabeza del Departamento Nacional de Planeación, yo creo 
que es un justo equilibrio para que valga la redundancia, 
se equilibrase 40% de inversión que hoy merecen nuestro 
municipio, yo no estoy pensando en la gobernación 
estoy pensando en cada uno de los 87 municipios de 
mi departamento y de todo el país que no tienen acceso 
a estos recursos porque desafortunadamente hay que 
decirlo, acá en algunas oportunidades los gobernadores 
desde luego que le dan el uso que ellos consideran y no 
la prioridad que los municipios necesitan, acá lo que 
se quiere es que claro que no ha sido eficiente dejar 
las secretarías en las entidades territoriales, cerrar la 
potestad a una unidad técnica con la capacidad, con 
la experticia, con el conocimiento, para que tenga la 
capacidad y la responsabilidad de administrar estos 
billones de pesos que deben estar invirtiéndose en cada 
uno en su municipios, acá no puede ser la discusión 
si es la ubicación física de una sede en Bogotá o en 
diferentes regiones acá es determinar la capacidad en 
materia técnica, en profesionales, en infraestructura 
digital que tiene una identidad seria que ya ha mostrado 
resultados importantes como el Departamento Nacional 
de Planeación, yo creo que la discusión acá como lo dijo 
alguno de los Representantes que me antecedieron en el 
uso de la palabra es el equilibrio en estos recursos.

Y para terminar, Presidente, hay que recordárselo a 
todos los colegas está estipulado fue socializado en varias 
audiencias públicas concertado, revisado, analizado con 
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los gobernadores y a mí sí me parece que deja un mal 
mensaje que después de haber surtido todo ese proceso 
de audiencias, de revisión, de participación, de haber 
escuchado a los gobernadores, hoy estemos todavía en 
este debate, en esta discusión que yo creo que ya estuvo 
superado en los días que se discutió en las comisiones 
conjuntas de Cámara y Senado de la Comisión Quinta, 
así que yo creo que merecen que esta Cámara le entregue 
la confianza al Departamento Nacional de Planeación 
para que pueda tomar las riendas de la secretaría técnica. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra el 
doctor John Jairo Roldán.

Intervención del Representante Jhon Jairo Roldán 
Avendaño:

Presidente muchas gracias, voy hacer un aporte 
señor Presidente y compañeros en este sentido, este es 
un proyecto supremamente importante, solo con mirar 
que estamos pasando de 1.152 Ocad a 8 Ocad, estamos 
en un avance muy importante, yo creo Presidente que 
aquí estamos enredados en una discusión porque cuando 
escuchamos la Dirección Nacional de Planeación la 
enfrentamos a qué es contraria a la descentralización, 
aquí hay que entender, Presidente, que la Dirección 
Nacional de Planeación lo que hace es una coordinación, 
es la Secretaría la Dirección Nacional de Planeación no 
formula, no planea, no presenta, no viabiliza y adicional 
no ejecuta, imagínese en un Ocad que hay cinco, seis 
departamentos ¿entonces de quién es la secretaría?, 
¿de cuál de los departamentos es la secretaría?, hay 
que entender que aquí la función de Planeación en la 
función que hace un secretario de una junta directiva, es 
que planeación no tiene voto, planeación no tiene voto, 
planeación tiene la coordinación como el ente rector de 
la planeación a nivel nacional, queda esa intervención 
de planeación da garantías, ¿por qué?, porque vamos a 
incurrir en lo contrario, la concentración, la concentración 
de los gobernadores que no hace cosas distintas sino 
atropellar los municipios.

Hoy muchos de nosotros podemos tener gobernadores, 
podemos tener hasta Presidente si es del caso pero eso es 
efímero esto cambia en tres años y esto es una ley que 
ojalá no la estemos cambiando en dos o tres años porque 
descubrimos que fue un error entregarle ese poder a los 
gobernadores, no confundamos la intervención de la 
Dirección Nacional de Planeación con centralización, es 
claro que es el ente rector que va a coordinar no va ser 
ninguna intervención y va a ser un freno a la voracidad 
que sabemos que se presentó hoy, se presentó desde la 
reforma en las gobernaciones, yo por eso quiero señor 
Presidente muy respetuosamente y esto no es que ya nos 
tildan de que queremos la centralización.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo muchas gracias, tiene el uso 
de la palabra el Representante Henry Correal hasta por 
tres minutos improrrogables.

Intervención del Representante Henry Fernando 
Correal Herrera:

Gracias señor Presidente en el mismo sentido hoy 
celebrar y hacer un reconocimiento a la subcomisión 
y a las Comisiones Quintas de que hoy le podamos 
volver a dar el voto a las comunidades indígenas, como 
representante del departamento del Vaupés netamente 
indígena, es que ellos tengan no solamente vos sino voto 
en los Ocad, celebro que esa decisión y le solicito a mis 
colegas de la Cámara nos apoyen en esta propuesta y 

en cuanto a las secretaría sí creo que se debe preservar 
estas en los departamentos, en la región, que es donde 
podemos mirar las realidades que tenemos y se pueden 
hacer uso mejor de los recursos, por eso considero de que 
sería un retroceso en la descentralización llevarnos esta 
secretarías técnicas de estos ocho Ocad que quedan no 
más a Bogotá, por eso también considero que se debe 
preservar esta secretarías en la región. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán.
Intervención del Representante Luis Alberto 

Albán Urbano:
Muchas gracias señor Presidente, es el mismo 

sentido, no es posible que nosotros estemos avanzando 
en dirección contraria a la corriente, en todo el mundo y 
desde hace ya mucho rato incluido en teoría en Colombia 
estamos hablando de la necesidad de descentralizar, de 
la necesidad de fortalecer las regiones y ese sentido, 
por ejemplo, trabajamos nosotros la construcción del 
acuerdo de paz y ahora no podemos echar reversa, antes 
al contrario tenemos que mirar como profundizamos la 
autonomía de las regiones para garantizar el desarrollo 
en ese sentido, me parece que devolvernos a la secretaría 
nacional no consulta los intereses de las regiones, por el 
otro lado sí es necesario que valoremos la presencia y 
el saber de las comunidades raizales, indígenas, negras, 
Rron de la gente que vive en el territorio para tomar las 
decisiones y por eso hay que fortalecer las encuestas, las 
consultas previas. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Toro.
Intervención del Representante Mauricio Andrés 

Toro Orjuela:
Presidente gracias, yo quiero contarles algo que en este 

debate es muy interesante y es que yo tuve la oportunidad 
de trabajar cuando estaban frente a la ejecución de esas 
regalías en los municipios, y tengo que decir que con el 
representante Roldán pocas veces estoy de acuerdo, pero 
hoy no puedo estar más de acuerdo, en el término en que 
la secretaría técnica que sería aquí el DNP no ejecuta, 
simplemente un coordinador que acompaña y agiliza la 
viabilización de estos procesos, solucionando muchas de 
esas dificultades técnicas y la falta de capacidad que en 
algunos escenarios encuentro uno en las gobernaciones 
y a mí me tocó vivir el desfile del municipio, de 
alcaldes de municipio pidiendo que de esas regalías les 
ejecutaran proyectos y me tocó vivir la fila repartiéndoles 
tintos y diciéndoles esto que es responsabilidad de las 
gobernaciones que por no tener la capacidad técnica o en 
algunos casos por diferencias políticas no ejecutan esos 
recursos y se vuelve un problema para la asignación de 
esas regalías, no en vano recuerden que en 2017 casi tres 
billones de pesos que no ejecutaron las gobernaciones 
porque no presentaron los proyectos al DNP, no pudieron 
ser realizados y se fueron para vías para evitar que se 
perdiera esa plata cuando tenía que irse para ciencia, 
tecnología, e innovación, desarrollo del sector agricultor y 
rural y demás, entonces creo que aquí hay una confusión, 
porque yo no veo esto como que se esté centralizando y 
tuve la oportunidad de recorrer todo el territorio nacional 
durante dos años al servicio de esta entidad, viendo como 
las dificultades estaban en ese interés en muchos casos 
de la gobernación o esa falta técnica para no operar esos 
recursos.

Hoy lo que hace es agilizar para que rápidamente 
pueda llegar a los municipios que son quiénes están 
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pidiendo la ejecución de sus recursos, entonces he 
decidido ultranza la descentralización soy un convencido 
de que es necesario, creo en la descentralización 
estamos atrasados en descentralización, defiendo esa 
autonomía municipal, pero en este caso podríamos estar 
anquilosando la posibilidad de que esos recursos lleguen 
a los municipios que hoy no han llegado, recuerden en 
2017 tres billones que se fueron para otro lugar porque 
no pudieron llegar a dónde debería, entonces yo creo que 
analicen esto desde el punto de vista que sería un poco 
de ayuda entendiendo nuevamente qué es que el DNP no 
entraría a decidir simplemente a coordinar esos proyectos 
y porque se presentan allí para facilitar la ejecución en 
los municipios, yo creo que esto es un paso adelante y 
hay que analizarlo desde ese punto de vista con mucho 
cuidado, por favor revisen esto porque esto es beneficioso 
para los municipios y la ejecución de esos recursos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Wílmer Leal.
Intervención del Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Presidente muchas gracias, un cordial saludo 

nuevamente, Presidente la ventaja de esta Cámara 
quizás es que muchos hemos pasado solo por concejos, 
alcaldías, incluso gobernaciones y para fortuna de varios 
pues gobernaciones que evidentemente han buscado 
que es posible que la secretarías no solo las asuman las 
gobernaciones, sino además que lo han hecho de una 
manera eficiente, así que yo creo que este debate claro que 
tiene que ver con la descentralización y cuando uno habla 
de descentralización lo que espera es que en vez de decir 
que las gobernaciones no tienen la capacidad, que por 
eso es mejor darle la secretaría al DNP y centralizar esta, 
por el contrario, creo que la discusión debe ser es cómo 
hacemos para fortalecer las gobernaciones de este país 
de tal manera que consolidemos la real descentralización 
que no tiene que ver con recursos, sino como además 
establecimiento técnico que tiene que ver mucho así 
que yo sí Presidente desde la experiencia, desde los 
que conocen departamentos como Boyacá por ejemplo, 
como Santander por ejemplo, que evidentemente han 
demostrado que con un fortalecimiento adicional claro 
que puede ser la secretaría técnica y claro que podemos 
ayudar a un proceso de descentralización, no votar 
este artículo o volver a la secretarías técnicas desde lo 
nacional evidentemente sería un retroceso en el camino 
al fortalecimiento de la descentralización, por eso yo sí 
quiero hacer un llamado para que no solo lo apoyemos sino 
además que sigamos fortaleciendo la descentralización 
de nuestro país de tal manera que podamos, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Culminamos con el Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry y acto seguido le damos la palabra por tres 
minutos al Ministro de Minas, otros tres al Viceministro 
de Hacienda, otros tres al Director Nacional de Planeación 
y procedemos a votar la proposición sustitutiva, perdón, 
le daríamos la palabra al doctor Caicedo y procedemos 
a votar la proposición sustitutiva, Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry.

Intervención del Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Albarán:

Gracias Presidente, lo voy hacer de forma muy breve 
porque le iba a pedir que escucháramos a los Ministros 
y al Director Nacional de Planeación para poder con 
ellos compartir esa experiencia, pero yo sí quiero invitar 
a los compañeros a que miremos este proyecto de ley 

como de una manera integral en varias etapas de ellas, 
una fundamental fue la concertación que se tuvo con el 
grupo de gobernadores y que nosotros honramos desde 
la Comisión Quinta de Senado y Cámara, otra situación 
también es la claridad en que nunca le vamos a quitar la 
posibilidad a los alcaldes y a los gobernadores de que 
tenga la viabilización de sus proyectos y que cumplan con 
todo el ciclo de regalías, pero además no le podemos hacer 
el quite con la descentralización a la importancia de tener 
un sistema de planeación que mire lo intradepartamental 
o intramunicipal y que ayude con su técnica a corregir de 
pronto prácticas que sin duda alguna estamos viviendo 
en los territorios este tema de la centralización y la 
descentralización, lamentablemente uno lo ve enfocado 
y de acuerdo a la experiencia actual que cada uno tenga 
quien tiene gobernador y no tiene, quien tiene alcalde 
cercano y no tiene, pero hay que hacerlo en sentido 
general, integral, planeación es muy importante que tenga 
un liderazgo en esa mesa técnica que en ningún momento 
le quita los recursos, la autonomía, la viabilización y el 
ciclo de los proyectos; yo quiero escuchar los ministros 
y quiero invitar a que seamos muy ponderados y a que 
no dejemos de pensar también en Colombia como lo 
debemos hacer en la aprobación de estos proyectos señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Celebramos la presencia durante todo el debate del 
día de hoy y del día de ayer del señor Ministro de Minas, 
del señor Viceministro de Hacienda y del señor Director 
de Planeación Nacional, hasta por tres minutos doctor 
Diego Meza, Ministro de Minas tiene el uso de la palabra, 
artículo 6° de este proyecto.

Intervención del Ministro de Minas y Energía, 
Diego Mesa Puyo:

Muchas gracias Presidente y honorables 
representantes, yo voy a tratar de ser breve pero concreto 
y aprovecho y recojo varios de las intervenciones que 
hicieron sobre todo recientemente el Representante 
Ballesteros, el Representante Roldán y el Representante 
Echeverry.

Este proyecto de ley en su integridad es absolutamente 
descentralista en su espíritu, estatus diez, como lo dijo el 
Representante Roldán vamos a cambiar 1.152 Ocad, por 
8 Ocad, ¿qué quiere decir?, que el total de recursos de las 
regalías 70%, 70 se van directo sin Ocad, solamente 30% 
van a Ocad y de lo que estamos hablando de este artículo 
es solamente el 13.2%, 13.2% de los recursos, ahora bien, 
cuando uno revisa el artículo porque es que en el artículo 
está muy claro, ¿qué queda en el artículo, qué hace la 
secretaría técnica?, es un tema que yo he hablado con 
varios de los congresista, la secretaría técnica se encarga 
de proporcionar infraestructura logística, técnica, 
humana, requerida para el juzgamiento del órgano 
colegiado, así como convocar a sus miembros de la Ocad, 
elaborar la relatoría y las actas de las sesiones, yo les he 
dicho muchas veces que la secretaría técnica es como 
el secretario de una junta directiva que simplemente se 
encarga de revisar que todo marche de acuerdo a los 
requisitos, pero aquí la responsabilidad, la planeación, 
formulación, estructuración, viabilización que es lo más 
importante, porque ese concepto de secretaría técnica creo 
que lo estamos interpretando de una manera diferente, la 
viabilización queda en cabeza de los entes territoriales 
y para que no quede ninguna duda el parágrafo 4° de 
este artículo dice muy claro, en ningún caso, en ningún 
caso las secretarías técnicas interferirán en las etapas del 
ciclo de los proyectos que están a cargo de las entidades 
territoriales.
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Entonces toda la viabilización del ciclo de regalías 
inclusive en los Ocad regionales está en cabeza 
de los entes territoriales y es importante tener esa 
secretaría independiente, lo decían también ahora 
algunos Representantes porque aquí estamos es en 
unas asignaciones regionales donde hay múltiples 
departamentos y municipios participantes, entonces aquí 
el compromiso con la descentralización es total, yo vengo 
de mi región como vienen el director del DNP y nos la 
hemos jugado totalmente por descentralizar este sistema, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Luis Alberto, Viceministro de Hacienda tiene 
el uso de la palabra, hasta por tres minutos bien pueda 
artículo 6° de este proyecto.

Intervención del Viceministro de Hacienda y 
Crédito Público, Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias, yo retomando lo que 
dice el Ministro Meza quiero decir dos cosas, nosotros 
acompañamos la presentación que hizo la subcomisión, 
porque acordémonos que el artículo tiene dos temas 
muy importantes, uno respetar el acuerdo que sé tuvo 
con las comunidades minoritarias, con los afros, con los 
indígenas, con los Rrom, nosotros estamos de acuerdo 
con esa parte y en esta segunda parte que creo que ha 
generado mucha discusión de las secretarías técnicas 
yo diría dos cosas adicionales presidente, uno tiene que 
tener un notario creo que lo dijo el Representante Roldán, 
un notario que mire que el procedimiento se siguió a 
cabalidad.

Y lo segundo que unifique la información porque 
es importante unificar la información porque estos 
proyectos de impacto regional, ese 40% de las 
asignaciones regionales que va a ir a Ocad porque 
el otro 60 ya quedó encabeza de los gobernadores ese 
40% es el que todos esperamos tenga vocación de tener 
cofinanciación con el Gobierno nacional para los grandes 
proyectos que se puedan hacer en las regiones y entonces 
es importante que mantengamos una unidad de criterio y 
de información, que la información que salga del Ocad 
tenga las características suficientes para que ahí mismo el 
Gobierno nacional los pueda retomar y hacer inversiones 
en cofinanciadas, nosotros aquí y quiero reiterarlo lo único 
que estamos buscando descentralización y frente algunos 
comentarios que se hicieron que más descentralización 
que el proyecto que presentamos decía gástenselo, 
gástense la plata en las regiones con esa distribución 
regional, fueron ustedes y nosotros estuvimos de acuerdo 
a los que digan dejémosle más plata a los gobernadores, 
pero nosotros estamos diciendo déjenselo a esas regiones 
que tanto han venido peleando para hacerlas más fuertes 
y que hagamos proyectos de real impacto, yo no me 
canso en decirles que los proyectos que están aprobando 
los Ocad regionales tienen un promedio de costo de 
nueve mil millones de pesos, esos no son los que van 
a transformar sus regiones, tenemos que buscar esos 
grandes proyectos con ayuda de la Nación y eso lo hace 
la secretaría técnica unificada, el notario unificado, que 
pueda ayudarlos hacer estos grandes proyectos. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted doctor Juan Alberto Londoño, tiene el uso de 
la palabra también hasta por tres minutos el doctor Luis 
Alberto Rodríguez, Director Nacional de Planeación.

Intervención del señor Director Nacional de 
Planeación, Luis Alberto Rodríguez Ospino:

Presidente muchísimas gracias, yo voy a ser muy 
breve pues creo que los colegas han sido muy claros en 
la postura del Gobierno nacional, voy a hacer referencia 
a cinco asuntos, el primero miren sin importar ustedes y 
nosotros hemos sido muy respetuosos, así lo ha pedido 
el presidente siempre no solo en este proyecto de ley, 
sino en cada uno de los proyectos de ley hemos sido muy 
respetuosos al Congreso de la República en los asuntos del 
Plan de Desarrollo, en los asuntos tributarios, en cada una 
de las leyes en el acto legislativo que ustedes aprobaron, 
nosotros hemos sido muy respetuosos y mal haríamos 
nosotros en no seguir haciéndolo porque así lo ha pedido 
el Presidente de la República, pero lo que sí no podemos 
permitir es que se digan cosas que no son ciertas, primer 
comentario, centralización versus descentralización, en 
el 2011 se aprobó un proyecto que tenía 1.152 Ocad, 
1.152 Ocad, que entre la 72 en Bogotá, 85 en Bogotá 
donde se toman todas las decisiones Bogotá, se tomaron 
1.152 decisiones, eso estaba, eso lo eliminamos del acto 
legislativo con nuestra propuesta, la misma que eligió 
Presidente al hoy Presidente porque él propuso acabar con 
los Ocad y lo llevamos y le propusimos el acto legislativo 
y quedamos con ocho, incluso en ciencia, tecnología e 
innovación también habíamos propuesto eliminarlo y 
después en la Comisión Quinta propusieron que no que 
era mejor un Ocad de ciencia, tecnología e innovación, 
entonces lo primero ustedes tomaron las decisiones que 
a bien tienen, pero no podemos decir cosas que no son 
ciertas el proyecto está eliminando la descentralización 
más absurda que se ha cometido en Colombia, el acto 
legislativo de regalías en 2011 tenía cosas positivas, eso 
no lo hemos negado nunca como lo hemos hablado con 
el Ministro Echeverry lo hemos discutido muchas veces 
y hay cosas positivas, eliminó, lo hizo, por ejemplo, creó 
un sistema de monitoreo pero crear 1.152 Ocad era el 
exabrupto del centralismo más grande que ha tenido 
Colombia en la historia reciente y estamos cambiándolo 
por ocho, entonces lo primero es sin importar lo que 
decidan no podemos permitir que digan cosas que son 
ajenas a la verdad.

Segundo, estamos hablando de Ocad regionales, de 
Ocad regional no departamental, hay un Ocad municipal, 
hay un Ocad departamental al que eliminamos los Ocad 
1.152, estamos hablando del regional y dentro del regional 
hubo una decisión en la Comisión Quinta aprobaron 
eso de departamentalizar el 60% del Ocad regional 
que podría llamarse Ocad departamental también, le 
pusieron Ocad regional pero es departamentalizada, y la 
Comisión Quinta a bien tuvo también en ese 40% decir, 
bueno, entonces ese 40% si va ser regional de verdad y 
si es regional cómo hace para escogerse entre los ocho 
gobernadores quien hace la secretaría técnica termina 
siempre con uno solo, como ha pasado históricamente, 
entonces primero centralismo versus descentralismo, 
seamos claros, segundo no estamos hablando de todo 
el sistema de Ocad, ni de todo el sistema el sistema de 
regalías estamos hablando del 40% de algo que se llama 
la asignación regional y se quiere departamentalizar 
también, nosotros no estamos de acuerdo pero ustedes lo 
están...

El tercero, es mire, algo que no es menor, ¿saben cuánto 
es el promedio del valor de los proyectos en la historia 
del Sistema General de Regalías del Ocad regional?, o 
sea, los proyectos regionales que deben cubrir más de 
un departamento nueve mil millones de pesos, nosotros 
hemos dicho nosotros, no queremos votar en el Ocad, de 
hecho el DNP se salió son propuestas de nosotros salirnos 
de las votaciones, porque creemos que eso no es el papel 
del DNP, para eso están las gobernaciones, las alcaldías, 
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nosotros estamos diciendo a la secretaría técnica en 
llevarle la información, entonces los proyectos de 9.000 
nos parece que no son los correctos, no son proyectos 
regionales, tocaría cambiarle el nombre tocaría llamarle 
proyectos departamentalizados, pequeños proyectos 
departamentalizados o municipalizados o algo por el 
estilo pero no pueden llamarle a unos proyectos regional 
a un proyecto de 9.000 millones de pesos, yo creo que eso 
es errado desde el punto de vista conceptual, hay otros 
fondos como el municipal o el departamental y el regional 
el 60%, está bien que sean proyectos a dedo escogido 
por el gobernador con poder absoluto en el que nadie se 
le mete, así está hoy, así ha estado siempre pero lo que 
estamos diciendo en un 40%, no nosotros, escogemos los 
proyectos entre los gobernadores se ponen de acuerdo y 
escogen un proyecto de mayor envergadura, simplemente 
eso, nosotros no vamos a escoger el proyecto.

Lo cuarto la secretaría técnica ni viabiliza, ni vota, 
con todo el respeto, yo dejo esta claridad porque hemos 
sido explícitos en esto, no nos interesa ni viabilizar ni 
votar, lo que sí nos interesa es que la información en 
cada uno de esos Ocad sea homogénea, si uno la hace 
un departamento y otro la hace la otra pues no va ser 
homogénea, va reportar información heterogénea, bien o 
mal no estoy calificando si está bien o mal simplemente 
heterogénea, imposible comparar entre ello.

Y quinto y yo creo que esto es muy importante 
resaltarlo, mire yo creo y es la invitación que yo hago 
que lo voten no pensando en las personas ni pensando 
en las instituciones sino pensando en el país, y a qué 
me refiero, esta vigencia, esta propuesta de la secretaría 
técnica entraría en vigencia en el 2022, la probabilidad 
que yo esté en ese momento allí tiende a cero cuando 
eso entre en vigencia, la propuesta nosotros la hacemos 
porque creemos, estamos absolutamente convencidos 
que definitivamente hay una falencia en el manejo de 
la información, se necesita un secretario técnico que 
administre esa información de mejor manera y yo lo voy 
a poner con un solo ejemplo, ustedes se van acordar de 
esto, cuando yo era Viceministro Técnico de Hacienda 
y estábamos discutiendo el Plan Nacional de Desarrollo, 
fui yo como Viceministro Técnico de Hacienda a los 
pocos meses de ser Viceministro Técnico de Hacienda 
que propuso que el Ocad Paz tuviera su secretaría técnica 
en el DNP, a pesar de que estaba en el Viceministerio de 
Hacienda que estaba en el DNP que la pasara en el DNP 
yo no estaba pensando ni tenía idea que iba ser Director 
de Planeación Nacional de este Gobierno o de cualquier 
otro Gobierno, yo los invito a que piensen en eso sin 
ponerle talas, ustedes ahora puede que algunos tengan un 
amigo gobernador, ¿pero qué pasa cuando no lo tiene?, 
yo sí los invito a que piense en cuál es lo mejor para 
el país, miren hay muchos parlamentarios por ejemplo 
en el Senado que nos han dicho porque tiene que haber 
departamentalizado, yo creo que lo que había llegado 
la comisión quinta con discusión con la Federación de 
Departamentos, con muchos foros era un acuerdo sólido 
en el que había balance y contra balance, si se cambia 
este tipo de artículos pues se estaría cambiando todo el 
balance, probablemente en la plenaria del Senado donde 
desde el acto legislativo dijeron no queremos que los 
gobernadores sean todos los poderosos absolutos pues 
probablemente tampoco van a estar de acuerdo con una 
posición que por ejemplo no tiene ni el más mínimo 
contra peso en una secretaría técnica, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Director de Planeación Nacional, le ruego 
al señor Ministro de Minas, al señor Viceministro 

de Hacienda y a usted doctor Director de Planeación 
Nacional, se mantengan en la plataforma podrán 
intervenir en la discusión de los artículos siguientes en la 
medida en que ustedes lo soliciten o los parlamentarios 
vean la necesidad, ha pedido una moción de orden el 
doctor Víctor Manuel Ortiz.

Intervención del Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Muchas gracias Presidente, la moción de orden es muy 
clara Presidente, ya hemos escuchado los argumentos 
en la Cámara de Representantes, de los colegas y yo 
creo que la intervención del Viceministro Londoño, del 
Director del DNP, del Ministro de Minas está muy clara 
la intención y el espíritu de esta norma y que es lo que 
busca en si para las regiones y yo creo que con estas 
tres intervenciones Presidente hay suficiente ilustración 
para que la plenaria vote sobre este artículo, yo creo que 
cerramos la discusión, ahí están los fundamentos técnicos, 
están los argumentos técnicos por parte del Gobierno 
nacional y creo que debemos tomar ya la decisión señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo usted como coordinador de la 
subcomisión para que responda algunas de las inquietudes 
de los parlamentarios y procedemos a votación.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Muchas gracias señor Presidente, bueno hay dos temas 
acá que se han puesto sobre la mesa en este artículo y son 
el primero de ellos que en esta plenaria se tome la decisión 
de restituir lo que inicialmente la ponencia tanto para 
primer debate como en la presentación que el Gobierno 
hizo del proyecto pues se dejaran las comunidades en el 
escenarios regional para que tengan voz y voto tanto las 
comunidades indígenas como las comunidades afros, ese 
es un tema que en comisión terminó votándose de manera 
diferente a como se quiere votar en este momento bajo un 
argumento y es que las comunidades afros no estaban, no 
participarían en los proyectos que le fueran atinentes a 
ellos sino que estaban en un escenario del orden regional, 
donde seguramente la inmensa mayoría de los proyectos 
no tenían articulación con los proyectos de interés para 
ellos y se planteó inicialmente inclusive que tuvieran voz 
y voto en los aspectos o en los proyectos que a ellos le 
interesaban.

Finalmente se dio un debate muy fuerte en las 
comisiones conjuntas y eso hay que decirlo acá porque 
preguntan, por qué llegó a la ponencia de plenaria de 
Cámara que ellos van a tener voz pero no voto, fue 
exactamente por esa recomendaciones que he tuvieron y 
se pensó que definitivamente podrían tener participación 
en los aspectos que a ellos le atañen, sin embargo, 
evidentemente se refleja que hubo una solicitud de 
muchos congresistas que consideraron que deberían 
mantenerse los acuerdos de esas consultas previas que 
se hicieron y por eso en esta proposición se recupera esa 
decisión de que participen.

El segundo punto tiene que ver con las secretarías 
técnicas sin lugar a dudas de las 18 proposiciones 
hay diez que están diciendo que se les mantenga a los 
departamentos las secretarías técnicas, ese debate 
también lo dimos nosotros al comienzo de este proyecto, 
el proyecto llegó con unas condiciones diferentes como lo 
he venido diciendo a lo que llegó hoy, el DNP viabilizaba, 
todo inmediatamente el director de planeación dijo 
no, seguramente hay una interpretación equivocada 
nosotros renunciamos a eso porque no nos interesa ir a 
los municipios ni a los departamentos a viabilizar y en 
la primera reunión por iniciativa del mismo Director 
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de Planeación en realidad sí manifestó que no había 
interés en que tuvieran que ellos asumir esa viabilidad, 
al contrario, lo que planteó que realmente habían unas 
asignaciones locales que ya se iban a manejar a través 
del Ocad municipal, del Ocad departamental y que eso lo 
iban hacer directamente la viabilización, la priorización 
de los departamentos y los municipios.

En el Ocad regional seria planteado que por supuesto 
el 50% fuera de bolsa departamental o de orientación 
departamental y el otro 50 de orientación regional en 
una bolsa, compulsarle digámoslo así, y ese 34% estaba 
manejando por un Ocad, se planteó luego que fuese un 
60/ 40 y que ese 60% fuera de manejo directo de los 
departamentos y que los departamentos viabilizaran y 
que obviamente las priorizaciones y las decisiones frente 
a los proyectos se tomaran en el Ocad regional y que ese 
40% tuviera una secretaría técnica que fuera Planeación 
Nacional, ¿qué planteaba Planeación Nacional?, que se 
ha mantenido hoy y e que en algún lugar de ese escenario 
después de entregar el 25% de recursos el otro 15% de 
recursos de la asignación local, el otro 19, 20%, de 22% 
casi de la asignación regional se quedara en el 13.2% para 
una estructura regional, que tenía orientación para buscar 
recursos que tuvieran impacto regional por una parte y 
pudieran articular cofinanciación con Gobierno nacional 
eso se planteó en la Comisión Quinta de Cámara, nosotros 
acordamos que la reunión que iba a tener el Presidente de 
la República con los gobernadores nosotros acogeríamos 
el acuerdo que tuviera la Federación Nacional de 
Departamentos en cabeza de sus gobernadores y así 
efectivamente pasó, acordaron que el 60% lo manejarían 
directamente los departamentos y que obviamente no 
tendría ningún Ocad y que Ocad lo manejaría para el 40% 
Planeación Nacional con la secretaría técnica, pues con 
el argumento de que no fueran unos invitados de piedra 
en todo el proceso sino que ellos para ese 40% pues 
estuvieran, tener una secretaría técnica que tenía que ver 
con el registro del cumplimiento de la metodología y por 
supuesto el apoyo y la articulación para que realmente las 
regalías en una parte puedan servir también para hacer 
obras regionales de gran impacto, tengo que decir que 
ese fue un acuerdo que hicimos en la Comisión Quinta y 
nosotros lo respetamos y así lo llevamos hasta el debate 
de las conjuntas y en las conjunta se respetó esa misma 
posición porque entendimos como lo ha expresado en 
el Gobierno que esa es una articulación que nos parece 
obviamente viable y posible, evidentemente hubo 
también rechazo a que se le quitara a los departamentos 
las secretarías técnicas porque ya había habido una curva 
de aprendizaje y una cantidad de equipo técnico que 
ha trabajado pero lo que se planteó es que a través de 
esos Ocad regionales se aprovechara esa experiencia en 
las que pudieran participar también en la formulación y 
ejecución de los proyectos.

Eso es en término regionales lo que se abordó y tanto 
las comisiones en la preparación de las ponencias como 
en el debate en las comisiones conjuntas se aprobó y 
se apoyó al Gobierno en que estuviera esas secretaría 
técnica en cabeza de Planeación Nacional y por eso hoy 
se está presentando por acuerdo interno de los ponentes 
presentar una proposición sustitutiva donde se recupere 
el voz y voto para las negritudes y las comunidades 
indígenas y se mantenga en planeación departamental la 
secretaría técnica para el fondo regional equivalente al 
40%, que tendrá una orientación regional y se pretenderá 
por supuesto buscar cofinanciación para proyectos de 
alto impacto en las regiones.

De tal manera que concluyendo este ítem señor 
Presidente que se pone a consideración de la plenaria, 
pues la votación del artículo de esta proposición 

sustitutiva que incorpora estos dos elementos que acabo 
de mencionar, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted doctor Caicedo, doctor José Daniel López 
usted está pidiendo una moción de orden.

Intervención del Representante José Daniel López 
Jiménez:

Sí señor, gracias Presidente, quisiera simplemente 
reiterar una pregunta que hice en mi intervención y 
que no fue contestada ni por el Gobierno, ni por los 
coordinadores ponentes, seguramente fruto de lo amplia 
de esta discusión, es sobre el parágrafo 2° del artículo 
como viene la ponencia, el parágrafo 2° dice: constituirá 
quórum deliberativo y decisorio la presidencia y voto 
mínimo de 3 de sus miembros, no 13, 3, porque si la 
composición de los Ocad sumando alcaldes, sumando 
gobernadores, sumando incluso a quienes tienen voz 
pero no voto es muchísimo mayor que tres digamos, 
estamos estableciendo quórum tan bajito, es como 
si el quórum de la plenaria de la Cámara, el quórum 
decisorio se estableciera por ejemplo con veinte o treinta 
Representantes, a mi desde el punto de vista de cualquier 
órgano colegiado no me hace sentido lógico y por eso 
reitero mi pregunta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, treinta segundos, 
quien me pida la palabra por favor a través del chat.

Intervención del Representante Christian José 
Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, en concreto a los ponentes, 
que los ponentes nos digan una pregunta también muy 
muy directa, ¿si el 60% de los Ocad regional ya hoy no 
está en manos de los departamentos?, y si lo que se busca 
con la secretaría técnica en cabeza de Planeación Nacional 
no es garantizar de alguna forma ese equilibrio para que 
ese 40% realmente llegue a los municipios más pobres, 
a los municipios productores e incluso a los municipios 
o ciudades que no se benefician de hoy la reforma a las 
regalías. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

John Arley Murillo, treinta segundos, moción.
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
No Presidente, es también para la pregunta, en el mismo 

sentido de la que hacía Daniel hace unos segundos, porque 
aquí hemos celebrado efectivamente el restablecimiento 
del derecho a voz y voto para las comunidades afros e 
indígenas, pero con lo indicado en ese parágrafo donde 
quórum deliberatorio y decisorio solamente se conforma 
con tres miembros, pongo un ejemplo Presidente, en la 
región pacífica por ejemplo, estaría conformado el Ocad 
por aproximadamente 17 miembros, implicaría entonces 
ello, que tres de los 17 harían quórum decisorio porque si 
es así pues no quisiera yo entender que se está dando el 
derecho o restableciendo y el derecho al voz y voto como 
solamente un tema simbólico sin efecto alguno, así quedo 
preocupado y también la pregunta que hacía José Daniel 
hace un momento. Gracias Presidente antes de votar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Lorduy, treinta segundos.
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Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

No sé Presidente, yo creo que aquí se hablado de una 
serie de argumentaciones que no tienen absolutamente 
nada que ver con lo que dice el texto del artículo 6° que 
está en la ponencia, y no tiene absolutamente nada que 
ver, es decir, llegar a la plenaria y presentarle a la plenaria 
que tenemos que tomar la decisión entre el voto para a 
favor de las negritudes y so pretexto de que si no hacíamos 
eso entonces teníamos que aceptar que la otra propuesta 
que sigue estando allí entonces era la propuesta de que la 
secretarías técnicas quedaran totalmente en las regiones, 
a mí me parece que detrás del planteamiento que se hizo 
no es el más adecuado, entre otras cosas porque el tema 
de la secretarías técnicas tiene que ver con el artículo 
9° y si es el tema de los gobernadores, entonces el tema 
de los gobernadores tiene que ver con el artículo 209 
doctor Christian, no para que me pida réplica, el tema 
hay que verlo de manera integral, yo no creo que aquí 
hay unos elementos coyunturales simple y llanamente 
porque resulta más conveniente hoy o no un gobernador, 
esta ley no la vamos a volver a ver sino dentro de quien 
sabe cuántos años 9, 10, 15, 25, yo simple y llanamente 
hago un honor que a mí me eligieron una gran cantidad 
de miles de atlanticenses y esos atlanticenses igual que en 
la Región Caribe consideran que la secretarías técnicas 
deben permanecer en las regiones. Muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Viceministro de Hacienda, doctor Juan Alberto 
Londoño para que responda y luego procedemos a votar.

Intervención del señor Viceministro de Hacienda, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente yo quiero darle respuesta al Representante 
José Daniel y al Representante de John Arley, miembros 
con voto, los que hacen quórum y deciden son cinco, 
son un gobernador de los gobernadores de la región, 
un alcalde de los alcaldes de la región, un miembro 
del Gobierno nacional, Hacienda o Minas uno de los 
dos y uno de comunidades afro y uno de comunidades 
indígenas, esos son los cinco miembros, ¿y quienes hacen 
quórum?, tres, ahí estamos manteniendo las mayorías, el 
resto de las personas pueden ir como invitadas pero los 
miembros de los Ocad son esos cinco y son esos tres los 
que hacen quórum y deciden, eso era para darle claridad 
que no son 17 miembros o más miembros son esos cinco 
los miembros que tienen derecho a voto en el Ocad y 
ellos son los que deciden Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración la proposición sustitutiva presentada 
por la subcomisión accidental respecto del artículo 6° del 
presente proyecto de ley de regalías, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra señor Secretario 
sírvase ordenar la apertura de registro para que los 
representantes voten a través de plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 6° con la 
proposición sustitutiva presentada o discutida por Héctor 
Ortiz, Ciro Fernández y Nicolás Echeverry, miembros de 
la subcomisión.

Les hago una pregunta, yo relacioné los siguientes 
haber si me equivocado en alguno.

Cárdenas vota sí, Roldán vota sí, Triana vota sí, Arcos 
vota sí, Caicedo vota sí, Eloy Chichi Quintero vota sí, 
Édward Rodríguez sí, Irma Herrera, Miranda Katherine, 
Norma Hurtado, Juan Carlos Wills, señor Presidente hay 
decisión de la plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del registro 
y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces se ha cerrado el registro y la votación final 
es como sigue:

Por el sí manuales los señores doctores.
Jaime Yepes, Jairo Cárdenas, John Jairo Roldán, 

César Triana, Oswaldo Arcos, José Caicedo, Eloy Chichi 
Quintero, Édward Rodríguez, Irma Herrera, Katherine 
Miranda, Juan Carlos Wills, Amar José, Jairo Cristo, 
Christian Moreno, Germán Navas Talero, Henry Correal 
y Mauricio Parodi.

Han votado sí, en total son, suman los siguientes 
votos.

17 votos manuales por el sí y 121 electrónicos para un 
total por el sí de 138 votos.

Por el no 18 votos electrónicos, ninguno manual para 
un total por el no de 18.

Señor Presidente ha sido aprobado la proposición 
sustitutiva sobre el artículo sexto presentado por algunos 
miembros de la subcomisión.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto ha manifestado el doctor que continuamos 
con el artículo noveno porque tiene alguna unidad de 
materia con el artículo sexto, doctor Caicedo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias señor Presidente, muy rápidamente, 
el artículo 9° tiene que ver con las funciones del 
Departamento Nacional de Planeación y de sus entidades 
adscriptas y vinculadas, hubo once proposiciones de las 
cuales nueve proposiciones están orientadas a modificar 
el numeral 8, que modifica, ¿qué quería modificar el 
numeral 8?, el ejercer la secretaría técnica de los órganos 
colegiados de administración y decisión regionales y de 
paz establecidos por esta ley, como acabamos de votar el 
artículo sexto entregando o aprobando que esa secretaría 
técnica quede en manos de Planeación Nacional, pues 

por sustracción de materia esas nueve proposiciones que 
piden que queden en poder del departamento pues ya 
pierden su razón de ser.

Hay otra proposición que ha hecho la bancada del 
Partido Liberal, buscando que Planeación Nacional, 
convoque a los congresistas de las regiones y a los 
senadores que tengan el 40% mínimo de votación, en 
esas regiones a unas audiencias públicas para debatir en 
lo pertinente a los proyectos que se van a priorizar o a 
aprobar por los respectivos Ocad, Ocad Paz y Ocad de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, según el caso, frente a 
ello hemos planteado que se debata en el artículo 64 que 
es donde están los ejercicios de participación ciudadana y 
de control ciudadano, y por otro lado hay una proposición 
también presentada por un grupo de senadores encabeza 
del doctor Iván Darío Agudelo y del Representante a 
la Cámara Alejandro Carlos Chacón y veinte firmas de 
congresistas, creo que todos del Partido Liberal, que 
proponen incluir un numeral dentro de las funciones del 
Departamento Nacional de Planeación, que diría de la 
siguiente manera:

Definir la metodología para la formulación de los 
proyectos de ciencia, tecnología e innovación, para lo 
cual deberá tener en cuenta las dinámicas propias de 
los procesos investigativos de ciencia, tecnología e 
innovación, de tal forma que se adecue a las realidades del 
desarrollo de la investigación, el Gobierno ha planteado 
que ya hay una metodología general para este tema de 
ciencia, tecnología e innovación y que no lo considera 
pertinente, sin embargo, pues es la plenaria la que en su 
autonomía podrá determinar qué decisión toma frente 
a este tema, pero evidentemente pues nosotros como 
coordinadores ponentes planteamos que ya existe esa 



Página 68 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1050

reglamentación en términos de metodología del orden 
nacional.

Ese es digamos como el resumen frente a este, a este 
artículo número 9 que pues, en donde más ha tenido 
énfasis es en el numeral 8 que quería quitarle a Planeación 
Nacional la posibilidad de que fuera la secretaria que se 
hiciera la secretaría técnica de los Ocad regionales para 
la inversión del 40%.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Caicedo, entonces señor Secretario 
ya conoce la Cámara de Representantes el contenido del 
artículo noveno porque ha sido debidamente publicado, 
¿cuántas proposiciones reposan de ese artículo sobre su 
mesa señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doce proposiciones.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario hay un número de proposiciones 

similares, yo quiero que nos indique cuáles, que tiene que 
ver con el artículo sexto y quién la suscribe.

El artículo noveno, pero que tiene que ver con uno de 
los numerales del artículo sexto doctor Caicedo.

Entonces lea la proposición y quién la suscribe señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera proposición es presentada por Luciano 
Grisales, Harry Giovanny González, Teresa Enríquez 
Rocero y un Senador Guillermo García; la segunda 
proposición es presentada por Adriana Magali Matiz, 
Alejandro Vega Pérez, es la otra, Carlos Ardila presentó 
también una proposición, el doctor Buenaventura León 
y José Gustavo Padilla se unieron para presentar una 
proposición, el doctor Óscar Sánchez León también 
presentó otra, César Augusto Lorduy Maldonado tiene 
una proposición en este tema sobre el artículo noveno, 
Alfredo Rafael Deluque, María Cristina Soto y Jorge 
Enrique Burgos sobre el mismo artículo, pero es solamente 
de agregar cuando dice secretaría técnica, propone no 
quede los órganos colegiados, sino de órgano colegiado; 
José David Name también presenta una proposición, 
María del Socorro Rosario Guerra también propone 
otra, Iván Darío Agudelo y Alejandro Carlos Chacón 
se unieron para presentar una proposición y también es 
coadyuvada por un sinnúmero de Representantes del 
Partido Liberal; Carlos Ardila, Jezmi Barraza, Alexánder 
Bermúdez, Fabio Fernando Arroyave, Hernán Gustavo 
Estupiñán, Rodrigo Arturo Rojas, Harry González, 
Elizabeth Jay-Pang, Silvio Carrasquilla, Kelyn Johana 
González, Víctor Ortiz, Óscar Sánchez, Alejandro Vega, 
Édgar Gómez Román, Nevardo Eneiro, Nubia López, 
Carlos Julio Bonilla y Ángel María Gaitán.

Han sido leídas las proposiciones señor Presidente, 
perdón quienes suscribieron cada una de las proposiciones, 
sobre este artículo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario suman once proposiciones, los 
ponentes y los miembros de la subcomisión accidental 
estaban proponiendo que se vote el artículo como viene 
en la ponencia, obviamente, tiene un sinnúmero de 
proposiciones, entonces voy a dar el uso de la palabra 
a quienes han suscrito esas proposiciones, parece ser la 
gran mayoría de ellas en alusión al artículo sexto que 
acaba de aprobarse, se cae su contenido por sustracción 

de materia, pero serán ellos quienes así lo manifiesten, 
doctor Alejandro Vega usted suscribe una y pide el uso de 
la palabra bien pueda.

Intervención del Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Señor Presidente así es dado que ya hicieron la 
discusión y la proposición de este artículo, así como en el 
35 iba encaminada frente a la secretaría técnica en cabeza 
de los departamentos, quiero manifestar que retiro la 
proposición del artículo noveno, del artículo 35, teniendo 
en cuenta que la plenaria ya se pronunció Presidente. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Adriana Matiz.
Intervención de la Representante Adriana Magali 

Matiz Vargas:
Presidente dejo mi proposición como constancia, 

gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor César Lorduy, estoy dando primero el uso de 

la palabra a los que suscriben las proposiciones, todos la 
podrán tener en su momento, doctor Lorduy.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Presidente yo he advertido que el artículo sexto lo 
aprobaron aun en contra de lo que yo sigo considerando, 
es sumamente importantísimo para las regiones y en esas 
circunstancias no queda otra sino sumarme a la solicitud 
de Vega y de la doctora Adriana, la dejo como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Luciano Grisales, Representante Luciano 
Grisales.

Intervención del Representante Luciano Grisales 
Londoño:

Presidente nuestra observación está contenida pues 
en la explicación que ya se hizo en el artículo anterior, 
pero tenemos una digamos como una propuesta, para el 
artículo 64 entonces esa la dejamos como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Ardila, Representante Carlos 
Ardila, Representante Ardila le estamos dando la 
oportunidad de defender su proposición de resto nosotros 
como Mesa Directiva consideramos dejarla como 
constancia, Representante Buenaventura León.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Sí Presidente, Presidente nosotros habíamos planteado 
dos proposiciones, en particular la nuestra que era 
modificar el numeral segundo del artículo noveno, hemos 
expresado que la dejamos como constancia Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alfredo Deluque.
Intervención del Representante Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta:
Presidente mi proposición aquí iba de la mano del 

artículo sexto y al ser aprobada la sustitutiva esta carece 
de sentido entonces la retiro también.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Sánchez.
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Intervención del Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Presidente en el mismo sentido del doctor Deluque, 
esta proposición pues dependía del artículo sexto y como 
se aprobó la sustitutiva, pues la dejo como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Alejandro Chacón, 
Representante Chacón usted suscribió con un grupo de 
Parlamentarios liberales, una proposición, doctor Ángel 
María Gaitán.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

A ver Presidente, es para sustentar y respaldar el 
nuevo numeral del artículo 9°, que habla de definir la 
metodología para la formulación de los proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación, para lo cual deberán 
tener en cuenta las dinámicas propias de los procesos 
investigativos de ciencia y tecnología, de tal forma 
que se adecuen a las realidades del desarrollo de la 
investigación, porque es que no se puede pretender de 
que cualquiera, sencillamente cualquier metodología se 
ajuste a un proceso que en nada se parece a lo que está 
pidiendo la región y por eso consideramos que ahí cabe 
muy bien este numeral, porque sencillamente es buscar 
que esta metodología vaya la formulación encaminada a 
ese tipo de proceso investigativo y no sencillamente el 
que hoy tiene, que tendrá que ajustarse a todos, porque 
no todos son los mismos procesos.

Entonces en ese sentido va la firma que se presenta 
con senadores y representantes para que se agregue este 
nuevo numeral en la parte final del artículo noveno y que 
vuelvo y repito coincida ese proceso, esa metodología 
con el proceso investigativo de ciencia y tecnología y 
no el que está hoy, que no se tendrá y seguramente no 
sea adecuar a todos los comercios de investigación en 
las diferentes regiones de Colombia. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Harry González.

Intervención del Representante Harry Giovanny 
González García:

Muchas gracias Presidente, en el mismo sentido de 
lo manifestado por el doctor Luciano, una proposición 
nuestra queda como constancia y lo discutimos en 
el artículo 64, Presidente y sobre lo que manifestaba 
Ángel María Gaitán, respetuosamente quisiéramos que 
los coordinadores hagan una última observación, es 
simplemente una nueva función para el Departamento 
Nacional de Planeación, en el sentido de que crean la 
metodología para el trámite de viabilización y aprobación 
de proyectos de regalías relacionados con ciencia y 
tecnología, evidentemente la metodología que tenemos 
actualmente que es la MGA no es la metodología más 
adecuada para aplicar en los proyectos de innovación, 
ciencia y tecnología, tanto es así yo le pediría aquí 
un pronunciamiento al Director de DNP al respecto 
que entre los mismos funcionarios del Gobierno no se 
pisen las mangueras, esta proposición es una idea del 
Partido Liberal, pero ha sido suficientemente respaldada 
por el mismo Ministerio de Ciencia y Tecnología, el 
Viceministro Diego Hernández, participó varias veces 
en las sesiones de la Comisión Quinta pidiendo casi 
implorando que se aprobara esto para facilitar el trámite 

de los proyectos de regalías, en el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología y en OCAD de ciencia y tecnología.

Entonces nosotros la bancada del Partido Liberal, 
que suscribió tanto en Senado como en la Cámara de 
Representantes esta proposición le pide a otras bancadas 
solidaridad y su respaldo en adicionar esta nueva función 
al Departamento Nacional de Planeación, que es muy 
sencilla, es simplemente que crean la metodología, para 
garantizar un procedimiento eficiente en la viabilización 
y aprobación de proyecto de regalías relacionados con 
la ciencia y la tecnología, háganlo con los jóvenes de 
Colombia que lo están pidiendo muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Ardila, usted tiene proposición.
Intervención del Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Presidente, hemos dejado como constancia las 

proposiciones de los artículos sexto y noveno, hemos 
llegado a un acuerdo, aquí mis colegas han expuesto 
con lujos de detalles lo que hemos acordado, es en ese 
sentido. Mil gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Jhon Arley Murillo.
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Presidente, es básicamente para unirme y apoyar 

la proposición presentada por el Partido Liberal, con 
relación con la metodología, yo también considero que 
unificar y establecer una metodología única que también 
cobije el sector de ciencia, tecnología e innovación no 
es pertinente, por varios motivos, porque la metodología 
para ese tipo de proyecto es muy específica y especializada 
y debería ser el Ministerio de Ciencia y Tecnología, quien 
tenga la posibilidad de vivir la metodología para ese tipo 
de proyectos y no quedar cobijado bajo una metodología 
general que pueda ser inclusive fracasar la intervención o 
la inversión que se haga en esta línea.

Y segundo motivo, porque es que el Ministerio de 
Ciencia es cabeza del sector, o sea, ahí no tiene lógica 
que un tema técnico como este, no se le pueda dar la 
posibilidad que el Ministerio del ramo, repito con toda 
la capacidad técnica lo pueda hacer, es básicamente para 
adherirme a esa proposición presentado por el Partido 
Liberal y también para pedirle a la plenaria nuestro 
apoyo. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Roldán.
Intervención del Representante John Jairo Roldán 

Avendaño:
Presidente muchas gracias, es en el mismo sentido 

Presidente de la proposición radicada por miembros 
del Partido Liberal, la banca completa de la Cámara de 
Representantes y algunos Senadores, usted bien lo sabe 
Presidente que la creación del Ministerio de Ciencia, 
tecnología e Innovación fue una iniciativa del Partido 
Liberal en Cabeza del Senador Iván Darío Agudelo 
y quien les habla John Jairo Roldán y esto nos quedó 
flojo en la reglamentación del Ministerio y le pido a 
los coordinadores ponentes, a los coordinadores, a los 
ponentes, a la plenaria de la Cámara y al señor director 
de Planeación que nos ayude a que esta proposición, 
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Presidente aparece aparentemente es de forma, pero es 
una proposición supremamente importante, para definir la 
metodología, de todos los proyectos de ciencia, tecnología 
e innovación. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bien pueda doctor Caicedo, bien pueda.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Creemos que la inquietud es válida y consultando 

también al Gobierno aparece la siguiente propuesta 
componedora digámoslo así del tema, está la proposición 
de la Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella que también va en la misma línea, pero que 
pude recoger también lo que plantea esta importante 
proposición que hacen los Representantes y Senadores 
del Partido Liberal y es que lo que plantea es no que se 
defina metodología para la formulación de proyectos 
porque ya hay una plataforma base, lo que plantea 
esta proposición alternativa que podría recoger esas 
inquietudes es incorporar dentro de la metodología para 
la formulación de proyectos de inversión, en ciencia, 
tecnología e innovación las dinámicas propias de los 
procesos de investigación y desarrollo previstos por el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
tenemos esa proposición sobre la mesa señor Presidente 
que recogería, tanto la intención que tiene la Senadora 
María Rosario con esa proposición que está radicada 
y que forma parte del grupo de proposiciones de este 
artículo y que también recogería las de la proposición de 
los miembros del Partido Liberal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán.
Intervención del Representante John Jairo Roldán 

Avendaño:
Presidente pues en realidad la proposición de la 

Senadora María del Rosario es un sinónimo de la de 
nosotros, yo creo que Presidente de que se debe tener en 
cuenta textualmente, la proposición del Partido Liberal, 
primero porque estamos aquí en la Cámara y le solicito 
muy respetuosamente al coordinador ponente José 
Edilberto Caicedo, que la dejemos textualmente como la 
ha presentado el Partido Liberal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Luis Alberto Rodríguez Director Nacional de 
Planeación.

Intervención Director Planeación Nacional Luis 
Alberto Rodríguez Ospino:

Presidente no simplemente una claridad, nosotros 
estamos de acuerdo con la discusión, creo que esa 
discusión ha venido madurando, desde que radicamos 
hasta ahora, la hemos venido discutiendo con la Senadora 
María del Rosario, con el Senador Agudelo ha sido 
muy enfático en afinar estas, estas propuestas, yo creo 
que las dos redacciones son relativamente similares, 
habían algunas que iban en ese sentido, pero lo decimos 
muy claramente en nombre del Gobierno creo que los 
Congresistas tanto de Cámara y Senado que han puesto 
de relieve el tema, que no es inmediatamente claro que 
uno pueda usar la misma metodología sin tener ningún 
tipo de adaptación a temas científicos y les voy a poner 
un ejemplo, que es el típico que sale a relucir de esto, 
no se mide lo mismo los proyectos objetivos que tienen 

infraestructura física a bienes no tangibles, eso tiene 
metodologías diferentes en edición y creo tienen razón.

Yo en nombre del Gobierno reitero que entendemos 
y que, si bien no había quedado en nuestra propuesta 
radicada del proyecto de ley, creo que la proposición de 
la Senadora María del Rosario y del Senador Agudelo y 
la que está en Cámara también, que mencionaba el doctor 
Roldán creo que son y tienen sentido con la armonía del 
proyecto del sistema general de regalías.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, el doctor John Jairo Roldán le 
solicita que la proposición presentada por todos los 
Parlamentarios del Partido Liberal en Cámara, que 
contiene el contenido de la proposición de la Senadora 
María.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Lo que entiendo puedo interpretar Presidente en la 
intervención del señor Director de Planeación, es que 
acoge la proposición como está escrita por parte de la 
bancada del Partido Liberal, entonces para someterla a 
consideración en esas condiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto en consideración entonces el artículo 
noveno como viene en la ponencia, pero adicionándole 
la proposición avalada presentada por el Representante 
Carlos Alejandro Chacón y otros miembros del partido 
Liberal, se abre la discusión, anuncio que va a acerrarse, 
se cierra la discusión, señor Secretario sírvase ordenar la 
apertura del registro para que los Parlamentarios voten a 
través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, se abre entonces el registro para 
votar la proposición, mientras lo abren entonces leo, dice, 
nuevo numeral, definir la metodología para la formulación 
de los proyectos de ciencia, tecnología e innovación, para 
lo cual deberá tener en cuenta las dinámicas propias de 
los procesos investigativos del CTL de tal forma que se 
le adecue a la realidad y el desarrollo de la investigación, 
pueden votar señores representantes.

Señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase entonces señor Secretario ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí de manera manual votaron los siguientes 

Honorables Representantes.
Ape Cuello, John Jairo Roldán, John Jairo Cárdenas, 

Arley Murillo, José Caicedo, Eloy Chichi Quintero, 
Carlos Bonilla, Christian Moreno, Henry Correal y Jaime 
Yepes.

Para un total de 10 votos manuales por el sí, 130 
electrónicos, para un total por el sí de 140.

Por el no 5 votos electrónicos, ninguno manual, para 
un total por el no de 5.

Ha sido aprobado el artículo noveno con la proposición 
aditiva del Partido Liberal.
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Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo coordinador ponente y de la 
subcomisión accidental, qué artículos, continúo para la 
discusión.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente muchas gracias, le proponemos a la 
plenaria darle debate a un bloque de artículos que tienen 
que ver con tema minero energético, estamos hablando del 
numeral del artículo número 7, con el que arrancaríamos 
que tiene que ver con las funciones del Ministerio de 
Minas y Energía y de las entidades asociadas, pues o 
adscriptas al Ministerio de Minas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Qué otros artículos en este bloque que usted menciona 
que serán estudiados individualmente.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

El artículo 12, el artículo 13, discúlpeme un segundo 
Presidente que ahora me envolaté acá.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

17 y 19.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
17 y 19, 16 perdón, 16 Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
16.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Sí señor, 7, 12, 13, 16 y 19, el artículo 7 que es primero 

de ellos pues habla de las funciones del Ministerio 
de Minas y Energía y de sus entidades adscriptas y 
vinculadas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario qué proposiciones posee el artículo 
séptimo, doctor Caicedo ustedes proponen que el artículo 
se vote como viene en la ponencia.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

No señor, hemos presentado una proposición 
sustitutiva preparada por el Representante Héctor 
Vergara, complementada con la proposición también 
avalada de la Representante Ángela Sánchez Leal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente un momentico porque parece que 

hay una proposición que es negativa, busca eliminar el 
artículo, entonces tocaría pues someterla.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Hay dos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, tocaría someterla de primero señor Presidente, si 

no la retiran.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Señor Presidente termino la exposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda doctor Caicedo.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Hay una proposición presentada por el Representante 

César Ortiz Zorro que pretende modificar el numeral 
2, pero hace referencia al literal C, es decir está mal 
referencial, sin embargo, la interpreto…

Intervención del Representante César Augusto 
Ortiz Zorro:

Está mal en la ponencia doctor José Edilberto, en la 
ponencia está mal, yo la tengo bien.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante nosotros le damos el uso de la palabra, 
si lo solicita, bien pueda doctor Caicedo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Dice la Presidente suprímase el numeral 2, literal C, 
del artículo 7° y el literal C no existe en el artículo 7°, 
existe el literal A, por lo tanto sí está mal presentada la 
proposición, pero aun así Representante le dimos trámite 
y la coordinación de ponentes considera que no se debe 
eliminar lo pertinente a la explotación, exploración 
y explotación de recursos naturales renovable y se 
acoge como viene en la ponencia, que establece que el 
Ministerio dará unos lineamientos en esa materia para los 
temas de exploración y explotación de recursos naturales.

En ese mismo orden el Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara, hace una proposición consistente en 
eliminar el parágrafo tercero que tiene que ver con la 
eliminación de las posibilidades de obras por regalías, 
de tal manera que no la acogemos en razón a que en el 
Proyecto de Presupuesto Bienal 2019-2020 primero ya 
está vigente esa decisión, pero en segundo lugar también 
porque se considera que en el análisis de los escenarios 
en los cuales se haría la retribución de las regalías, pues 
existen tres formas en efectivo, en especie y en obras 
por regalías, hechos que serán reglamentados por el 
Ministerio de Minas y Energía y en todo caso siempre se 
hará previo acuerdo entre los municipios productores y 
las empresas explotadoras y se dará por recibida la regalía 
una vez entregue la obra, entonces esa proposición no es 
aceptada, no tiene aval por parte de los ponentes.

Hay otra proposición del Representante Andrés David 
Calle Aguas, que aunque él ya hizo una intervención 
frente a ese tema, los ponentes consideramos que supera 
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o excede las competencias de la Agencia cuando se dice 
que la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería o quienes hagan sus veces ejercerán 
las funciones competentes en los asuntos relacionados 
con las comunidades, empleabilidad local, cierre de 
brechas sociales, disminución de inequidad, desarrollo 
sostenible, el medio ambiente y la seguridad en las áreas 
de influencia de los proyectos de hidrocarburos y mineros, 
en mi interpretación y consulta al Gobierno pues este 
numeral 7 excede las competencias de las agencias y por 
lo tanto no se acepta por parte de los ponentes.

Hay una proposición del Representante Wílmer Leal 
Pérez, que tiene por supuesto una que plantea crear 
un numeral nuevo al artículo 7° y dice, establecer la 
metodología de distribución y asignación de los recursos 
que del Sistema General de Regalías se destinen para 
incentivar los proyectos de transición energética, este 
es un tema que ya está incluido dentro de las funciones, 
pero que obviamente el tema de la transición energética 
pues no tiene nada que ver con la tarea de recoger o 
recibir las regalías propias de la explotación minera y e 
hidrocarburos.

Hay otra proposición que hace el Representante José 
Vicente Carreño Castro, que si bien es cierto no elimina el 
tema de obras de infraestructura por regalías de pago, de 
regalías por obras de impresión, obras de infraestructura, 
pero dice que se acepte siempre y cuando estas aporten 
una inversión adicional en recursos que esté entre un 10 
y un 25% del valor, pues de las obras que se ejecuten y en 
realidad lo que se está acordando aquí es que se entregue 
un valor de una regalía obviamente medida, bien sea por 
la Agencia Nacional Minera, por la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, pero que tiene referencia exclusiva al 
pago de unas regalías, equivalentes en una obra que hace 
la empresa explotadora pues de los recursos naturales en 
la zona.

Y otra última proposición al artículo 7°, creando 
un literal de funciones de las entidades adscritas y 
vinculadas al Ministerio de Minas y Energía que dice, 
que dice que la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
y la Agencia Nacional de Minería o quienes hagan sus 
veces, desarrollarán las actividades de liquidación, 
recaudo y transferencia en el ciclo de regalías en caso de 
presentarse fallos judiciales, en firme generados por la 
incorrecta liquidación de regalías, la Agencia Nacional 
de Minería dará prioridad al pago de los mismos, pues 
se considera por parte de los ponentes que no se acepta 
porque es un tema de reglamento por parte de las agencias 
y eso obedecerá a un proceso que es fundamentalmente 
judicial.

Ese es el resumen de las proposiciones que hay y 
como lo dije al principio se acoge la del Representante 
Vergara de Cambio Radical y se complementa con la de 
la Representante Ángela Sánchez Leal, señor Presidente, 
que dice, que dice al final del parágrafo tercero sólo 
se podrán aceptar como pago de regalías una vez se 
entreguen a satisfacción debidamente terminadas, 
refiriéndose a las obras por regalías.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Caicedo, obviamente vamos a dar el uso 
de la palabra a quienes presentaron proposiciones, pero 
hay dos proposiciones que pretenden eliminar algunos 
parágrafos, numerales e incisos del artículo, esos tienen 
prioridad por técnica legislativa y se deberá sino lo retiran 
los parlamentarios o los dejan como constancias o lo 
retiran perdón tendríamos que someterlo a consideración 
en votación nominal, tiene el uso de la palabra entonces 
el Representante César Ortiz sobre su proposición, señor 
Secretario sírvase leer la proposición del Representante 

César Ortiz le damos la palabra a él y dependiendo de lo 
que determine la sometemos a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor César Ortiz propone, suprímase el numeral 
segundo, literal C al artículo séptimo, lo siguiente, 
cuando dice establecer las directrices para el ejercicio de 
las actividades de conocimiento y cartografía hidrológica 
de subsuelo propone eliminar de la exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables, esa 
parte propone que se elimine.

César Ortiz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante César Ortiz.
Intervención del Representante César Augusto 

Ortiz Zorro:
Muchas gracias Presidente, mire compañeros en esta, 

en esta ley estamos cometiendo los mismos errores de 
la Ley 1530 del 2012, el Congreso de la República le 
está entregando otra vez funciones de su competencia 
en este artículo séptimo, numeral segundo al Ministerio 
de Minas, si se quiere delegar funciones del Congreso, 
no se puede hacer en esta ley, tiene que ser a través de 
una ley que determina las condiciones de exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables, como lo 
establece la Constitución en el inciso primero del artículo 
360.

Pueden creer ustedes honorables representantes que 
hoy el consejo directivo de la ANH desplaza nuestras 
competencias, para determinar contractualmente las 
condiciones para la explotación de petróleo y gas, en 
Colombia en esta materia un acto administrativo tiene 
más fuerza que la Constitución y que la ley, es esta la 
manera que esquivan la Corte Constitucional donde no 
podemos hacer respetar los derechos de patrimonio que 
tienen los colombianos sobre los hidrocarburos, este texto 
es inconstitucional, porque no hace parte de la unidad de 
materia de este proyecto ley que hace referencia a los 
usos y destinos de las regalías conforme lo delimita el 
inciso segundo del artículo 360 de la Constitución.

El artículo 150 constitucional, señala las funciones del 
Congreso de la República y una de ellas es la de expedir 
el Estatuto Contractual en la Administración Pública 
facultad que fue desarrollada en la Ley 80 del 93 y que 
en su artículo 76 expuso que los contratos de exploración 
y explotación de recursos naturales como los mineros e 
hidrocarburos se regirán por la legislación especial que le 
sean aplicables.

De otra manera, tengan ustedes las certezas honorables 
representantes, que la actividad de exploración no hace 
parte del ciclo de regalías porque estas comienzan en 
boca de pozo y no en la exploración, no existen regalías 
de exploración, por estas razones he propuesto la 
eliminación en el numeral segundo citado el texto que 
hace referencia a los lineamientos, suposiciones para 
la exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno Representante César Ortiz usted acaba de 
explicar, será la plenaria la que determine en votación 
si se elimina o no esa parte del artículo o si se mantiene.

La iba a someter a consideración doctor Caicedo de 
una vez, pero bien pueda.
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Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Muy brevemente, primero yo creo que sí se necesita 
una ley que establezca una política clara sobre todo el 
tema de la explotación de hidrocarburos en Colombia, 
eso es evidente que la necesitamos y la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos mediante resoluciones ha venido 
haciendo lo que le corresponde al Congreso, o sea, que 
estoy de acuerdo con el Representante Zorro.

Segundo, es imposible que usted le quite en una ley de 
estas de regalías al Ministerio unos lineamientos básicos 
que tenga que dar, de hecho se cambió la proposición 
porque usted hace la proposición con base en la ponencia 
inicial que se presentó para primer debate, resulta que en la 
comisión conjunta se modificó y se cambió por establecer 
los lineamientos para la exploración y la explotación de 
recursos naturales no renovables, digamos que es difícil 
que saquemos al Ministerio de Minas y Energía de ese 
escenario de que tenga algo que ver con la exploración 
y la explotación, entonces por eso consideramos que no 
es pertinente como lo, como lo manifestamos a lo largo 
de los cinco artículos que propone el Representante para 
que saquemos el tema de exploración y explotación lo 
cual considera el gobierno y consideran los ponentes que 
no se debe hacer.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Ortiz y procedemos a votar.
Intervención del Representante César Augusto 

Ortiz Zorro:
Doctor yo aquí el último, el último, el último 

documento de ponencia dice establecer los lineamientos 
y es que establecer lineamientos es determinar, mire 
yo en esto, yo simplemente no quiero cometer errores 
como Congresista, estos errores se cometieron en la 
Ley 1530 del 2012 y estamos otorgando funciones de 
los congresistas, es que por eso digo cómo es posible 
que ANH hoy tenga funciones nuestras y que nosotros 
se las estemos entregando al Ministerio de Minas, yo 
simplemente pienso que no hay unidad de materia y que 
estos artículos se caen en la Corte Constitucional.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración la proposición no avalada por los 
ponentes.

Sí perdón no lo había observado, señor Ministro bien 
pueda tiene el uso de la palabra íbamos Representante a 
someter a consideración.

Intervención del señor Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo:

Gracias Presidente, no muy breve, simplemente 
para digamos reforzar la intervención que hizo el 
Representante Caicedo, obviamente una de las funciones 
del Ministerio de Minas y Energía principales es 
lineamientos de exploración y producción, es básico, este 
Ministerio es el rector de la política pública para el sector 
de hidrocarburos como lo es para el sector de minera y el 
sector de energía y claro que se dedica a la exploración 
para poder tener regalías, es absolutamente necesaria la 
exploración, como es necesario el desarrollo, como es 
necesario la explotación, entonces esto es un llamado, yo 
creo que es simple que todos ustedes conocen, es parte de 
lo que hacemos, un ejemplo que les voy a poner, estamos 
en proceso de expedir los lineamientos para la explotación 
y el desarrollo de los recursos de hidrocarburos Costa 
Afuera, ya hicimos todo alineamiento para la exploración 
Costa Afuera, eso le compete a este Ministerio que son 

reglamentos y resoluciones de carácter técnico para 
definir, cómo es la explotación y por supuesto cómo es la 
exploración, simplemente quería hacer ese complemento 
a lo que había dicho el Representante Caicedo en su 
intervención. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto Ministro, en consideración entonces la 
proposición presentada por el doctor César Ortiz no 
avalada por los ponentes, respecto del artículo séptimo, 
se abre la discusión, doctor Germán Navas Talero tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Presidente, yo comparto la posición del doctor 
Ortiz, es atinada y prudente, el Congreso no puede irse 
excediendo en sus facultades para entregarle al Ejecutivo 
lo que el Congreso debe hacer, siempre hemos dicho y 
recuerdo que hace unos años hubo una fuerte discusión 
en él, esa vez la ganamos los que nos oponíamos, porque 
lo digo, si nosotros entregamos facultades es por dos 
razones o porque somos incapaces de hacerlo nosotros 
o porque nos da pereza, y yo no creo he visto en ustedes 
muy buena voluntad para reglamentar ustedes eso, en lo 
cual ustedes se entienden bastante, yo no, entonces por 
qué entregar facultades ustedes, ustedes, yo no, porque 
no entiendo eso, para que otro haga lo que ustedes pueden 
hacer y lo están haciendo bien, entre menos facultades se 
le entreguen al Ejecutivo, más soberano es el Congreso, 
cuando el Congreso comienza a desprenderse de lo suyo 
termina siendo servil al Ejecutivo, doctor Ortiz por 
esa razón lógica lo acompaño a usted en su propuesta. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Se cierra la discusión, señor Secretario sírvase ordenar 
la apertura del registro para que los Parlamentarios voten 
a través de la plataforma la proposición no avalada por 
los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del doctor 
César Ortiz Zorro sobre la eliminación de un aparte del 
numeral segundo, literal C, del artículo séptimo, pueden 
votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y anuncie 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha cerrado el registro, la votación final es como 
sigue:

Por el sí los representantes Ape Cuello, Carlos Bonilla, 
Ortiz Zorro y Christian Moreno.

Para un total por el sí de 4 votos manuales, 44 
electrónicos para un total por el sí de 48.

Por el no los siguientes votos manuales:
José Caicedo, John Jairo Cárdenas, Jaime Felipe 

Lozada, Henry Correal, Eloy Chichi Quintero, Jaime 
Yepes.

Para un total por el no de 6 votos manuales y 103 
electrónicos para un total por el no de 109 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
propuesta por el doctor Ortiz Zorro.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, hay otra proposición también de 
eliminación que tiene prioridad, presentada por el doctor 
Zuleta, sírvase leerla y después le damos la palabra al 
Representante.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Erasmo Zuleta propone eliminar el parágrafo tercero 
del artículo séptimo, el parágrafo tercero que busca 
eliminar dice: Tratándose de asignaciones directas 
de Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería o quienes hagan sus veces podrán 
aceptar como pago de regalías el valor de las obras de 
infraestructura o los proyectos acordados directamente por 
las entidades territoriales, por las personas jurídicas que 
realicen actividades de explotación de recursos naturales 
no renovables, para tales efectos los representantes 
legales de las entidades territoriales, certificarán el valor 
de las obras o proyectos que podrán ser aceptados como 
pagos de regalías, lo anterior conforme la reglamentación 
que expida el Ministerio de Minas y Energía en un 
período no superior a seis meses a la entrada en vigencia 
de la presente ley. Firma: Erasmo Zuleta. Busca eliminar, 
repito, ese parágrafo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Erasmo Zuleta, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara:

Buenas noches, querido Presidente, un saludo 
especial para usted y a todos los compañeros de los 
diferentes partidos, efectivamente querido Presidente y 
queridos colegas en esta noche quiero invitar a todas las 
bancadas a que me acompañen en la eliminación de este 
parágrafo que retrocede en la trasparencia y en el real fin 
o propósito que tienen los recursos de las regalías, yo soy 
del departamento de Córdoba y conozco las dificultades 
que tiene nuestro departamento para la ejecución de los 
recursos de regalías, aquí hace muchos años, hace más 
de diez o quince años, vivimos en nuestro departamento 
cómo se esfumaron esos recursos de las regalías sin 
que realmente cometieran su propósito que es erradicar 
la pobreza, tener un país y regiones más competitivas, 
menos pobres y querido Presidente y queridos colegas 
con este parágrafo estamos eludiendo o evadiendo el real 
espíritu que tienen los recursos de las regalías, para eso 
existe los Ocad, para eso existe la Secretaría Técnica del 
Departamento Nacional de Planeación, con la realización 

de los otros ministerios, aprobar este parágrafo querido 
Presidente y queridos colegas es retroceder, es permitir 
que estos municipios donde se explotan los recursos 
mineros no puedan reducir esas brechas de pobreza 
y de inequidad, estos municipios en su gran mayoría 
son municipios de sexta categoría que no tienen la 
capacidad de personal, la capacidad para poder verificar 
si efectivamente estos proyectos tienen estos costos o son 
viables y realmente impactan de manera positiva a las 
regiones.

Queridos colegas, de aprobar este parágrafo estamos 
retrocediendo, estamos eludiendo el real propósito del 
uso de las regalías, por favor, no permitamos que los 
recursos de las regalías, de los municipios más pobres, de 
los municipios que se ven afectados por la explotación de 
los recursos mineros se esfumen y realmente no cumplan 
el propósito de cerrar las brechas de desigualdad, de 
pobreza.

Queridos compañeros, les pido en esta noche que por 
favor me acompañen en esta proposición de eliminar 
el parágrafo tercero del artículo séptimo de la ley de 
regalías. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Buenas noches y disculpe, es que tengo que apagar 

otro aparato que tengo aquí, bueno, mire cómo es de 
curiosa la vida, no, que a veces dicen que somos muy 
sectarios y que no somos capaces de coincidir con gente 
distinta a nosotros y en esto coincidimos plenamente 
con el Representante Erasmo Zuleta, esto es una cosa 
de las más absurdas del mundo y se parece alguna ley 
que ya hay de impuestos por obras, es permitirle a las 
multinacionales evadir impuestos porque finalmente, 
quién controla cuánto vale el kilómetro de carretera, o 
sea, eso esto termina siendo en manos de ellos, y terminan 
haciendo lo que a ellos se les da la gana.

Yo creo que esto no se puede sacar, no se puede 
sacar de lo público, las regalías son una limosna que 
las multinacionales mineras le entregan al Estado 
colombiano a cambio del daño enorme que hacen de 
manera ambiental y social y si esa menuda, si esa menuda 
que le dan a al Estado, ahora termina siendo invertida por 
ellos, ellos deciden en qué lo invierten y qué obras hacen 
y qué obras proponen pues seguramente en un país lleno 
de necesidades, cualquier camino, cualquier carretera, 
cualquier puente, pues alguien la necesita, porque no, 
no hay manera de decir que todo se necesita, pero ellos 
definirán en que, dónde, cuándo y cómo y a qué precio.

Así que yo respaldo de manera decidida la propuesta 
del Representante Zuleta y creo que invito a la Cámara 
en pleno que la respaldemos, esto, esto, yo creo que esto 
es una medio vagabundería que entreguemos a que los 
privados decidan qué hacer con los recursos que tienen 
que pagarle al Estado para que el Estado de manera o 
centralizada o regionalizada defina en qué invertir. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas.
Intervención del Representante John Jairo 

Cárdenas Morán:
Muchas gracias, Presidente, por definición el Estado 

representa el interés público y suyos, se entiende que en el 
caso de los empresarios representan un interés particular, 
la manera mediante la cual se concilian en cualquier 
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sociedad democrática, las tensiones entre los intereses 
públicos y los intereses privados, es mediante el ejercicio 
de una fiscalidad que le permite al Estado captar unos 
recursos y en representación del bien común, devolverle 
al conjunto de la sociedad conforme a parámetros de 
equidad social, cómo se debe gastar esa plata el principio 
que se está estableciendo de permitir que los privados 
directamente ejecuten los impuestos es una ruptura de ese 
principio democrático y del orden constitucional y legal, 
aquí no podemos permitirnos eso, por esa vía entonces 
podemos generalizar el criterio y simplemente que los 
empresarios en el país pues inviertan los impuestos y por 
esa vía pues entonces terminamos reduciendo el Estado, 
al Estado mínimo.

Yo creo que este es un camino a todas luces incorrecto, 
porque es obvio que si les damos a ellos la prelación en 
la inversión de recursos que provienen de impuestos, 
ellos van a hacer una asignación en función de sus 
intereses, ellos van a invertir en las externalidades que 
le son pertinentes para sus propios procesos productivos 
y así pues generar dinámicas de retroalimentación 
positiva en los procesos de acumulación de capital, eso 
no lo podemos permitir aquí, en el pasado aceptamos el 
criterio de impuestos por obrar solamente en el contexto 
del posconflicto entendiendo que era necesario por una 
vía de excepción, de excepción generar este mecanismo, 
pero no convirtamos eso en un principio que empieza 
aquí y no sabemos dónde termina.

Así que comparto completamente la proposición del 
Representante Erasmo Zuleta y conmino al Congreso de 
la República, para que en representación de lo público 
defendamos un principio de fiscalidad democrático. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Ministro Diego Mesa, Ministro de Minas, tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del señor Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo:

Muchas gracias, Presidente, quiero hacer un par 
de precisiones con este artículo que yo creo que es 
importante, este programa de obras por regalías, esto no es 
algo que nos estamos inventando aquí en Colombia, esto 
ha sido exitoso en otros países que también han usado al 
sector de hidrocarburos o de minería para su desarrollo, 
así como lo usamos en Colombia y una de esas fuentes 
son las regalías, como lo decía ahora el Representante 
Caicedo, hay tres formas de recaudar esas regalías, están 
las regalías que se pagan monetariamente, en efectivo, 
están las regalías en especie, porque la regalía como se 
calcula es un porcentaje de la producción, en el caso del 
petróleo puede ir de 8 a 25% dependiendo del factor de 
producción diario y se puede pedir que se le entregue en 
especie.

En muchos países han sido también exitosas las 
regalías con obras de infraestructura, ¿por qué eso es 
exitoso?, porque hay una ganancia en eficiencia, cuando 
se pagan las regalías, pues en este caso van al Sistema 
General de Regalías y se hace una distribución y de la 
distribución puede ir a los Ocad o pueden por las directas 
o pueden ir a los departamentos, a los municipios, a al 
Ocad Paz, o al Ocad de Ciencia, Tecnología e Innovación 
etc., todo ese proceso obviamente pues tiene un costo, 
aquí justamente y en buena hora en este proyecto de 
ley decidimos reducir el costo del funcionamiento del 
programa que era muy pesado, porque como lo hemos 
dicho muchas veces este Sistema General de Regalías se 
había modificado en 2011 y 2012, cuando el precio del 
petróleo estaba el cien dólares y pensamos que se iba a 
quedar así indefinidamente.

Entonces ahí hay una ganancia en eficiencia, pero 
lo más importante y el artículo es absolutamente claro 
y específico, aquí no se van hacer los proyectos que 
decidan las compañías petroleras, los proyectos de obras 
por regalías tienen que ser acordados y aprobados por los 
entes territoriales donde van hacer beneficiaros de esas 
obras, y en muchos casos esas empresas de minería de 
petróleo, pues tienen una ventaja competitiva porque 
son constructores de obras que pueden hacer una obra 
mucho más eficiente y a un menor costo, eso no quiere 
decir que se les va a bajar las regalías a esas entidades 
territoriales, quiere decir que les van a rendir mucho más, 
porque un proyecto que por regalías cuando se paga en 
plata puede valer por decir cualquier cosa para hacer una 
comparación, diez mil millones de pesos ellos lo pueden 
hacer por ocho mil o por siete mil, entonces hay una 
eficiencia para las regiones.

Entonces yo creo que tener esta posibilidad que igual 
está sujeta al acuerdo con las entidades territoriales, 
porque ellos pueden decir no nos interesa y simplemente 
cuando las empresas propongan que van a hacer una obra, 
una vía terciaria, una obra de infraestructura por ejemplo 
y no es de interés para el beneficio de las comunidades y 
los entes territoriales, pues simplemente dicen que no, es 
tener una opción más para el pago de las regalías con plata 
o con especie, entonces quería dejarles eso, pongo por 
ejemplo, en Canadá Mitiz Colombia ha sido un programa 
absolutamente exitoso donde allá se conoce regalías 
con crédito e infraestructura, donde les permite a las 
empresas que explotan petróleo y gas, pagar las regalías 
con obras de infraestructura, también como proponemos 
acá previamente acordado con las comunidades. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian José Moreno.
Intervención del Representante Christian José 

Moreno Villamizar:
Presidente muchas gracias, Presidente dar algunas 

referencias frente a lo que incluso dice el señor Ministro 
en el siguiente sentido, es fundamental decir algunas 
cosas, Presidente.

Primero, las obras por impuestos que fue incluso una 
lucha que dimos en el Plan de Desarrollo y que vimos 
en las aprobaciones de los distintos proyectos anteriores 
en materia de lo que fue reformas constitucionales o 
reformas tributarias, en mi opinión no han servido para lo 
que nosotros quisiéramos que sirvieran en la regiones, eso 
implica que la reflexión frente al análisis de las obras por 
regalías lleve varias cosas, algunas de ellas las contiene 
esta proposición que apoyo, pero al mismo tiempo las 
contiene algunas cosas que dice el Ministro de Minas y 
Energía.

Lo primero que quisiera decir es que serán importantes 
las obras por regalías siempre y cuando se tenga claridad 
de cuánto es lo que la obra cuesta y lo que la obra frente 
a las regalías representa y el descuento efectivo que 
habrá, pero la obra por regalías debe pagar en mi opinión 
los impuestos territoriales, que paga cualquier contrato 
público en la región o en el eje llámese extractivo o 
no extractivo frente al departamento, pero la otra cosa 
importante es que las obras por regalías se limiten ojalá 
a los departamentos y ojalá más aún a los municipios 
que viven directamente la extracción de los productos 
no renovables naturales en ese sentido, frente a eso lo 
que quiero decir es que yo apoyo la proposición, pero 
si la proposición no termina siendo aprobada, lo que me 
parece importante es que no sea un mecanismo para que 
las entidades excluyan la responsabilidad tributaria de los 
entes territoriales, para que no excluyan la responsabilidad 
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de asumir compromiso frente al territorio mismo y frente 
al Estado mismo tributariamente y para que dejen de 
rendir cuentas frente a lo que tienen que rendir cuentas 
de cómo invertir los recursos públicos, este no puede ser 
un mecanismo, una oportunidad para que evadan.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, sabe que tenemos 
límites de tres minutos, no prorrogables.

Intervención del Representante Jairo Humberto 
Cristo Correa:

Gracias, Presidente, no, Presidente, es que 
refiriéndome al parágrafo tercero, del cual no estoy de 
acuerdo con la eliminación, porque es que textualmente 
dice en alguna parte que esos proyectos de infraestructura 
acordados directamente, acordados, aquí no dice 
obligados, acordados directamente por las entidades 
territoriales con las personas jurídicas, que realicen allí la 
explotación petrolera y como tal esto debe ser un acuerdo 
con las entidades territoriales y no estoy en el sentido 
de yo creo que es una facilidad porque muchas veces 
se disminuye el tiempo de contratación, fuera de eso se 
disminuye el costo de muchas obras de estas y tiene que ser 
una veeduría ciudadana, igual que las obras por regalías, 
obras por impuesto tiene que ser una veeduría ciudadana, 
tiene que pasar todo el proceso, señor Ministro, usted lo 
ha manifestado, todo el proceso que esto no va ser que 
es que le van a pagar con una carreterita o le van a pagar 
con un puente, no es un acuerdo entre las comunidades 
y otra cosa no es obligación, no es una obligación, es 
una posibilidad y hacer una posibilidad, pues yo no creo 
que ningún alcalde local, con esos impuestos, con esas 
regalías, con esas obras se vaya a dejar pasar una obra 
en un sobrecosto, la verdad yo considero que es una 
oportunidad de hacer obras con menor tiempo y a menor 
costo. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Wadith Manzur.
Intervención del Representante Wadith Alberto 

Manzur Imbett:
Muchas gracias, Presidente, realmente yo quisiera 

entrar aquí a apoyar un poco lo que dice el Ministro 
con respecto a la eficacia y a la eficiencia, entiendo las 
preocupaciones del Representante Zuleta, la comparto a 
profundidad y yo quisiera que de pronto el Ministro nos 
pueda dar por lo menos a mí o la plenaria, si es posible, 
algunas explicaciones y refiriéndome un poco a lo que 
hizo Representante Christian Moreno.

La primera es saber si las horas que se hacen esas, que 
hacen esas empresas pagan los impuestos, las estampillas 
de los municipios, esas estampillas por lo general son 
dedicadas a temas sociales, adulto mayor, universidades 
públicas y ese tipo de cosas, o sea, que estamos dejando 
de recaudar una parte importante ahí, si esas estampillas 
se siguen pagando no tengo ningún problema.

Lo segundo, los precios de los cuales la, que la 
diferencia de precio entre una pública y una obra ejecutada 
por una empresa privada, quién se va a encargar de hacer 
esa comparación, porque si va a hacer así es importante 
que se ahorre ese 20% o lo que usted menciona, Ministro, 
y que realmente se pueda verificar eso.

Asimismo, hay que ser claro y específico en la 
reglamentación de esto para que esas obras que hagan 
de impuestos por regalías no se confundan con las obras 
de responsabilidad social que tienen las empresas en 
esos territorios, porque es que no después van a salir a 
decirles a las comunidades es que con los impuestos de 
las regalías valga la expresión, salgan a decir, no, es que 

ya nosotros le hicimos esta vía y nos desentendemos de 
la responsabilidad social que tienen en los territorios y, 
bueno, yo con lo único que no estoy de acuerdo con esto 
y realmente, Ministro, se lo expreso públicamente con 
todo el respeto, creo que acompañaré, su ponencia es la 
caja del Sistema General de Regalías, cuando se permita 
esto esas empresas van a recaudar ese dinero, es decir, lo 
van a guardar en su caja y quien no va a hacer caja es el 
recaudo del Gobierno nacional y por lo tanto pues vamos 
a tener mejor flexibilidad en el uso de las regalías en el 
resto del territorio.

Esas son mis observaciones y espero que el ministro 
me las pueda aclarar, muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Daniel López.
Intervención del Representante José Daniel López 

Jiménez:
Gracias, Presidente, quisiera decir que veo 

conveniente la figura propuesta en este parágrafo, por 
varias razones, primero, porque es verdad lo que dice el 
Ministro de Minas en el sentido que muchas veces las 
empresas de hidrocarburos o del sector energético cuentan 
o desarrollan economías de escala que les permiten en 
ocasiones generar obras de infraestructura, por ejemplo, 
adquiriendo elementos, maquinaria, a mejor precio que el 
mismo Estado, entonces hay podemos unas oportunidades 
de eficiencia que no se deberían subestimar.

Segundo, me parece importante decirle a esta plenaria 
que esta es una figura que solamente aplica para el 
rubro específico de asignaciones directas que llegan al 
departamento y municipios productores no aplica, por 
ejemplo, para los ingresos que de algún modo centralice 
y redistribuye el Gobierno nacional.

Lo tercero, es que es una figura completamente 
optativa, optativa en la medida en que la empresa así lo 
quiera y que el ente territorial correspondiente así lo quiera 
y simplemente quisiera dejarle dos recomendaciones al 
Ministerio de Minas, una, es que en esa reglamentación 
no simplemente se trate de decir que la Agencia Nacional 
de Minería o la ANH, podrán aceptar estas obras como 
aporte de regalías, sino que se deben establecer reglas 
de juego muy claras que le impidan al Gobierno, que le 
permitan al Gobierno nacional eventualmente vetar la 
validación de estos recursos como regalías cuando no se 
cumplan estándares de calidad o cuando las obras no se 
entreguen oportunamente o cuando ha hallado corrupción 
en medio de estas decisiones, eso es muy importante para 
la reglamentación.

Y lo segundo, es simplemente reiterar lo que ahora 
decía el Representante Manzur en el sentido de que 
se debe asegurar que estas obras por regalías que se 
hagan con los dineros de las asignaciones directas para 
municipios y departamentos no terminen mezclándose 
o entrelazándose con la inversión por responsabilidad 
social que le corresponde hacer a las compañías en los 
territorios. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar.
Intervención del Representante José Eliécer 

Salazar López:
Gracias, Presidente, para dar mi aporte también muy 

respetuoso en esta discusión, señor Presidente, lo primero 
que hay que decir y creo que José Caicedo ya lo dijo es 
que esto todo mundo conoce cómo funciona en el ámbito 
nacional, lo primero, es que no es el 100% de las regalías, 
es un porcentaje determinado, lo segundo, es que es una 
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decisión voluntaria del alcalde o del gobernador donde 
está la mina de carbón o donde está el pozo petrolero 
etc. lo tercero, y lo que sí es cierto porque ya hemos 
tenido experiencia en departamentos productores es que 
la agilidad de la obra es mucho más, mucho más pronta, 
para nosotros licitar una obra en cualquier departamento 
o municipio pues ustedes saben todo el trámite de ley 80, 
cuatro, cinco, seis meses para adjudicar y después para 
la ejecución, si aquí se quisiera hacer una obra rápida 
como es un ente privado y como dijo el ministro puede 
tener toda la experiencia, toda la herramienta dentro de 
su equipo de trabajo podría agilizar estas obras, así que 
eso es lo positivo que yo le veo, por ningún lado veo la 
obligación, así nosotros aprobamos esto así, mañana la 
decisión es única y exclusiva del alcalde o del gobernador 
de turno, entonces yo creo que eso es importante que lo 
tengamos claro para tomar una buena decisión. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo.
Intervención del Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi:
Presidente, buenas noches, muchas gracias, un 

cordial saludo para usted y para todos los compañeros, 
una intervención muy breve. Presidente, mire, este tema 
de las obras por regalías no es un tema nuevo que nos 
lo estemos inventando en esta ley, yo le recuerdo a los 
compañeros que la Ley 1942 el Presupuesto Bienal de 
Regalías, ya están contempladas las obras por regalías, 
lo que hace precisamente el artículo que yo creo que es 
además acertado, precisamente es establecer unas reglas 
de juego claras frente a las asignaciones directas, dos 
puntos importantes para darle tranquilidad a la plenaria.

Lo primero, se limita en este caso a asignaciones 
directas.

Segundo, es un tema de absoluto consenso con la 
entidad territorial.

Es decir, esto no va a ser ni impuesto, ni por la ANH, 
ni por la Agencia Nacional de Minería, ni siquiera por la 
compañía, esto debe ser algo consensuado, ahora yo sí les 
digo algo compañeros, si hay un mecanismo exitoso en 
el mundo y hay casos de países, Perú es uno de ellos, el 
gran éxito de Perú en el desarrollo de infraestructura han 
sido las obras por impuestos, lo que pasa, que también se 
lo digo aquí con cariño al Gobierno, es que nosotros nos 
hemos complicado mucho la vida con estos mecanismos, 
ojalá se la facilitáramos mas ministro a los empresarios 
para que realmente invirtieran más de manera directa los 
recursos, sea por regalías o sea por impuesto.

Por eso Presidente, yo sí creo que esta proposición 
no la podemos, no la podemos aprobar y por el contrario 
debemos mantener la posibilidad de obras por regalías 
como está planteada en la ponencia. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Roldán.
Intervención del Representante John Jairo Roldán 

Avendaño:
Presidente, muchas gracias, en aras a la discusión, 

Presidente, también un aporte, en el mismo sentido, 
como lo decía el Representante Gabriel Vallejo, este 
artículo de obras por impuestos está contemplado en 
el Presupuesto Bianual de Regalías 2019-2020, ¿cuál 
es la realidad?, que no podemos, una herramienta tan 
importante como estas, dejarla en un presupuesto que 
tiene una vigencia de dos años, la intención es dejarla 
en la ley para que sea histórica, para que sea hasta que 

se derogue la ley y no estemos como en los Presupuestos 
Generales de la Nación, que cada año repetimos el 70% 
del presupuesto porque vienen unas consideraciones, que 
son consideraciones que año a año se traen y no han sido 
elevadas a ley, hay una consideración muy importante, 
señor Presidente.

Primero, esto no es el que debe la regalía, va y escoge 
la obra y dice ya pagué, eso es un tema que hoy existe 
y hoy es riguroso, es que es una herramienta para que 
cuando el departamento, el municipio tiene un fondo, un 
ejemplo, mil millones y hay una persona que debe esos 
mil millones, pues hace la obra, pero hace la obra que 
dice el municipio, que dice el departamento, que tiene 
los lineamientos, adicional, Ministro, es importante que 
usted aclare, es que la persona paga, la persona paga y 
cuando hace la obra le pagan a la persona, no es como se 
decía ahorita una inquietud que tenía un compañero, es 
que, no, yo hago la obra entonces me demoro cinco años 
y dejo la plata cinco años, él tiene que cumplir con sus 
obligaciones como generador de regalías, hace la obra y 
le pagan de esas regalías que el generó.

Sencillamente Presidente y compañeros esto es una 
herramienta que rebaja costos y rebaja calendario a nivel 
del sistema de contratación, ¿a qué?, a precios de mercado, 
a precios, a calidades de todo, la rigurosidad es total y 
es una herramienta inclusive, Presidente, acabamos de 
aprobar impuestos por becas, es que nosotros acabamos 
de aprobar impuestos por becas en el sector deportivo, 
ojalá extendiéramos esto a todos los sectores, pero en 
especial, pero la esencia Presidente esto existe, esto 
está, esto está en funcionamiento, está reglamentado y 
lo queremos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, hasta por tres 
minutos improrrogables.

Intervención del Representante José Vicente 
Carreño Castro:

Gracias, Presidente, saludarlos a todos, a los señores 
ministros, todos los colombianos, como usted se da cuenta 
y lo leyó nuestro Secretario yo tengo una proposición 
aquí la cual desde ya la dejo como constancia, pero sí 
me gustaría que en esta discusión que estamos llevando 
a cabo, si bien es cierto que yo pido ahí una adicional de 
recursos o incluso entre un 10 y 25% cuando el costo de la 
obra, o cuando se haga esta obra por impuestos, pero listo, 
la dejo en constancia, pero sí me gustaría que se aclarara, 
se aclara que estas obras en impuestos se entiendan que 
son porque no dejen de suplir las inversiones sociales 
que sean independientes, no, esa rentabilidad social que 
las empresas extractoras o estas empresas que extraen 
estos hidrocarburos o demás no vayan a confundir y 
quede ojalá quede explícito y ojalá me dejaran dejar esta 
partecita así clarito, sin que estas suplan las inversiones 
sociales independientes de que las empresas generen 
estas obras por impuestos en cada región, simplemente 
es eso apreciado Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Ortiz.
Intervención del Representante César Augusto 

Ortiz Zorro:
Muchas gracias, Presidente, mire, Presidente, lo 

primero que tengo que decir es que quienes vivimos 
en regiones productoras, no hemos tenido las mejores 
experiencias con la industria y le voy hablar del caso de 
Casanare, si es difícil que a veces paguen las inversiones, 
por ejemplo, a Casanare le deben por el 1% de inversión 
forzosa, novecientos mil millones de pesos desde 1990, 
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es difícil que a veces paguen las inversiones ambientales, 
es difícil que a veces paguen las inversiones sociales 
y es cuando salen los campesinos a exigir y terminan 
estos campesinos metidos en la cárcel, entonces es la 
precaución que ya tenemos con la industria y yo lo veo 
como una gabela más, porque en este país ya son dueños 
de todo el petróleo, porque ya no somos dueños del 
petróleo, le dan 228 exenciones tributarias, sólo pagan 
2.8, en esta misma ley ratifican que con uno convencional 
será de 4.8, nos liquidan las regalías para pagarlas en 
dinero y les descuentan trasiego, transporte, tarifa de 
comercialización y termina pagando casi la mitad de lo 
que se tiene que pagar por regalías y ahora se vuelven 
contratistas sin control de Ley 80, yo sí lo veo como 
un beneficio más, yo tengo la misma preocupación del 
doctor Manzur y de otros y es que ojalá las industrias 
no terminen diciéndole a los campesinos y a los entes 
territoriales que y nos pasen la inversión social, por estas 
horas o impuestos regalías. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros.
Intervención del Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Presidente, muchas gracias, Presidente este parágrafo 

es fundamental tal como está para mantener eso de lo 
que tanto hemos hablado en un plan de reactivación 
sostenible que tanto necesita este país, yo los invito con 
el mayor respeto a que revisemos el Decreto 98 del 28 
de enero del 2020, las obras por regalías ya existen, 
todo está pensado al incluirlo así dentro del texto del 
articulado, para que el proyecto primero sea concertado 
con las entidades territoriales, más de una Ocad, tenga 
la viabilidad de los ministerios, fiscalización del DNP, la 
cosa y digamos que el propósito de este artículo es que dé 
la largue la vida de esta figura, no para que termine este 
año como está reglamentado actualmente, sino para que 
realmente haga parte en una norma que le permita tener 
una herramienta no solamente por, por el período bianual 
del presupuesto de regalías, sino realmente que sea una 
herramienta que le permita avanzar y tener oportunidades 
de reactivación a nuestros municipios, luego yo creo que 
este esfuerzo que ha hecho el Gobierno de iniciar ese 
proceso de reglamentación e incluirlo en el articulado 
hay que respaldarlo por parte de la plenaria y mandar 
un mensaje contundente en la reactivación a nuestros 
municipios. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal.
Intervención del Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias y muy buenas noches 

para todos los colegas, mire, yo simplemente y de 
manera rápida para no repetir lo que han manifestado los 
colegas, yo creo que esta es una figura y una herramienta 
muy importante, una definición entre la empresa, el 
ente territorial y además porque tiene que existir una 
interventoría para garantizar que la obra se realice y 
yo quiero poner dos ejemplos muy importantes, aquí 
que tanto defienden las inversiones por ejemplo en los 
municipios PDET y ZOMAC, mire, en el Bajo Cauca 
con Mineros S. A., obras por impuestos, una vía entre 
el corregimiento Escarlao de Zaragoza al Bagre 5.7 
kilómetros 18 mil millones de pesos, con Nutresa a veinte 
municipios, municipios PDET y ZOMAC, van a llegar a 
dotación, a dotar veinte instituciones educativas, es una 
figura de obras por impuestos que ha funcionado y esta 
nueva herramienta que se propone en esta reglamentación 

a regalías es fundamental, poco se discutió y no porque 
realmente el Gobierno lo propusiera o por acuerdos como 
hay veces lo manifiestan, no, es que es una herramienta 
muy importante en las Comisiones Quinta de Senado y 
Cámara.

Yo creo que es una gran oportunidad, creo que hay 
que darle vía a esta figura y al doctor Erasmo que tanto 
hemos apoyado y que confiamos solamente en sus 
buenos oficios como Representante, lastimosamente yo 
sí no lo acompaño porque creo que esta herramienta la 
necesitamos. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Lorduy.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Presidente, si uno observa los 212 artículos a veces 

uno puede llegar a la impresión de que hay un artículo 
que si uno lo lee aisladamente pudiera no tener relación 
con los demás, pero esto tiene una arquitectura y esta 
arquitectura uno tiene que comprenderla para viabilizar 
una propuesta, yo inclusive fui uno de los que propuso 
algo en primer debate, en primer debate, con relación 
a estos artículos, pero no es solamente el artículo que 
estamos debatiendo, esto también tiene que ver con el 
artículo 20 y esto también tiene que ver con el artículo 
159, yo creo que se lo recorrí, esto significa que eso 
está totalmente unido, desbaratar el artículo séptimo 
independientemente de las razones que se puedan 
expresar necesariamente implica desbaratar el artículo 20 
y también necesariamente implica desbaratar el artículo 
159, en los tres artículos está claramente la figura que 
entre otras cosas, puede estar allí, como pudiera no 
estar, porque si ustedes recuerdan en enero se expidió 
el Decreto 098 del 2020 y en ese Decreto 098 de 2020 
que es un decreto reglamentario, está claramente definido 
todo el tema de las obras con pago de regalías, de regalías 
directas como lo dice la ley, luego entonces yo creería 
que es más el prejuicio que uno podría causarle a todo 
el engranaje que está establecido en esa ley tratando de 
modificar algo entre otras cosas doctor Zuleta, sugería y 
recomendaba su modificación de manera inicial por un 
miembro de sus partidos como es el doctor José David 
Name. Muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante David Racero.
Intervención del Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias, Presidente, para otros argumentos, dar 

otros argumentos al debate, creo que podría yo resumir 
en dos o tres argumentos principales, la posición del 
porqué no eliminar este parágrafo como lo propone el 
Representante Zuleta, y tiene que ver con el argumento de 
que si las obras las hacen las multinacionales se podrían 
agilizar en tiempo y se obviaría todo el procedimiento, 
la tramitología, etc., a veces esa demora normal que 
puede tener un proceso de contratación, de ejecución y 
de implementación, que hace el Estado, entonces hay un 
argumento de esto, permite agilizar, invitamos a hacerlo 
también en el marco de la reactivación económica de que 
le demos esta potestad a las empresas.

Un segundo argumento que dice, que tal vez lo escuché 
en alguno de los que argumentaban que por ser una 
empresa podría tener mejores prácticas de contratación 
y ejecución, que eso me parece una premisa que no tiene 
asidero, es un prejuicio más que realmente una videncia, 
hay empresas privadas que también han sido de las peores 
propuestas en el país, vamos a Odebrecht, no, no hay que 
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tampoco generar como un fetiche cuando que la empresa 
privada lo hace bien y el Estado lo hace mal, yo creo que 
eso hay que mirarlo con más en detalle y lo que yo sí 
creo más bien Presidente y colegas es que esto propicia 
una desinstitucionalización, nosotros como servidores 
públicos, como congresistas, yo creo que lo que tenemos 
que hacer es más bien mirar cómo fortalecemos el 
Estado y más bien no como lo debilitamos, por X o por 
y argumento pragmático si hay que revisar los procesos, 
los términos, los procesos de contratación y ejecución de 
las obras públicas, de las megaobras pues revisemos más 
bien eso, revisemos la Ley 80, pero no, no la saltemos 
para posibilitar que una multinacional, una empresa que 
tiene todos los conflictos del mundo en la región, que 
puede aprovechar eso de mil maneras diferentes y no de 
maneras bien sanas, para poder utilizar las regalías en 
la inversión que considere, ya sabemos que de manera 
concertada, etc., pero ellos son los que tienen el dinero 
y no nos podemos echar aquí mentiras, ellos son los que 
tienen el dinero, ellos van a determinar en esas lógicas de 
concertación con la gobernación, con quien sea, como se 
puede posibilitar ese tipo de ejecución y lo que yo sí creo 
es más bien que desinstitucionalizamos al Estado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Moción de orden, Representante José Edilberto 
Caicedo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias, señor Presidente, en tono menor, nosotros 
ya aprobamos el artículo 20 de este proyecto de ley, que 
entre otras cosas lo presenté yo con una proposición 
sustitutiva y que entre otras cosas yo mismo ayudé a 
redactar ese parágrafo segundo que les voy a leer, dice; 
para el pago de regalías mediante obras de infraestructura 
o proyectos deberá ser acordado directamente entre 
las entidades territoriales beneficiarias designaciones 
directas y las personas jurídicas que exploten recursos 
naturales no renovables, el Ministerio de Minas y 
Energía reglamentará la metodología, condiciones y 
términos para esta modalidad de pago, promoviendo para 
ello la participación de las entidades territoriales en la 
metodología que reciban dichas asignaciones, es decir, 
que estamos debatiendo un artículo que también está 
en el 20 y que ya lo autorizamos, entonces yo creo que 
estamos frente a una cantidad de artículos todavía, señor 
Presidente, entonces es la exhortación a que tengamos 
suficiente ilustración frente a este tema y pues más bien sí 
dejamos que el Gobierno haga una reglamentación severa 
del tema dentro de los seis meses siguientes para que 
haya una seguridad jurídica y que los recursos de regalías 
se blinden y que realmente las cosas se hagan bien, pero 
que le demos trámite pues rápido a esta proposición que, 
que presenta el Representante Erasmo Elías Zuleta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juan Diego Echavarría.
Intervención del Representante Juan Diego 

Echavarría Sánchez:
Gracias, Presidente, mire, yo no sé, yo creo que es un 

artículo muy beneficioso y que no se puede ni eliminar, ni 
excluir, lo que tenemos que hacer es aprobar ¿y aprobarlo 
por qué?, porque es que yo aquí he escuchado que se va 
a desinstitucionalizar el Estado, eso no es cierto, yo no 
conozco ninguna alcaldía, ninguna gobernación y ningún 
Ministerio que haga una obra, ¿quién termina haciendo 
las obras?, pues los particulares y los contratistas, aquí 
que estamos diciendo que ese particular es el que va a 
desarrollar la obra, hay una inquietud y un interrogante 

muy grande, ¿cuál es?, hombre, se van a robar la platica, 
no, recuerden que se hace una concertación entre entidad 
territorial y los explotadores del petróleo o de las minas 
y en esa concertación se dice que se va a realizar una 
obra y esa obra tiene una valoración económica, antes 
de, se hace el cortejo y la comparación con lo que tienen 
que pagar por concepto de regalías y se ejecuta la obra 
y en esa obra tendrán que haber o tendrán que existir un 
supervisor y un interventor y cuál es la ventaja de estas 
obras en pago de regalías que cuando hay una obra que se 
entrega como pago de regalías y ahí el Gobierno tendrá 
que reglamentar, no se cobran la administración y las 
utilidades, sino que simplemente se hace un cobro de 
administración y el contratista en este caso el obligado 
a pagar las regalías, no puede cobrar unas utilidades, 
eso deberá quedar en la reglamentación del Gobierno 
nacional.

En conclusión, es un beneficio importantísimo para 
las entidades territoriales, es un desarrollo que se va a 
lograr de forma eficaz y eficiente van a terminar haciendo 
las obras por supuesto los mismos particulares sin cobrar 
unas utilidades, sino simplemente una administración y 
la obra le va a quedar a la comunidad, por eso yo los 
invito a que votemos negativamente y a que aprobemos 
el artículo. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Germán Navas.
Intervención del Representante Carlos Germán 

Navas Talero:
Es que yo quiero hacer una pregunta, ustedes saben 

de esto bastante mucho más que yo, yo sí les pediría 
al doctor Roldán, al doctor Racero, doctor Caicedo, 
a los que entienden de esto como se propuso una vez 
hace mucho tiempo en Comisión Primera y nunca, 
porque no le quitamos el nombrecito de regalías, eso 
no es ningún regalo, no es ningún regalo que nos den, 
es una contribución por explotación, un impuesto de 
explotación, doctor Racero, porque tenemos que andar 
como mendigos diciendo regalías, yo creo que al doctor 
Espinal no le están regalando nada, le están devolviendo 
lo que le están quitando, entonces quítenle ese nombre 
ustedes que son mayoría y que pueden hacerlo, cámbiele 
el nombre contribución por explotación, impuesto de 
explotación, pero no más regalías, quítense de la cabeza 
esa mentalidad esclavista que tenemos los suramericanos 
de que todo lo que nos dan es regalado. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor John Jairo Cárdenas treinta segundos, usted ya 
había intervenido, tiene una pregunta y ahí procedemos, 
con él, después del doctor John Jairo Cárdenas le daremos 
el uso de la palabra.

Intervención del Representante John Jairo 
Cárdenas Morán:

Gracias, Presidente, yo lo único que les digo es en 
este caso cuando la propia empresa ejecuta los recursos, 
como condena por ejemplo el agio, cobran ellos allí 
utilidades por lo tanto están obteniendo un beneficio 
también adicional y yo quiero que esto me lo aclaren y 
lo es que cuando se contrata con un particular el Estado 
recibe de todas maneras unos impuestos, a eso, por esos 
contratos acá también se pierden, por donde yo lo veo, lo 
veo como ganancia neta para las empresas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Calle, bien pueda, Andrés Calle, sí señor.



Página 86 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1050

Intervención del Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Gracias, Presidente, yo simplemente quiero destacar 
la importancia de este artículo, especialmente lo que 
estamos discutiendo, en la medida que le vamos a 
dar agilidad al proceso para que la comunidad que es 
finalmente la beneficiada tenga con mayor rapidez sus 
obras, y quiero destacar lo garantista del proceso que 
está plasmado en este artículo, en la medida en que es 
autorizado por la Agencia Nacional de Minería y la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos y concertado con la 
entidad territorial esta va a permitir que además de ser 
transparente técnicamente y esté ajustado a los precios 
indicados, me uno a las voces como Wadith Manzur y 
los compañeros que nos han antecedido, queremos tener 
claridad en cómo se van a pagar las estampillas que va 
ser importante que lo diga el Ministerio de Minas, cómo 
va a ser la vigilancia de estos recursos porque finalmente 
son recursos públicos y esto va a ser importante que lo 
tengan en cuenta en la reglamentación. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a dar el uso de la palabra al doctor Erasmo Zuleta 
que es el autor de la proposición de eliminación y después 
se la damos al doctor Caicedo y a los Representantes del 
Gobierno Ministro de Minas y Viceministro de Hacienda, 
doctor Erasmo Zuleta usted intervino al inicio como 
proponente, lo hace también al final, bien pueda.

Intervención del Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara:

Querido Presidente, nuevamente quiero pedirles a los 
compañeros de la Cámara de Representantes que seamos 
responsables con el país, que seamos responsables y 
justos con las regiones donde se explotan los recursos 
minerales, a mí me causa sorpresa ver algunos colegas 
que han vivido en carne propia, que han padecido en 
carne propia en sus municipios la explotación minero-
energética y han padecido que de manera sorpresiva, 
de manera dolorosa los recursos de las regalías por la 
explotación de los recursos minerales se han esfumado, 
se ha perdido a causa de la falta de control y de acuerdo 
por debajo de la mesa, queridos compañeros, porque 
querer siempre querer implementar lo que parece exitoso 
en otros países en nuestro país, eso en gran parte ha sido 
lo que ha garantizado el fracaso en nuestro territorio 
en el país, o acaso no nos quedan la experiencia con 
la historia colombiana, nos ha demostrado que querer 
implementar los modelos económicos de otros países han 
sido un fracaso para la economía y el modelo económico 
colombiano, porque seguir prevaleciendo el interés de 
los privados de las empresas minero energéticas que 
exploten nuestros territorios a expensas de los territorios 
colombianos, como son los municipios de sexta categoría, 
y es que aquí no hay desconfianza, aquí lo que estamos 
buscando es mayor transparencia, mayor eficiencia, 
que realmente se viabilicen estos proyectos ante las 
entidades encargadas, ante los ministerios encargados, 
las carteras correspondientes, el Departamento Nacional 
de Planeación porque de lo contrario desaparezcamos 
totalmente las entidades del Estado, las carteras, de los 
ministerios, que son quienes viabilizan estos importantes 
proyectos, queridos compañeros, suficiente tienen las 
empresas que explotan nuestro suelo para entregarle un 
nuevo privilegio, aquí lo vivimos en carne propia en 
nuestro departamento, aquí la empresa Cerromatoso, ya 
ha sido condenada que se han liquidado de mal manera 
las regalías en nuestro departamento.

Yo sí quiero pedirles, yo no estoy en contra de esto, 
yo también soy empresario y conozco los intereses 

de los empresarios, que es el interés de la rentabilidad 
económica, pero no puede ser a expensas de los 
colombianos más pobres, no permitamos que los recursos 
de los colombianos, de los territorios donde se explotan 
los minerales queden siendo, sigan siendo pobres y 
condenados al atraso, debe haber mayor claridad ante 
quien se viabilicen estos proyectos, quién los vigila, 
quién los controla y quién lo visita, querido Presidente y 
queridos colegas seamos sensatos y responsables con los 
colombianos. Muchas gracias, querido Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Coordinador ponente Edilberto Caicedo.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Gracias, señor Presidente, primero este debate es 

positivo y hay que agradecerle a mi compañero de bancada 
Erasmo Zuleta, por su preocupación y su advertencia 
frente a los riesgos que evidentemente pueden correrse 
con una medida como esta y como cualquiera de las que 
se toman en la administración del Estado.

En segundo lugar, creo que es interesante el modelo y 
la propuesta que sea a planteado, creo que hay que darle 
la confianza al Gobierno, porque ya se ha venido dejando 
en la norma, pero no en la realidad, realmente hoy no 
se ha hecho ninguna obra por regalías, por la situación 
también del precio del petróleo, etc.

En el siguiente lugar, creo que está amarrada esta 
autorización a una reglamentación juiciosa y a una 
reglamentación metodológica incluyendo los territorios, 
sino que sea impuesto desde el Ministerio hacia los 
municipios y departamentos, para, para imponer una 
forma de que manejen sus regalías directas, de tal manera 
que se debe hacer, tener claridad y que las regalías se 
causen cuando se entrega la obra y eso queda escrito aquí 
en este, en este mismo proyecto y en este mismo artículo 
y obviamente que podríamos caminar si fuese el caso 
para tener mayor seguridad hacia la construcción de una 
ley, esa es la tarea del Congreso y podemos mejorar y 
fortalecer esto a través de una ley que la transmitimos 
también en el Congreso.

Invito entonces a todos los honorables Representantes 
a la Cámara a qué votemos en contra de la eliminación 
de este parágrafo y que permitamos que se desarrolle una 
tercera opción de aplicar las regalías a través de obras 
por regalías.

Muchas gracias señor Presidente y de antemano 
anuncio mi voto negativo a la eliminación de este 
parágrafo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el señor Ministro de Minas 
el doctor Diego Mesa.

Intervención del señor Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo:

Presidente, muchas gracias, voy ser muy breve porque 
creo que ya se han agotado aquí todos los argumentos, 
simplemente para responder dos preguntas que quedaron 
pendientes en particular del Representante Wadith 
Manzur, uno es, las obras que se hagan con regalías que 
además como aquí lo quedo muy claro son optativas y 
tienen que ser acordadas con entidades territoriales, claro 
que están sujetas a pagar otros impuestos, estampillas, 
cuando compra materiales tienen que pagar IVA en 
algunos materiales, ICA, impuestos territoriales eso no 
se va eximir y dos, por supuesto que no se puede tampoco 
utilizar para los PBC que son los programas en beneficio 
de las comunidades, aquí el Representante Héctor Vergara 
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de Sucre presentó y se le aprobó en el Congreso una ley 
donde deja muy clara la base tributaria para esos PBC 
que es diferente a la base reglamentaria, entonces no va a 
reñir por supuesto, no se puede utilizar las regalías para 
compensar o para justificar los programas en beneficio 
de las comunidades que son un mecanismo totalmente 
diferente, también responsabilidad social corporativa.

Entonces Presidente, hacer esa aclaración 
simplemente, pero creo que han sido muy claros los 
Representantes en la discusión y en la explicación. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Juan Alberto Londoño Viceministro de 
Hacienda, bien pueda.

Intervención del señor Viceministro de Hacienda 
y Crédito Público Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente, muchas gracias, yo quiero completar lo 
que acaba de decir el Ministro con dos cosas, la primera 
es que la regalía no se entiende pagada hasta tanto la obra 
no sea recibida a satisfacción con la entidad territorial, es 
decir, si el contratista que tiene la explotación minera o 
petrolera no cumple con la obra debe las regalías y queda 
expuesto a que se le cancele el contrato, porque si uno 
no paga las regalías queda expuesto a que se le cancele 
el contrato.

La segunda, tiene ver con un tramo importante que 
creo que allí el doctor Erasmo se equivocó, nosotros 
como sólo hablamos de regalías directas en esas no hay 
viabilización por parte de ninguna entidad nacional, las 
regalías directas las va a ejecutar la entidad territorial 
como ella lo determine y eso que viabiliza, prioriza y 
aprueba las obras, entonces en este caso la concertación 
solo la hará la empresa que tenga la obligación de las 
regalías con la entidad territorial porque sólo lo puede 
hacer por el porcentaje que corresponda a las regalías 
directas y no tendría que pasar por viabilización de ningún 
sector, que no pasa ni siquiera cuando lo vamos a hacer 
con las regalías en pago en efectivo, entonces lo único que 
estamos haciendo es agilizar el trámite para que podamos 
tener obra eficientes y como decían en municipios de 

categoría 6 que tiene una capacidad ejecución mucho 
menor, pues estas empresas son grandes empresas que 
tienen la capacidad de hacerlo más fácilmente, eso era lo 
que yo quería aclarar Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración la proposición presentada por 
el Representante Erasmo Zuleta, no avalada por los 
ponentes, respecto del artículo 7° del presente proyecto 
de ley, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
señor Secretario ordene la apertura de registro, para que 
los Parlamentarios voten a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha ordenado abrir el registro que busca aprobarlo 
o negar la proposición del doctor Erasmo Zuleta que 
busca eliminar el parágrafo tercero de dicho artículo ya 
discutido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del registro 
y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí de manera manual: John Jairo Cárdenas, Eloy 

Chichi Quintero, Ape Cuello, Christian Moreno.
Para un total por el sí de 4 votos manuales, 40 

electrónicos, para un total por el sí de 44 votos.
Por él no los siguientes votos manuales
José Caicedo, Jairo Cristo, John Jairo Roldán, Henry 

Correal, Nilton Córdoba voto no, Jaime Yepes voto no, 
Valdés voto no.

Entonces son 7 votos manuales por el no y 106 
electrónicos, para un total por el no de 113 votos por el 
no.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición del 
doctor Erasmo Zuleta que buscaba eliminar el parágrafo, 
eliminar el parágrafo tercero del artículo séptimo.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Muy bien señor Secretario, este mismo artículo 
tiene cuatro proposiciones adicionales, pregunto a los 
proponentes si dejan como constancia estas proposiciones, 
doctor Carreño usted manifestó que la dejaba como 
constancia, doctor Carreño.

Intervención del Representante José Vicente 
Carreño Castro:

Sí señor, sí, apreciado Presidente, como constancia, 
sin embargo, pues lo del cometario que hice usted ya 
lo sabe, lo que uno sí quisiera es que las empresas no 
confundieran el tema y que quedara claro, específico 

que las obras sobre impuestos no se confundan con la 
rentabilidad social que deben de prestar estas empresas 
en cada una de las regiones, donde se hace la explotación, 
básicamente eso. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Andrés Calle.
Intervención del Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Presidente, muchas gracias, quiero dejar como 

constancia mi proposición en el sentido de que sabemos 
la importancia de la seguridad jurídica, para el socio 
estratégico que es la industria minero-energética, por 
eso queremos también que se reconozca y que se ponga 
atención en la empleabilidad local, en el desarrollo 
también de nuestra sociedad en cuanto a su dignidad y 
la importancia de valorarlas, por eso Presidente hemos 
decidido en esta ocasión dejar esta como constancia para 
que sea tenida en cuenta también en la próxima discusión. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Erasmo Zuleta, entiendo que hay otra 
proposición a su nombre, señor Secretario, así es.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
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Intervención del Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara:

Las dejo como constancia, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, Representante Wílmer Leal.
Intervención del Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Presidente, las dejo como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, no hay ninguna otra proposición, 

entiendo, sobre este artículo, en el entendido que la del 
doctor Vergara es la proposición sustitutiva y se agrega a 
la de la doctora Ángela Sánchez, ¿es así o no?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así es.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien, entonces en consideración la proposición 

sustitutiva, señor Secretario, que va a decir.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente, el doctor tenía entendido que 

el doctor Caicedo había manifestado que avalaba la de 
Ángela Sánchez y la del doctor Héctor Vergara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Eso es lo que acabo de mencionar, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración entonces la proposición sustitutiva 

al artículo séptimo avalada por los ponentes presentada 
por el doctor Vergara y adicionada por la doctora Ángela 
Sánchez, se abre la discusión, tiene el uso de la palabra la 
doctora Ángela Sánchez.

Intervención de la Representante Ángela Patricia 
Sánchez Leal:

Gracias, señor Presidente, sí, solamente para hacer 
claridad en la proposición que radiqué precisamente para 
brindar estas obras por regalías de posibles elefantes 
blancos, adicioné al parágrafo tercero que solamente 
se podrán aceptar como pagos de regalías las obras 
completamente terminadas y recibidas a satisfacción. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Se cierra la discusión, señor secretario sírvase ordenar 
la apertura del registro para que los Representantes voten 
a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo séptimo con 
las dos proposiciones avaladas, la de la doctora Ángela 
Sánchez y del doctor Héctor Vergara, publicadas ya en la 
página web y en los correos de ustedes, de cada uno de 
los Representantes, les llegaron estas proposiciones, se 
abre el registro.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor secretario sírvase ordenar el cierre del registro 
y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como sigue.
Por el sí los votos siguientes:
José Caicedo, John Jairo Roldán, Oswaldo Arcos, 

Ángela Sánchez, Eloy Chichi Quintero, Jairo Cristo, 
Jaime Yepes, Henry Correal, Christian Moreno, Jaime 
Felipe Lozada, Ape Cuello, Óscar Villamizar, John Jairo 
Cárdenas, Gabriel Santos, Margarita María Restrepo y 
Nicolás Echeverry.

16 votos manuales por el sí y 121 votos electrónicos, 
para un total por el sí de 137 votos.

Por el no 16 votos electrónicos, ninguno manual para 
un total por el no de 16.

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo séptimo 
con las proposiciones avaladas.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Artículo 12, señor Secretario, artículo 12 qué 
proposiciones tiene para darle el uso de la palabra al 
doctor Caicedo, a ver cuáles tienen aval o no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente sobre este artículo 12, tiene tres 
proposiciones una presentada por Alejandro Vega, otra 
presentada por los doctores Alfredo Rafael Deluque, 
María Cristina Soto y Jorge Enrique Burgos, Ardila.

La del doctor Alejandro Vega dice lo siguiente, 
modifíquese el parágrafo cuarto del artículo 12.

Artículo 12. Administración del Sistema General de 
Regalías, parágrafo 4. Propone donde dice del orden 
nacional se le agregué y territorial y en el párrafo donde 
dice con cargo este mismo concepto el Departamento 
Nacional de Planeación, propone que se le agregue en 
conjunto con las gobernaciones y alcaldías y en ese 
mismo párrafo donde dice más pobres del país se le 
agregué con fundamento en los lineamientos que para el 
efecto expida la comisión rectora.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Caicedo, sobre la proposición del 
doctor Alejandro Vega.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Señor Presidente, las tenemos cinco proposiciones 

porque una es del doctor Alejandro Vega, otra del doctor 
Carlos Ardila, hay dos del Representante Alfredo, de 
Rafael Deluque porque una es de él, pero la otra es firmada 
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junto con la doctora María Cristina Soto y el doctor Jorge 
Enrique Burgos, todas pretenden fundamentalmente…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Caicedo eso le da cuatro no cinco, 
usted nos dijo que eran cinco proposiciones.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí, discúlpeme, perdón, mentiras, sí son cinco porque 
hay otra que la presentó el Representante Ciro Fernández, 
pero la retiro, entonces esa de Ciro Fernández ya esta 
retirada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto no, entonces son cuatro, estamos haciendo 
alusión inicialmente a la del doctor Alejandro Vega, 
estamos discutiendo cada una, doctor Caicedo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Ok, el doctor Alejandro Vega modifica el parágrafo 
4 estableciendo que no solamente los gastos a los que 
se refiere el numeral uno de este artículo que es el 2%, 
que se utiliza para el funcionamiento, operatividad y 
administración del sistema y evaluación de monitoreo 
tanto de licenciamiento ambiental, como en los proyectos 
de exploración y explotación y a la fiscalización 
de la exploración y explotación de yacimientos, al 
conocimiento de la cartografía, del subsuelo, al incentivo 
a la exploración y explotación, pues obviamente que estos 
recursos los distribuye el Ministerio de Minas y Energía 
y adicionalmente de esos recursos hay una instancia de 
decisión de los pueblos y comunidades indígenas a los 
que se les asigna una parte del presupuesto, una instancia 
de decisión de las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras a las que también se les asigna 
recursos, a la Comisión Nacional de Pueblos Rom o 
gitano que también dispondrá de un porcentaje de sus 
recursos y establece en el parágrafo 4° que con cargo a 
los conceptos de gastos, que se refiere ese numeral 1 del 
presente artículo, se asignarán recursos a los órganos del 
Sistema General de Regalías, así como las entidades del 
orden nacional que emitan conceptos técnicos.

Aquí lo que modifica es que no solamente se le den 
a los organismos del orden nacional, sino también a los 
territoriales y que obviamente con cargo a ese mismo 
concepto, tanto el Departamento Nacional de Planeación, 
pero con las gobernaciones y las alcaldías, fortalezcan la 
capacidad de estructuración de los proyectos de inversión, 
obviamente con fundamento en los lineamientos que 
expida la comisión rectora, el argumento acá es que se 
bajaron del 5 al 3% los recursos en el acto legislativo 
del 2019 y por lo tanto el Gobierno nacional manifiesta 
que los recursos van a ser escaso sobre todo para labores 
de fiscalización de la exploración y explotación que es 
fundamental para garantizar el recado y regalías y que 
a los departamentos y municipios principalmente se les 
ha autorizado, para que de los recursos de inversión se 
puedan sacar asignaciones tanto para la viabilización, 
como emitir los conceptos que tengan que ver con el 
desarrollo de los proyectos.

Entonces lo que plantea para las cuatro proposiciones 
inclusive, es que se permita que los recursos que están 
en este artículo se mantengan en esas condiciones para 
inversión del Gobierno nacional y que a nivel local se 
sustraigan los recursos de inversión para la financiación 
de cada uno de los proyectos que obviamente en el 
capítulo de ejercicios de planeación y de formulación se 
dejó como viabilizado o autorizado que esos recursos se 
puedan sacar de las regalías, para financiar la priorización, 

la viabilización y la aprobación de los recursos, de los 
proyectos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Caicedo, ¿la proposición no tiene el 
aval entonces?

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

No, señor ninguna de las cuatro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Alejandro Vega sobre la proposición sin aval.
Intervención del Representante Alejandro Alberto 

Vega Pérez:
Gracias, Presidente, un poco de claridad, creo, al inicio 

el doctor Caicedo, inició hablando de la fiscalización, 
eso hace parte del artículo 17 de la proposición que 
habíamos presentado, pero particularmente doctor 
Caicedo, Presidente y colegas, lo que se pretende con 
este artículo es que como esta hoy redactado el artículo 
12, se establece que con los gastos de funcionamiento se 
financie o se puedan asignar recursos exclusivamente a 
las entidades del orden nacional que emita concepto, lo 
que proponemos es que no solo las entidades del orden 
nacional, sino que se mantenga un fortalecimiento a las 
secretarías de planeación departamentales y municipales 
o que por lo menos en estos casos, se pueda acudir a los 
recursos de funcionamiento, para que estas entidades 
puedan robustecerse desde el punto de vista técnico y 
puedan acompañar el sistema no solo en el orden nacional, 
sino desde las entidades territoriales, tal y como funciona 
en este momento, creo que no podemos utilizar que el 
hecho de que se elimine el Ocad cesa la responsabilidad de 
las secretarías de planeación departamental y municipal, 
en este caso es necesario que el mismo sistema mantenga 
ese apoyo para la, para robustecerse desde el punto de 
vista técnico Presidente.

En ese sentido va la proposición y pues solicitaría 
que acompañaran los colegas esta propuesta, para que 
siguieran fortaleciéndose desde el punto de vista técnico, 
las entidades departamentales y municipales.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Quiere decir doctor Alejandro Vega que usted está 
dispuesto a que la proposición se someta a consideración 
y sea la plenaria la que determine.

Intervención del Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Así es Presidente, gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien, en consideración la proposición presentada por 

el Representante Alejandro Vega sobre el artículo 12, 
proposición que no tiene aval de los ponentes, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor 
Secretario por favor ordene la apertura del registro para 
que los Representantes voten a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro sobre el artículo 12 de la proposición 
del doctor Alejandro Vega, sin respaldo de los ponentes, 
pueden votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ordenar el cierre del registro y 
anunciar la votación.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí manual: John Jairo Roldán por el sí, Nilton 

Córdoba por el sí, Jairo Cristo por el sí, Henry Correal 
por el sí.

Son 4 votos por el sí y 43 electrónicos, para un total 
por el sí de 47 votos.

Por él no manual: José Caicedo, Nicolás Echeverry, 
Christian Moreno, Ape Cuello, John Jairo Cárdenas, 
Jaime Yepes, John Jairo Bermúdez, Ciro Fernández, Eloy 
Chichi Quintero, Franklin Lozano, Anatolio Hernández, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Ciro Rodríguez, 
Wílmer Carrillo, Valdez, Aquileo Medina, Betty Zorro y 
Margarita María Restrepo.

18 votos manuales por el no y 83 electrónicos, para un 
total por el no 101 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición de 
Alejandro Vega.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase leer la proposición del 
doctor Carlos Ardila.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Perdón, señor Presidente, el doctor Carlos Ardila la 
deja como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Carlos Ardila manifieste si la deja como 
constancia.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Así es Presidente, dejamos como constancia esta 
proposición, va en el mismo sentido de la del doctor 
Alejandro Vega, resulta importante que las secretarias 
de planeación cuenten con una fuente de financiación 
y en este proyecto existe también una fuente que le va 
a permitir a las secretarias acceder a profesionales y así 
formular y viabilizar proyectos, por eso dejamos como 
constancia esta proposición.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Igualmente, las del Representante Alfredo Deluque, 
señor Presidente, para que le pregunte.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alfredo Deluque usted tiene dos 
proposiciones, una, acompañado y otra individual, 
sírvase manifestar si las deja como constancias.

Intervención del Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Así es señor Presidente, por la misma explicación que 
acaba de darle el Representante Vega, la dejamos como 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración el artículo 12 como viene en la 
ponencia, tiene el uso de la palabra el Representante 
Héctor Vergara.

Intervención del Representante Héctor Javier 
Vergara Sierra:

Presidente, Gracias, Presidente yo entiendo 
perfectamente el propósito loable de los colegas Ardila, 
de Vega y del Representante Deluque, básicamente 
es no descuidemos, no renunciemos a la pertinencia, 
no renunciemos a la convencía y digamos a la calidad 
técnica que deben cumplir las distintas iniciativas de 
desarrollo, los distintos proyectos de inversión, pero para 
tranquilidad de los miembros de la plenaria, aunque lo 
ideal es darle participación a las entidades territoriales, 
que tendrán la posibilidad de viabilizar, sus propios 
proyectos de inversión, dado el caso de las asignaciones 
directas, por ejemplo, el artículo 33 en el parágrafo 
primero, dispone claramente que con cargo a los mismos 
recursos de inversión de la asignación directa, las 
entidades territoriales podrán previo pacto, acuerdo con 
personas jurídicas o naturales, podrán reconocer el costo 
de las formulaciones o de las preinversiones, que pudiesen 
hacer estas entidades o estas personas para garantizar la 
pertinencia técnica de los proyectos, en otras palabras, 
las entidades territoriales beneficiarias y receptoras 
de estas asignaciones no van a estar acéfalas, no van a 
estar solas y van a poder apoyarse en estas entidades 
para poder construir o estructurar estás preinversiones 
y para no descuidar estos criterios técnicos que son 
muy importantes, para garantizar la pertinencia de los 
proyectos.

Luego entonces con esta disposición, por ejemplo, 
el artículo 33 y también una disposición consagrada 
o contemplan el artículo 28, las entidades territoriales 
pueden tener esa tranquilidad, reitero no es el escenario 
ideal, lo ideal es que puedan participar de este 2%, pero 
recordemos que digamos lo que logramos en el acto 
legislativo en materia de mayores recursos, que se van a 
producir, en mayores ingresos y en mejores inversiones 
para las entidades territoriales, pues básicamente se pudo 
hacer vía menos gasto de funcionamiento, pasando del 
cinco al tres y menos ahorro como lo tiene absolutamente 
claro la mayoría de la plenaria. Gracias Presidente, quería 
hacer esa claridad porque me parece muy conveniente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración entonces el artículo 12 tal como 
viene en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, señor Secretario, ¿aprueba la plenaria el 
presente artículo tal como viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la honorable plenaria si 
aprueba el artículo 12 como viene en la ponencia, si 
alguien va a votar en contra por favor manifestarlo, señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad el artículo 
12 como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Artículo 13, señor Secretario.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Señor Presidente, pido la palabra, el artículo 13 hace 

referencia a la planta de personal de carácter temporal 
para los órganos del Sistema General de Regalías, hay 
dos proposiciones exactamente iguales que proponen 
que se elimine ese artículo, una presentada por el doctor 
Gabriel Santos García y otra por el doctor Andrés David 
Calle Aguas, las cuales solicito que se sometan a votación 
las dos en virtud a que son el mismo objetivo, que es 
eliminar todo el artículo.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, le podemos preguntar a los dos 
proponentes si permanece la proposición o si la retira, o 
la deja como constancia, doctor Gabriel Santos.

Intervención del Representante Gabriel Santos 
García:

Presidente, buenas noches, yo proferiría que se votara 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, doctor David Calle.
Intervención del Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Presidente, por mi parte la dejo como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, entonces señor Secretario lea la proposición 

del doctor Gabriel Santos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, son tres proposiciones, que dicen, 

Calle la deja como constancia, pero hay otras dos fuera 
del doctor Santos, hay una de David Racero y María José 
Pizarro en el mismo sentido, que se elimine el artículo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Caicedo, entonces hay dos proposiciones 
adicionales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Que se elimine, piden ellos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí, pero discúlpeme, señor Secretario, es que el doctor 

Caicedo solo relaciona dos y parece ser que son tres o 
cuatro las proposiciones en el mismo sentido.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Pero acá no la tenemos, señor Presidente, solamente 
están las dos que mencioné.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Pero sí está en la Secretaría, doctor David Racero, su 
proposición de eliminación.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

La someto a consideración de la plenaria, para su 
votación, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario y hay otra persona, otro 
Congresista.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, María José Pizarro, en el mismo sentido, o sea, la 
está firmando con David Racero.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Sí firmamos los dos, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Pero, vamos a leer las proposiciones del doctor 

Gabriel Santos y del doctor David Racero a ver si pueden 

someter a consideración juntas, si es que tienen el mismo 
objeto, léase la del doctor Gabriel Santos por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elimínese el artículo 13 del Proyecto ley número 200 
de 2020 Senado, 311 de 2020 Cámara, doctor Gabriel 
Santos.

El doctor David Racero y María José Pizarro, 
elimínese el artículo 13 del Proyecto de ley número 
200 de 2020 Senado, número 311 de 1020 Cámara, son 
idénticas, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sí señor, son las mismas, vamos a someterlas en 
un mismo momento a consideración, en consideración 
entonces las proposiciones presentadas de eliminación 
del artículo 13, no avaladas por los ponentes, presentadas 
por el doctor Gabriel Santos y el doctor David Racero y 
la doctora María José Pizarro, se abre discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

Bien pueda, doctor Gabriel Santos.
Intervención del Representante Gabriel Santos 

García:
Gracias, Presidente, esta es una de las grandes 

preocupaciones que yo creo que tiene que tener en mente 
este Congreso, en la medida que incluso contamos con 
la presencia del Viceministro de Hacienda, quien debe 
conocer a profundidad las afujías económicas por las que 
va pasar el país, me parece no sólo un error de cálculo 
político, sino me parece que raya con la inmoralidad que 
estemos aprobando la ampliación de plantas temporales 
sobre todo con cargo a los recursos de regalías, hace 
poco tenía una conversación con el Director de Regalías, 
que daba cuenta de los maravillosos proyectos que se 
han podido llevar a cabo por ejemplo en el hermoso 
departamento del Caquetá para enfrentar y mitigar la 
expansión del coronavirus, en Bogotá han sido más de 
veinte mil millones de pesos que se han utilizado para 
fortalecer y robustecer el sistema de salud pública sobre 
todo en materia de laboratorios para pruebas, los recursos 
de regalías en un momento donde no sólo la baja del 
precio de los commodities a nivel internacional van hacer 
que sean menores, sino sobre todo por las necesidades de 
financiar gasto social, deben irse de manera exclusiva a 
gastos de inversión, que la población colombiana y sobre 
todo la población de los departamentos y municipios 
productores puedan ver esto materializado en obras, 
hoy en día de esos gastos no se pueden aprobar para que 
nosotros estemos apoyando gastos de funcionamiento, 
para que estemos apoyando plantas temporales y eso 
nunca se ha visto bien y menos ahora, cuando ha salido 
bien que se le dé la discrecionalidad para el aumento 
de planta, sobre todo con gastos de las regalías, eso me 
parece que el Congreso de la República, haría bien en 
darle la cara a la ciudadanía, decir que no estamos de 
acuerdo con eso que los recursos se van a exclusiva a 
financiar inversión. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Culmina entonces la discusión, señor Secretario 
sírvase ordenar la apertura del registro para que los 
Representantes se manifiesten a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación del 
artículo 13 propuesto por los doctores Racero, Pizarro y 
Santos.
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Un momentico, mire, he registrado, confirma que va 
a haber tiempo, he registrado los siguientes nombres en 
algunos, no sé cómo es el sentido.

Caicedo vota no, Roldán vota no, Echeverry vota 
no, Ciro Fernández vota no, Eloy Chichi Quintero vota 
no, John Jairo Bermúdez vota no, Margarita Restrepo 
vota no, Jaime Yepes vota no, Anatolio Hernández vota 
no, Aquileo Medina vota no, Edwin Ballesteros vota 
no, Carrillo vota no, Jairo Cristo vota no, José Élver 
Hernández vota no, Jennifer Arias vota no, Betty Zorro 
vota no, Jorge Tamayo vota no.

Señor Presidente, señor Presidente, no está recibiendo 
las votaciones el sistema en estos instantes, estoy 
recomendando volver a votar, volver a cerrar y volver a 
abrir, para que pueda quedar registrado en el acta, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, así será descalificada la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Suspéndase la votación por orden de la Presidencia, 
se suspende.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Se suspende y se invalida la votación que llevábamos, 
para poder actualizar en el sistema la respectiva votación 
y que quede en el acta, señores técnicos cuéntenos si 
podemos reiniciar para hacer nuevamente la votación 
sobre esta proposición.

Perfecto, usted nos indica y procedemos a anunciar 
nuevamente la votación.

Les voy anunciando a los parlamentarios que vamos 
a trabajar hasta minutos antes de las doce de la noche, 
para poder tener tiempo de anunciar y vamos a citar para 
mañana viernes a las 8:00 de la mañana. Bien pueda 
mientras nos dan la orden de continuar.

Intervención de la Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Señor Presidente, la bancada del Valle del Cauca 
desde hace más de mes y medio tiene un compromiso con 
la ANLA, el Ministerio de Transporte, la ANI, la CBC, 
varias instancias del orden regional, es de una visita 
a una vía 5G que no ha podido empezar, que se llama 
la vía Mulalo – Lobo-Guerrero, la bancada pues había 
programado esta reunión desde las 8:30 de la mañana 
hasta las 4:00 de la tarde, a una distancia más o menos 
de hora y media de Cali, donde no tenemos certeza de 
la señal y estábamos compartiendo con algunos de los 
compañeros entre ellos Catalina Ortiz, pues que debíamos 
anunciarle esto a usted, sabemos que todas las instancias 
del Gobierno nacional, ya están en Cali, para desplazarse 
hasta el sitio mañana, es una situación que tenemos con la 
comunidad para dejar iniciar esta obra, que lleva ya cinco 
años contratada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante no hay ningún problema, ustedes me 
envían a través de la Secretaria una carta a esta Mesa 
Directiva y van a hacer autorizados para que se ausenten 
por razones oficiales, de todas formas, vamos a citar a 
las 8:00 de la mañana y continuamos con la votación del 
proyecto, señores técnicos podemos continuar.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Presidente y por qué no y por qué no nombra una 
comisión, para que arregle eso y nos cita para mañana.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Queda delegado doctor Lorduy usted con sus 
conocimientos en sistemas, bien pueda. Vamos a delegar 
al doctor Lorduy para que guarde silencio en el resto del 
articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Les recordamos que, aunque está suspendida la 
votación está en directo todo lo que se está diciendo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sí señores, tenemos el Canal Institucional en directo, 
el doctor Jhon Jairo Berrío deja constancia de que no 
ha podido participar de algunas votaciones porque tiene 
problemas de conexión.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Doctor Blanco, usted sabe que hay una ley que 
establece que consagró una sede alterna de la Presidencia 
de la República, esa sede alterna de la Presidencia de la 
República está en Cartagena, doctora Juanita, así que 
muy pronto vamos a tener una sede alterna del Congreso 
de la República.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perdón, hemos solucionado ya los problemas 
técnicos, nos han informado los técnicos, entonces se 
someten nuevamente en consideración las proposiciones 
de eliminación del artículo 13 presentadas por el doctor 
Gabriel Santos, David Racero y María José Pizarro, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
señor Secretario autorice por favor la apertura del… para 
que voten los Parlamentarios a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación del 
artículo 13 según las proposiciones ya referidas por el 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Permítannos, por favor, darle oportunidad al sistema 
y lo hacemos organizadamente, yo doy un tiempo 
adicional, para que el secretario tenga tiempo de copiar 
los nombres.

Así se acostumbra, los coordinadores ponentes voten 
a viva voz, para que orienten y así lo concibe por bancada.

Los Ingenieros recomiendan que, por favor, refresquen 
la plataforma, para poder votar.

Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del registro 
y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha cerrado el registro y la votación final es como 
sigue:

Por el sí ningún voto manual, 33 electrónicos para un 
total por el sí de 33, los votos de Miranda y de Albán 
fueron retirados, entonces no hay ningún voto manual, de 
manera electrónica todos.

Por el no, los siguientes votos manuales:
José Caicedo, Nicolás Echeverry, John Jairo Roldán, 

John Jairo Bermúdez, Christian Moreno, Eloy Chichi 
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Quintero, Jaime Yepes, Jairo Cristo, Aquileo Medina, 
Wílmer Carrillo, Anatolio Hernández, Restrepo 
Margarita, Arana, Osorio, Milene Jarava, Norma 
Hurtado, Jorge Méndez, Jay-Pang Elizabeth y José Élver 
Hernández.

18 votos manuales por el no y 102 electrónicos, para 
un total por él no de 120 votos.

Ha sido negada la eliminación de este artículo, señor 
Presidente, el artículo 13.
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Nota aclaratoria

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, hay otra proposición adicional del 
doctor Wílmer Leal, sírvase darle lectura para mirar esa 
proposición modificatoria que nos ha dicho el doctor 
Wílmer Leal.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone que donde dice el artículo 13, dice modificar 
el artículo 13 donde dice que cumplan funciones en el 
ciclo de las regalías, propone que se agregue, crearán 
los empleos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones definidas en la Constitución y la ley, con cargo 
a los recursos del Sistema General de Regalías, de igual 
forma podrán crear plantas de personal con empleos 
temporales, cuando se cumplan las disposiciones 
normativas establecidas para dichos empleos. Firma 
Wílmer Leal Pérez

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alfredo Deluque, moción de orden.
Intervención del Representante Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta:
Gracias, Presidente, en dos sentidos, Presidente, si 

los técnicos les explican a los compañeros que el sistema 

a veces se retarda y si usted da un tiempo prudencial 
para votar y al final pregunta si alguno sigue teniendo 
problemas en la plataforma yo creo que pude funcionar 
mejor, porque algunos cuando votamos, simplemente 
ponemos el voto y hay que refrescar la pantalla y 
nuevamente lo intentamos y si funciona y sí yo creo que 
le puede funcionar mejor.

Y lo segundo, señor Presidente, es que yo quisiera 
saber si en los artículos subsiguientes que siguen, 
le preguntaré a los ponentes hay más proposiciones 
sustitutivas, porque si puede haber más proposiciones 
sustitutivas, yo le pediría a los ponentes que los agrupen 
nuevamente y hagamos una votación sobre esos artículos 
que tengan proposiciones sustitutivas en lo que viene y 
de esa manera también podríamos evitar tiempo, porque 
usted sabe que la sustitutiva casi que elimina las que son 
posteriores, no. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Alfredo, así hemos orientado a los ponentes de 
este proyecto, para que el día de mañana a primera hora 
presenten lo que ellos consideren como proposiciones 
sustitutivas sobre el articulado, para poder avanzar 
de manera dinámica, están trabajando, en eso hemos 
ya dialogado con ellos, doctor Wílmer Leal, sobre su 
proposición modificatoria.

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Presidente, muchas gracias, sí, esto es teniendo en 
cuenta pues que evidentemente este artículo va a quedar, 
la justificación es que básicamente teniendo en cuenta que 
los empleos temporales son una vinculación de carácter 
excepcional a la administración y que las funciones 
relacionadas con el ciclo de las regalías pueden ser 
carácter misional y permanente, pues se hace necesaria 
la creación, digamos, de verdaderos empleos públicos, 
dejándose de igual forma la posibilidad de creación 
de empleos temporales cuando las características 
funcionales así lo permitan, los empleos temporales no 
podrán ser de libre nombramiento y remoción, toda vez 
que la naturaleza, digamos, de los empleos es autónoma 
y se contrapone el uno al otro en su finalidad.

Por eso, Presidente, la proposición, digamos, busca 
un poco que se blinde este aspecto y por eso nosotros 
digamos le incluimos creará los empleos necesarios 
para el cumplimiento de las funciones definidas en la 
Constitución y en la ley, con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías, de igual forma podrá crear 
plantas de personal con empleos temporales cuando se 
cumplan las disposiciones y normativas establecidas para 
dichos empleos, es lo que nosotros, digamos, le estamos 
proponiendo a esta plenaria y pues los invitamos a que 
nos acompañen de tal manera no solo pues que se respete 
lo que ya existe en la ley, sino además que se garantice 
que se cumple con el objetivo para el cual este pues 
evidentemente va a quedar. Era eso, Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Wilmer Leal, en el entendido que usted 
no retira la proposición y que habrá que someterla a 
consideración, tiene el uso de la palabra el Representante 
Caicedo como coordinador ponente y procedemos a 
votarla.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, gracias, aunque pues está 
bien intencionada esta proposición en realidad no 
la respaldamos, porque condiciona la vinculación 
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del personal a una variable cuando se cumplan las 
disposiciones normativas establecidas para esos empleos 
y ya es claro el artículo cuando establece que, dentro 
de las funciones definidas en la Constitución y la ley, 
entonces no es avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración entonces la proposición presentada 
sobre el artículo 13 por el doctor Wílmer Leal, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrase, se cierra, señor 
Secretario, ordene por favor la apertura del registro, 
para que los parlamentarios voten esta proposición en 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
modificatoria sobre el artículo 13, presentada por Wílmer 
Leal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ordene el cierre del registro, por 
favor, anuncie la votación, pregunte si algún parlamentario 
falta por votar nuevamente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Si alguien falta por votar por favor anunciarlo.
Se ha cerrado el registro por orden de la presidencia, 

la votación es como sigue:
Por el sí manuales el de Christian Moreno, un voto y 

20 electrónicos.
Por el sí 21 votos, 20 electrónicos y uno manual, para 

un total por el sí de 21.
Por el no, los siguientes votos:
José Caicedo por el no, Nicolás Echeverry no, John 

Jairo Roldán no, Eloy Chichi Quintero no, Wílmer 
Carrillo, Óscar Villamizar, Aquileo Medina, Margarita 
Restrepo, Anatolio Hernández, Yamil Arana, Élver 
Hernández, Nidia Osorio, Jairo Cristancho.

Esos son los votos por el no 13 votos por el no de 
manera manual, 118 electrónicos, para un total por el no 
de 131 votos, por el no.

Ha sido negado.

Publicación registros de votación
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Intervención del Representante Esteban Quintero 
Cardona

Secretario Esteban Quintero para dejar una constancia 
de que el sistema no me funcionó y no alcancé a votar, 
muchas gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda su constancia doctor, ha sido negada señor 
Presidente la proposición de Wílmer Leal, para que 
sea, ¿quién?, doctor Quintero usted tiene la votación 
electrónica está registrado.

Entonces 131 por el no y 21 por el sí ha sido negada 
la proposición modificatoria sobre el artículo 13, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración entonces el artículo 13 como viene 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrar, se cierra, señor Secretario, ¿aprueba la plenaria el 
artículo 13? Doctor Racero.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Discúlpeme a la plenaria, pero no pude intervenir en 
la proposición anterior porque se cayó el sistema, yo voy 
a votar que no al artículo por lo siguiente, primero yo no 
sé cuánto va a costar eso adicional, no nos lo explican 
cuánto significa eso de gasto, sí de gasto por esa planta 
adicional, no, no lo sé, no lo sabemos.

Segundo, aunque sea necesario y seguro de lo bien 
intencionado que seguro fueron los que lo propusieron 
yo creo y comparto lo que dijo el Representante Gabriel 

Santos, no es el momento para eso colegas, no es el 
momento para tener una planta adicional en el marco, en 
el contexto de la coyuntura presente, ese recurso debe 
ser destinado a la inversión, a la inversión directa, ah 
sí, esas son mis razones fundamentales por los cuales 
con la Representante María José Pizarro, propusimos la 
eliminación de este artículo perdón y en consecuencia 
por lo cual votaré en contra ya el artículo de manera 
afirmativa, que es el de la proposición que estamos 
votando en este momento. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ordénese, señor secretario, la apertura del registro 
para que voten los parlamentarios por plataforma toda 
vez que hay votaciones encontradas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 13 como viene 
en la ponencia, pueden votar señores electrónicamente, 
ahora sí.

Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, ordene el cierre del registro y sírvase 

anunciar la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

doctor Aquileo Medina rectifico su voto había votado no, 
vota sí, manuales por el sí como viene en la ponencia el 
artículo 13.

José Caicedo, Anatolio Hernández, Christian Moreno, 
Nicolás Echeverry, Eloy Chichi Quintero, Margarita 
María Restrepo, Óscar Villamizar, Aquileo Medina y 
Élver Hernández.

Para un total por el sí de 9 votos, electrónicos 106 
votos, para un total por el sí de 115 votos.

Por él no, los siguientes votos manuales:
Gabriel Santos, Jaramillo, Pizarro María José.
Para un total por él no de 3 votos manuales y 25 

electrónicos, para un total por el no 28 votos.
Ha sido aprobado, señor Presidente, el artículo 13, 

como viene en la ponencia.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, me anuncian los ponentes que el 
artículo 16 que tenía tres proposiciones, dos de ellas 
fueron avaladas, una se deja como constancia, votemos 
el artículo 16, cuáles son las tres proposiciones, doctor 
Mantilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

16, el doctor César Ortiz Zorro propone suprimir el 
inciso primero del artículo 16, que dice, el ejercicio de 
la exploración y explotación será realizado por quienes 
sean beneficiarios de derechos para explorar y explotar 
recursos naturales no renovables en cumplimiento de 
la norma aplicable vigente, esa parte propone que sea 
eliminada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No, un momentico señor Secretario, Representante 
Ortiz Zorro nos dice que usted deja como constancia la 
proposición, ¿es verdad?

Intervención del Representante César Augusto 
Ortiz Zorro:

Sí, señor Presidente, dejando la nota que este texto no 
hace parte de la unidad de materia de esta ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, siguiente proposición.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La siguiente proposición es de Jezmi Lizeth Barraza 

Arraut y propone.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Señor Secretario, esa proposición es acogida por la 

proposición de Fabián Díaz Plata.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Entonces que nos lean la de Fabián Díaz Plata
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Exacto, esa y la de la Representante Jezmi Barraza.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fabián Díaz, por eso y qué pasa con esta proposición 
señor Honorable Representante, ¿queda como constancia 
o qué?

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Si porque se asume con la propuesta de Fabián Díaz 
Plata.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón, la asumen las dos o están, no.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
No, Fabián Díaz Plata.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
O sea, ¿y qué hacemos con lo de la doctora Jezmi?, 

por favor, doctor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
La deja como constancia Secretario, léase la del doctor 

Díaz Plata, por favor, léase la del doctor Díaz Plata.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bueno no sé, Fabián Díaz Plata, dice modifíquese el 

artículo 16, el cual quedará así:
Artículo 16. Propone que se agregue en el primer 

párrafo lo siguiente, velando por el cumplimiento especial 
de disposiciones ambientales.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor coordinador.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, ordéneme qué hacemos con la de la 

doctora Jezmi, la dejamos como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Ya va, doctor Mantilla, ya va, no se preocupe.
Doctor, un momento por favor, Representante 

Caicedo, ha sido avalada la proposición del doctor Díaz 
plata, ¿cierto?

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno, doctor Díaz Plata, Representante Díaz.
Intervención del Representante Edwing Fabián 

Díaz Plata:
Presidente, es una proposición que busca fortalecer el 

tema ambiental.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto Representante, doctora Jezmi Barraza su 

proposición queda como constancia, ¿cierto?
Intervención de la Representante Jezmi Lizeth 

Barraza Arraut:
Sí, señor Presidente, la proposición queda como 

constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, el artículo queda con 

una proposición avalada, podemos someterlo entonces 
a consideración, en consideración el artículo 16 como 
viene en la ponencia, más la proposición avalada por el 

Representante Díaz Plata, avalada por los ponentes, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrase, se cierra, 
¿aprueba la plenaria señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba el 
artículo 16 con la proposición avalada, si alguien va a 
votar en contra, por favor manifestarlo, señor Presidente, 
ha sido aprobada la proposición y el artículo como viene 
en la ponencia 16.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, anuncie proyectos para el día de 
mañana, se cerrará la sesión y se citará para las 8:00 de 
la mañana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian para el día viernes 28 de agosto de 2020, 
se anuncian para la sesión ordinaria del día, repito, para 
la sesión ordinaria del día viernes 28 de agosto de 2020.

Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 200 de 
2020 Senado.

Señor Presidente, ha sido anunciado el proyecto de ley 
de regalías para el día de mañana, 311 de 2020 Cámara - 
200 de 2020 Senado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, necesitamos a los coordinadores 
ponentes y ponentes nos ayuden en la concertación 
y conciliación de algunas de las proposiciones del 
articulado que restan, restan más de treinta artículos, 
más los artículos nuevos y a las 8 de la mañana vamos 
a empezar sin falta la sesión del día mañana, feliz noche 
para todos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 11:50 p. m., del día 27 
de agosto de 2020, se ha citado para mañana viernes 28 
agosto de 2020, a partir de las 8:00 a. m. una feliz noche 
y una feliz madrugada para los que siguen trabajando.

Constancias
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GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primer Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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